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P H O LO G O. 

Nuestro pueblo encuentra Sll rar'7 y ~ ==~ 
esencia en la tierra: y en el intenso anhelo de ~ -· -
aY'1·ancar de su seno el bienestar y orogreso ha fin 
cado RU vida sobre Ul1 eterno drama OOf alcan7ar-: 
su oosesi6n. 

1 

La Historia de México vá ligada a las 
formas de distrihud6n de la tierra adoptadas en ~
las diforentes enocas: al sinndmero qe transforma
ciones ooli'tíc:as, sociales y económicas se ha liga= 
do mu y de ce i·bi la no HU ca de coloni 7ación que ha 
oe rseguido a través del tiempo finalidades diversas 
a las actuales: 1sus propósitos han ido variando al -
ir carnbiando las necesidades colectivas y los cri
terios para resolverlas, pero en té·nninos genera
les ha o retendiclo lfesolver •;randcs y apremiantes 
o roblemas nacionales .. 

La deficiencia o los abusos en la ejecu== 
ción de un sistema no suponen su falta de noble7.a y 
justicia: si11 eml1argo, debemos, al revisar los 1·e"" 
sultados obtenidos, replantear los problemas y~ ="~ 
abrir las ouertas de la cr'l'tic;a constructiva a la lu'7 
de las realir,aciones logradas, desterrar las falsas 
conceociones, fas ideas equivqcadas y sefialar los 
errores; de ahí que fuese ineludible derogar las le 
yes de coloni'-'ación y adoµtar nuevas formas jurfcTI 
cas de ejecución de los oostuiados de la Reforma '::' 
A)l.raria, 

Más con bue11a voluntad que con erudi"~= 
cidn y suficiencia, considerando mis UrnitadoBcs y 
la care11cia de estudios prutundos como lo •cquiere 
el análisis de las cuestiones agrarias, runo de ex~ 



presar en el presente trabajo modestas observa~~
ciones recogidas en el diado contacto con la rcali =. 

dad agraria del país, impul8ada por el deseo de = -

aportar LIH poco de verdad en algunos de ]os aspec
tos que conforma:. r.uestra problemática que, por -
ser de interés na1..irn1al, nos obHga a influir nuevo 
dinarn i.srno a los vaJores que inspira ron nuc stro - -
movimiento sodal y polrt·lco de 1910. 



CAPITULO J 

LA COLONIZACION EN MEXICO. 

A. • CONCEPTO DE COLONIZACION. 

B. - LA COLONlZACION EN LA EPOCA COLO--
NIAL. 

C. - LA COLONIZACION EN EL MEXICO INDE-
PENDIENTE. 

D. " LA COLONIZACION A TRA VES DE LAS DI
FERENTES DISPOSICIONES EXPEDIDAS A -
PA RTJR DE LA CONST[TUCION DE 1857. 



A). - CONCEPTO DE COLONIZACION_, -
QUE SE HA TENIDO A TRAV E0 DE LA HISTORIA 
DE MEXlCO. 

Por su etimologfü., .Colonia enlatín> quie· 
re decir según Adam Smith., plantación o .cultivo de 
tierras; m.ientras .que la. correspondiente anaxia en 
griego, significa separaci6n de morada, emigra- -
ci6n del pa1s, abandono de.Ja casa. (1) . 

El Diccionario deJa Real Academia Es"" 
pañola nos dice que Colonia 1 se deriva del lati'n co
lonus 1 labrador .y que significa: ... 

L - Conjunto de per·sonas que van a un _,_ 
pai:'s prov;enientes de otro para establecerse en eL 

2, - Pai's o Territorio donde éstas se es-
tablecen. 

3. ~ Territorio fuera de la Nación que lo 
hizo suyo, o 

4. - Gente que se establece en un territo
rio inculto de un paiS, para poblarlo y cultivarlo. 

La µrimera y la cuarta de estas acepcio 
nes se refieren a las personas, extranjeros en el~ 
primer caso; individuos cuya nado11aHdad no irn- -
µorta en el segundo; la segunda como Ja tercera 1 -

equivale colonia~ al objeto de ellas, solo que en es 
ta. última ei concepto es inaplicable en México~ e1I 
virtud de no haber µoserdo ter r.itorio fuera de su · 
suelo, 

Escriche por su parte nos dice: "colonia 
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es cierta porción de gente que .se env..la de. orden -
de algún prihcipe.o..república a estable.cers.e.en -
otro país, o la .. reuni6n de gente que .sale de un -. :
país para poblar otro. y también el sitio o lugar - -
donde se establecen;1 (2) definici6n que desechamos 
por constderar que identifica a la colonia con la -
conquista. 

Para el Lic. Angel Caso, el diccionario 
no·resuelve el problema terminológico, ya que no 
llega a. lo importante, que es la institución y para 
el efecto nos proporciona una. definición. que consi -
deram.os. como .la más .completa1 en la .. que abarca 
los elementos necesarios 1 considerando dos. facto
res importantes~ el huma.no y el material, y dice -
que: 11es l.a institución juri.C:Uca que consiste en el -
establecimiento de campesinos ell' un territorio, - -
con el propósito de obtener el arraigo y :mejora.- -
miento de la poh1aci6n 1 el aumento de ésta y el de 
la producción de la lierra 1

'
1

• (3) 

De esta definición se desprenden los si - , 
guientes elementos: 

I. - Instítución Jurídica. ·· Decimos insti -
tución jurtdi.ca porque considera el todo: las perso· 
nas 1 el objeto y el vinculo que ata a éstas en una :
forma sui géueris, específica. 

IL - Establecimiento en un terrltorío. -
Tomaudo eJ vocablo en un sentido de colocación o -
suerte estable de un conjunto de personas, que an~ 
tes no gozaban de esa estabilidad, permanencia, · 
duración o firmeza en la tierra. 

IIL .. Campesinosº - La colonizaci6n de· 
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be de hacerse con campesinos, con individuos que 
ejerzan profesionalmente la agricultura, prefirien 
do, para conseguir eficazmente un establecimien :
to a las familias, de los individuos. 

IV. - Arraigo y memoramiento de la po
blaci6n. - Se trata por medio de esta instituci6n de 
buscar un amarre de la población con la tierra, de 
mejorarla en su condici6n por todos conceptos: mo 
ral, intelectual, econ6mica. -

V. - Aumento de la población. - La colo
nización arraiga y esto mismo significa también -
conservación y aumento de la población, tratando 
de llevar a asentar en los lugares despoblados o -
incultos, a aquellos campesinos sin arraigo de los 
lugares superpoblados. 

VI. - Aumento de la producción. - De lle 
varse a cabo la colonización en tierras incultas, -: 
es obvio que la tierra inculta hasta entonces culti
vada aumentarra la producción del suelo. 

En cuanto a las clases de colonización -
que existen, podemos enumerar: 

l. - Colonización Interna. - Es aquella ~
que se realiza con elementos nacionales, por lo Q -

mismo 1 la m~s usual. 

IL - Colonización Extranjera. - Que. se N 

realiza con elementos extranjeros; en México fre~ 
cuentemente aplicada desde que se pensara como -
una soluci6n para mejorar los procedimientos agrf' 
colas, hasta que se abrogara la última ley de colo-
nizacion en 1962 º = 
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III. - Colonización Mixta. - Es aquella -
en la que intervienen elementos tantos nacionales 
como extranjeros .. 

A su vez, éstas pueden ser patrocina--
das por: 

l. - El Estado. - Como resultante de una 
medida tomada· por el Gobierno para hacer frente 
a alglin problema como puede ser:. escasez de ma
no de .obra en determinadas áreas del pai's, exceso 
de ella en otras, inadecuada distribuci6n poblato- -
ria, etc. 

2. - Propietarios particulares. - A veces 
son los. propietarios de grandes extensiones los in 
teresados en colonizarlos presionados por el Esta 
do, ejemplo dado en México en la ley de coloniza-:: 
ci6n de 1926 que faculta a los particulares a colo-~ 
nizar sus propiedades pero que en muchos casos 1 

solo consigutó la simulación del latifundio, o el be 
neficio de fraccionadores e 

3. ~ Empresas privadas. - En ésta? una 
compañra particular está autorizada para llevarla 
a cabo: aqu1 sufrimos las consecuencias, no de es 
ta colonizaci6n, sino de este sistema con las com -
pañías deslindadoras en el siglo XIX, 

Antiguamente la colonización iba ligada 
al término conquista, en México nace con el arri
bo de los españoles y llega a desenvolverse de tal 
manera que se le asigna modernamente una natura 
leza esencialmente econ6mica 1 corno fenómeno de 
expansión del Estado, constituyendo un medio de -
desahog·o al exceso de población; las causas de és 
ta pueden ser muchas y diversas, bien de natura-:: 
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leza pol(tica o econ6mica 1 .el exceso de la pobla~ ~ 
ci6n en determinadas áreas, la falta de- medios de 
subsistencia, expansión de la poblaci6n en busca -
de riqueza, o aún la conquista. 

B.~ LA COLONIZACION EN LA EPOCA 
COLONIAL. 

En México? la colonizadón .se apartó ~ -
mucho del concepto analizado y aceptado por nos-:-.. 
otros; .durante la colonia.. fuó fruto de .la inmediata 
ambiciÓH .de las huestes españolas; particulares que 
se aventuraron a la conquista irnproviséindose gue~ 
rreros 1 desconociendo todo lo referente al cultivo 
de las Uerras, mucho más.al mejoramiento de la -
producció11 1 fueron los encargados de. poblar las ~ ... 
grandes e.XlCrtSiOrt8S descubiertas; así los primeros 
actos de apropiación privada de la tierra fucroll los 
rcpa rtos que de e: lla se h i de ron eu tre los co11quis ~ 
wdorcs 1 repartos que más tarde los Reyes confir~ 
maron; las 11cc:esidades irnpcraurcs de la !'.!poca, hl · 
deron que la co'lonjzación tomara un camino disi:itf 
to del. µJu11eado; lejos de llevarse; a cabo co111 inuáÍl~.:. 
dosc .hasta donde fuera p1>sible la tradición de fas = 

insHrucioncs indigcnas 1 . hubk~rou de implantarse ~~ 
sistemas que Jleuanm lus requerimientos del mo~~· 
mc11Jo~ llabl'a que salisfaccr las atnbidrn1es y ruc~ 
ncr en lo que fuere posible a la dase que .habta ¡.no 
curado 1a conquisja ofrel~icndo alicientes a los shc1 
patJzadores de la avertt:unt para que arriesgaran su 
fortuna y su vida c11 la empresa de coloni.zar las ,,.~ 
gnwdcs extensiones 1 Jas que de inmcdiat1> pre sen,,, 
taba11 grandes peligros por lo alej acto que se encrn1 L, 

t ralmn de los nudc1>S de µobJaci.ón emabfcc(dQSº 

Al refcl'i rnos a la co"lonizaciün espafiola 
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en México, encontramos ·ctos aspectos que en un.~~ 
principio le car:ac.teri.zaron: e1. económico y el espl 
ritual. Apenas realizándose la conquista y pacifica 
ción de la Nueva España} el comingt;nte de las tro-= 
pas españolas c:idg"fa 1-ecompcnsas y.remuneracio.
nc.s. en.pago a su L;sfuErzo y he nrls:mo} asr era ló~
gico que los cspafiolcs se vü:rrm obl1gad.os a vivir ~ 
en Jos pueblos y ciudad<: s ·abortgrn1es y que en .re- ~ 

compensa se les entregaran· peonias, caballertas} 
repartimicnfos y cucnmic:ndas .. fut: colmaran a.mbi ~ 
clones y respondlcr an a sus necesidades relevan e• -

tes pero no a una vc.rdadf~ra Cd.lnnlzaci•)n; algunas ~ 
de .las cornpcnsadoncs de servidos se h"icicron con 
inmuebles que se aj ust:aban a un documento quf: se 
llamaba Mer.ced RcaJ 1 C1 ori.gcn de las MerccdeR -~ 
Reaks :to e11u:in1nnnos en la .Ley t d1c!ada en el año 
de J513 1(4 )) que cstal,lncta las lll>n.nas para la di.s=·~ 
t:dbuci¡)n y arreglo ck:. la prop;(dad; en ella se de~~· 
era:: 11

1JOI'(jUC JlUnsl:I(lf:' V<lfoidJJiJt4 f~~~ alfolll<:m af dCSCU 
brilnicnh> y ¡.k1b~m:J(111 de fas lmH;:1s y puedan vJvlr~~, 
en la cnlnl.lc.Hdad y \-:ouvivc.Jh lé.i 1~uc dcl::lcamos: es == 

nue~:r1a voluntdd que se:~ pu1:dan rcpanh y repartan 
" "'' ·· · · ~ • · · '·· ·· · ,. 1 .- ·i ¡ - .r', ·· • - .. i-<, t·· CHticlf•, ~u .. clH S; 11<:IIé18, 1.d)d! l;I,(]8 y pt;(_1lndS a .O 

dos k1s 1JUC fucrt 11 a pr1üI;n 1knas nut:svas c11 Jos ~ 
puEb.lu:-; y h1ga1csº º º l1aiC·k:11do dJ~¡¡ncJ,:>11 cutre escu 
deros y pc:.-111cs y :k>s que f1.1r:n:·n d1. mt.lhJS grad1J y~_--; 
men ~ hnicnio y .'Jos am:ucntcu y rnt-:joren 1 atenta la 

~ ·· f. d -1 , ·• ¡¡ D' 1 . . " ca.He. a· ue H'US r;c~rv1lCH.1S ., º º tC ·1a rcpartH'üJn se ,~ 

efectuaba cumu podcmüs apreciar a1c:ndicndo a Ja= 
l'.aHdad de fos 8ervicios prcstad•}S a fa Corona, JoR 
ml:~ril:,Jf• dc.l soHcltaut:c y la ca Udad de la tierra; en 
un pdncipi.0 1 cst"a1s eran prov.lsii:.Jnales} cumpliendo 
los rcc¡uisií:os por frir; que eran dadas, fo propiedad 
se C"\Jll80lidaba cünfirrntindose ante Ld Rey, más tar 
de el tr~hniü .. ~ se otden6 que se siguiera ante el Vi:
rrey y por úlfirno 1 en 1798 se decidW que la confi.r= 
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maci6n se tratase ante la Junta Superior de Haciefl" 
da; más tarde, las tierras mercedadas se extendie· 
ron. no sólo como motivo de compensaci6n sino taro 
bién como ventas y donaciones para favorecer la '::' 
colonizaci611 de los desiertos territoriales de la ~ -
India. 

En un principio junto con la repartición 
de tierras se hactan los repartos de hombres, es.
ta misma ley de 1513 ordenó.que.sea "el Goberna:n~ 
dor o quien tuviere nuestra facultad,. les encomieff 
de los indios. en el repartimiento que hiciere,- y pa 
ra que gocen de sus aprovechamientos y demoras~ 
e11 conformidad de las tasas y de lo que está orde~ 
nado H, con el tiE':rnpo las instituciones se separan 
de tal manera que un reparto de t:ierras no nccesa· 
riamcntc imµlicaba un reparto de .hombresº. ~ 

Otra iusUtuc.ión importante en esta épo= 
ca lo fud la Caµl.tuladón, que era uu contrato me<· 
di.ante el cual. todo espaíiol que quisiere se compro 
mella. a poblar e:I lugar descubierto cubI'i.eudo algü" · 
nos requisitos y e11 pago He lcH adjudicaba una cuar 
ta parte de las. tierras csc..::og~das para ese fin, Fe:= 
Hpc H en su ley VH, tllulo VJC L.ibro IV (::>) diHpu·~ 
so, Hel termino y tcrrhorio que se di.ere al po!Jh.t"'· 
dor por caµilul.éH.:h'.111 se reparta <.:n la forma siguJmr 
te: ~~sáquese primero lo que fuere menester para .:~ 
los solares dcJ µucbl.o, cxido competente y dehesa 
e11 que se pueda pastar abundantemente el ganado ~ 
que han de tener Jos vednos y mas otro tanto para 
los propios del lugar; el resto del territorio y tér= 
mino se haga.cuatro µartes: la una de ellas 4uc es 
cogiere / sea para el que .esté obligado a hacer et-;;, 
pueblo y las otras tres se repartan cu suertes ~ == 

iguales para los µobladores 11
" 



- ¡- -

- 8 -

La Composici6n fué otra institución al -
amparo r.le la cual algunos conquistadores se hicie 
ron duenos de tierras realengas; .muchos fueron ~ 
los esµaiioles quc_se posesionaron.de grandes ex., 
tensiones. de tk:rras si.11 que :mediara.algun ttt:ulo 1 

algunos ol:ros no obstanle exhibir alguno, pose(an. _ 
extensiones. fuera de lo que éste cstipulaba 7 fué ~·= 
asr como por medio de esta institución se .les reco 
noci'a el derecho a todos aquellos poseedores de ~
hecho 'C~on un tftulo de fog·rttma propiedad que Ja == 

Corona les autorizaba. 

Era 16gic.o que las más extensas y mejo 
res propiedades fueran las que para este efecto- se 
arrebataran a los indi.'genas 7 pero no era sol.o la e• 

distrihuc-W11 territorial la 4uc se agravaba por sus 
cont:raslc8 dc:sproporcionados 1 sino.la cxp.l.ot:acidn 
agrfoola que tarnbh.'.~n He realizo mediante injustas 
solud.rJ11cs de hecl10J crn1tral'ias a los mandal:oH de 
fas Leyes de lndi.aH" 

La prcocupaci.6n por evitar el acapara·~= 
rnicnto de t:ien:as 11um:a dcj6 de hacerse notar por 
las medidas dk:Wdas liada i:a.1 fin 1 que no surtic= 0

• 

ron cfectoH aparentes pero quiz<'.i el acaparamiento 
liubi.cra sido mayor sin cHas,, Desde l!.)30 e:r Prcsi.~ 
dente de la Audimida, Ran1frcz de l•'unlcaC rcco= 
rncndaba al :rey lirnit:ar la propiedad de cada espa~, 
fiol a dos caba.Uedas y cJ Cabildo de 1a ciudad de = 

México en 1637 dcci.a que las 6rdcncs religiosas = 

en HU 1abor de acaparamiento de propiedades 1'tic= 
nen por lo menos el tcrd.o del todo' 1 y sugiere 11dc 
clarar ilegal toda venta o donaci<in hecha a fa\ror ":.': 
de ellas H l 110 obst:ant:c que en las mercedes reales 
de tierras se prohibl'a vender o donar a la Iglesia} 
a los monasterios 1 hospitales y a 1\oda otra pers~ 
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na eclesiástica 11
; en lo cual era muy antigua la ex

periencia de los graves problemas que suscitaba -
tal acaparamiento. 

Durante toda la época colonial se hicie
ron repetidas..refcreHcias. oficiales a .la sistemática 
invasión y. usurpació11 .de las tierras comunales .de 
los indios, con lo qu<::· a la vez que se apoderaban ~ 
lo.s te·rratenientes de las mejores tierras 1 conv·er= 
ti'an en aparceros· a los indios 1 . disponran asr de ma 
no de obra barata e. iba generalizándose un sist:crn·a· 
feudal de servidumbre a base de peonaje endeudado 
y arraigado por .fuerza a la tierra,, 

iiEn el nuevo continente reden conquista' 
do 1 los esclavos~ Hcgros e indtgcnas, fueron dedl~ 
cados preferentt::mc11t.e .a Ja agricult:uraº Pero la es· 
davitud provoc() cscrúpuln8 de conde11cia e .int:cn~-: .. 
santes 'poUhnicas cutre Jas que sobresalen la de ._::,:. 
Fray Bart:olomé de las Casas y Gin(;s de Sepúlveda 1 

la de los DorninioJs y los frades pcni11su:laresº Sin 
embargo, a pesar de que el µroblcrna de la esdavt 
tud i11dtge11a se resolviti, E~rpafia necesitaba de hoin 
br.cs que realizaran la c.xpl¡¡tación agrf'cúlaº Asr ~::.

1 

resultó que para coordüwr la libertad de los natura 
lcs cou las neccsl.dadt'.'B ag,rfcolas· colmtialcs Hh1 que 
:ta conciencia religiosa se enfrentara a probkrnas, 
los i11digenas fucrou reducidos a cnc1Hnie::11das con ~ 
intenciones piadosaH y µrovjsio11afos IJ º (6) 

La venalidad y el abuso general de los 
funcionarios pdblic:os se traduci'a en el acapara= = ~ 
miento de tierras: desde los virreyes y sus pa1'1cn·1 

tes hasta los más humildes menestrales que ostcu,,., · 
taban algún cargo oficial, usurpaba11 terrenos de '1 = 

los indios dejando a estos acurraladus e11 sus pue= 
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blos. 

Es bien conocida la corrµpci6n que des
de la llegada de los primeros conquistadores se ~
extendiiJ a todos ·los ámbitos de Ja .colonia J los go~ 
bernantcs otorgLJbau mercedeR de tierra a.j/hom-: ~ 
bres.dc pajaf.f para su personal provecho_y el de ~~ 
sus parientes~ con tales procedimientos podernos 
encontrar numerosos casos demostrativos de los-= 
extremos a. que conducta el afán de acaparami.cnto 
de ti.erras a base del despojo de Jos pueblos 1 que ~ 
asr como los poderes centrales se esforzaban en ~ 
asegurar tierras sufick~nt:cs paraJ.a totalidad de o•m 

los ind(gcnas de la Nueva Espafia, sus desleales ~,= 
funcionados segufü.n aquella curiosa conducta de "' 
Cort(~s, de cofrK~<:irsc muy respetuoso e11 la cabeza 
la real orden, ded.iuando aque.J apa rcntcmen te in"' 
c.c.11nprcnHiblc Hlu obedezco 1 pero 110 la cumpl.0' 1

• 

Pero la conquista de la Nueva Espaíia Re 
habfa logrado y aut:e:s de dm un puso atras llélh(a == 
que enfrentarse aJ probk.~rna de la 1.k:spoblaci6n, de 
tal manera 1:cnfo CHU1 qm~ k>gnll'Rc, ··· ,. que no ha= 
b(a caminos que C!:H.x1gc1· HÜhi d de coordi.twr ambi· 
dones cn11.la11cccHldad hnpcn.1111.c., de este modo~~ .. 
fueron rnud1as las it ~yes que tn1l'aro11 de difundir ., 
Ja coioitJzucWn, cutre h.1s que podemos mcncionar
corno trnpo1tan1cs a Jt.1 Ley cxped~da por el Ernpe:ra 
dor Dº Curios en J:)35 (7) que: ordenaba que la:;; lle:" 
rnrn se repart'ic1·a11 ctti:rc: descubridL>res y poblado 
res a11t'iguos, asf corno sus dcsc:cndlcntes que fuc:
rc11 a µennanccer en ella 1 pero no las enajenasen = 

a corpontcUjn cdcsUístü.::a a.i.gu11a, su pcm.1 de per= 
dcr1as; Ja Ley fV de mayo de IS68 (8) ofrecfo tic= = 

rras, solares y aguas a loH que fueren a poblar; = 

la Ley Vn (9) que mandaba que los repartimientos 
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de tierras se hicieran con toda justificaci6n, sin -
admitir singularidad 1 excepci6n de personas, ni ~ 
agravios de indios; pero éstas no fueron las únicas 1 

en realidad las Ordenes Legislativas Indianas fue
ron muchas y muy. variadas respecto a este tema. 

No obstante lo incitante que se mostra·ª 
ba a la vista del aventurero la conquista de tierras 
ine:xploradas i muchas y muy vastas eran las zonas 
en las. cuales el español no se aventur6 de inmcdia 
to a colonizar, muy. al principio los colonos_vctmi= 
se obligados a ser colonos y soldados a un mismo 
tiempo, de ahi' que Ja legislación al respecto ten== 
diera a estimuJarla sin exigir a cambio grandes -= 
requisitos sólo el deseo de acudir a aquellos 1uga ~ 
res .aunque dcscouodesen todo lo 4uc a agricultu== 
ra, mcjoramicmo de la pnblarUm y aumento de la 
misma y de Ja producción 8C refiriese, 

C). =LA COLONIZAClON EN RL MEXI= 
CO INDEPENDIENTE. 

A principios del siglo XIX se deja scnUr 
el movimiento de cmam:ipación de las castas tane•c~ 
tas veces ignoradas y Jos precursores de este tfü}" 

vhnicnto 1 conodtndo las causas dd mismo y pa.l ·~n 
pando que los dcspújos de fierra sufridos cn.1. i..ma ~· 
de fas más fue rtc~, 1 ra1a11 de oricmar de i.mnrdia·· 
t'O la LegislacWn Agunfo hada u11 nuevo scntidü; ,, 
ya Murcios e:n 8U dis!Jusi.ddn dd J7 de novieml..>rc ·· 
de 1810 \IO) habla an·nu de que llJ8 iudi.os pcrci bi = 

rán e11 adelante las rentas de sus t'icrras; y D., MI~ 
gucl 1 lidalgo y Cusi iUa ordena c11 su Decreto de 5 " 
de Diciembre del mismo aíio qu1.:· se cntn:gue a los 
naturales las ticrrni:; que pcrtern.Ticrrn1 antcd1>rc· = 

mente a las comLmldades (U) .. 
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El Gobierno español dió una justa inter
pretaci6n agraria a la guerra de independencia; - -
que abundaba. la poblad6n indígena y.mestiza sin '."' 
tierras lo ponen de manifiesto 1os. empeiíos guber·~ 
namentales en ofrecer tierras para resl"ar. gente a 
la ~rebcli6111 desde Jos rrrhncros dlbs de la insu·· ~ 
rreccW11 de l.Bfü el Virrey Vencgas, ofrcci.ó exeo~ 
d6n de tributos y reparto de .tierra a indios y cas" 

19 d' '~ d . b . ' ·1 tas .. a con lC1011 e que concurran a com aur. a .os 
alborou.1dores encabezados .por Hidalgo, de quienes 
hay vehementes sospechas y muy fundados ant:ece= 
dentes de que son instrumentos de Bonaparte y de -

• .• 11 r/i2) sus emurnr.ms ·. v 

O.dlcj a en 1812 insiste en la oferta de tie 
rras ~ que 1scn1n inalienables y se perden1n si no ::" 
se ·culUvar1 dmi aíiufl Hcguidos 11

,, (13) 

l .as Cortes de: Cádiz, .por su parte, en = 

1813 ademas de ordc11ar el fn1cdrnw111lent'o de l.as = 

tierras commttdcs~ ordcmrn dar fierras realengas 
a los indios y casias a raz\')11 de una suerte, y exen 
cM11 t d buU.nfa po:r ocho a:iios a quienes hagn11 una-: 
casa en su predioº (14) 

Ese mismo afio d cura Mo1clos Re1tü) == 
l[JS bases de Ja reforma ag.riHÜI <.J.I sostener d 2 de 
novk:mlnc de 1813 que. "cJ be11cficio positivo de ht. = 

agriruJtura crntsisrc c11 que tl1Lt(J1L)S se dediquE.11 a = 

b<.A1cfidar u11 n11'1'l tuncno que pucda11 asistir con 
su t1ab.:1jo e im.lustria y 110 c11 que un solo particu···, 
Jar tengH muclia extc11Hió11 infrud{fcra, esclavizan 
do mil larr:s de gc11tl'.s para que Jai; cultiven por ,, -;: 
fuerza l:ll l.a clm;c de gaíiaues" º, (Liando put;dc11 ha· 
cer.lo romo propictm ios) con bcnephk:ito suyo y ::. 
de.l pt'.iblico 11

, (b) 
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En la lucha de Independencia, desde que 
es proclamada, se. nota la tendencia a desconcen-~ 
trar la tierra que durante. la dominación española 
los grupos privilegiados .habran. adquirido, para re· 
distributda entre las masas .desamparadas, pens~ 
miento que se puede claramente .encontrar en el _=-: 
1Proyecto para la confiscación de intereses euro~= 
peos y americanos adictos al Gobierno Español", -
del año de 1813 expedida por Mor.elos (16.). . · 

Casi no hay libro 1 informe guber.namen~ 
tal .o discurso publicado en lo largo de esta época, 
que no exprese la convicdón de la necesidad de ~ = 

multiplicar los pequefios propietarios.1 . ésta co~ = ~ 
rrieute se carac.tr:riz(j por ]a insistencia en conde~ 
nar fas.manos muertas en .todas sus fuentes: igle=~ 
sia, cofradfas, insti.tucloncs varias, propiedades ,;, 
municipales, reales, nacionaJcs, efe, J fraccionar. 
aunque de ningún :mudo se habla ele atentar contra = 

la propiedad ·privada, sea dt:: la cxtensWn que fue=-~ 
re, lo importante era mu.ldpHcar la proµicdad para 
aumentar Ja riquezaº . 

Cou fines de satisfacer la idea irnpcn.n1.~, 
te se suprímcu los mayurazgos en l.823 y t:oman for 
ma legal los fracdo11ami1 :fitos de Joi:; bit::11cs de co:= 
f:rad'las en 1824 sin crnbargo en i<.1 práctica muy po= 
co se hizoo 

Tras largus aúos de iu(;ha transcurridos 
en los que se sucedieron fracasos y rr iunfos, en --~ ,~ 
que se derrama mucha sangre, e'I pueblo mcxi.cano 
corona al fin su tnt>Vimic11t0 L:tm la t dunfal entrada 
del Ej6rcilo Trigarante el 27 de scprlcmbrc de 1821 
a la Ciudad de ML:x:ico; ºpero e11 maícria agraria, = 

la nueva RepdbJira tt\ura que enfrentarse a los he,~= 
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chos que le heredó la Colonia: una defectuosa dis ~. 
tr1buci6n de habitantes 1 como factores principa= = 

les., pero no únicos 1 de un .problema agr:ario. claro 
y .definidoº En los lugares poblados el .pr.oblerna = 

agrario .se aprt;ciaba .observando Ulla propiedad in= 
dígena- individual. y comunal casi dc;Saparecida y = = 

una propiedad siempre credeute en manos del Cle 9 

ro y de los españoles .y sus. descendientes; en los-: 
lugares despoblados el aspecto era diverso, pues 
se trataba de regiones de tierra de mala calidad.,. = 

sin cultivo y .sin µobladoresº Pero el nuevo Gohi.er= 
no no quiso atacar el aspecto de distribud6n de tie 
rras) sino soJo contemplar y trata.r de remediar la 
defectuosa dist: ribucU)n pohléHoria; ast pues creyó 
que la colonizaci611 era la sOl.ud.i'.ln para este pro.== 
blc:ma y cspcdühnc11tc~ si se rcdi.stribul'a la pobla~ 
d.611 i.ndlg;ccia y se :levantaba su 11.i.ve:I cultural :mez·· 
cUlndnla \YJll colono:-; cur(lpcos ¡¡ (17 ),, 

La idea dornilw11rc durante este perI'odo 
en materia de colonizac>/611, fu( cu efeci:0 1 deter.== 
minadéJ por do8 suiucloncH': 1ecompensar crni tic~= 
n:as ba.ldfü1~ a fos mU.ii:arcs y contrarar con colo" 
11os extranjeros; solth:hiucs que no rncjorarran en 
nada el p:robic:ma cu cua111'.-.1 a fo. injusié..1 diHi:ribu~ = 

d.1'ln de ÜJ Ucrra 1 ya que k;s fotitund¡os formados 
dur«Hlfc la Colonia por pa1 te de Jl)s cspaí\olcs con~ 
tinuaba11 su!Jsisticud1> si11 que lluL.lcsc di 8pos:l.ción = 

l<~gal aJgumi que hiciese µor rcdisirllluü en forma 
cfcci'iva y jus1«.1 iu8 licn·ns de éstfJ~; los bienes ~- = 

cc:lcsiasticos 1 ya l:Uélfllh>sus en la éµl>Ca colonial 1 

co11Uuuaron crccic11dn sin u11. omnu en estas sol u"' 
cioncR frcuo aJguuu que urni.Horara al menos en par 
re e.I perjuicio qUl: csw cé.lusaba; y en cua11to a la =
propiedad iodlg;cua ya era casi ü1cxiBl'E:>nt:c en aque 
na (;poca, las ll:yes subsccuc11tes no resolvieron-:: 
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su problema~ ya que no recuperaron las tierras -= 
perdidas ni obtuvieron otras que mejoraran su si~ 
tu ación. 

Poco antes d('; declararse el tri.unfo del ~ 
movimiento indepeudentusta, la polftica a seguir ya 
se encontraba trazada 1 la clase mHHantc .serta la 
encargada de 1a labor colonizador~ idea que encon
tramos .en la Orden dictada por Iturbide el 24 de =:: 
marzo de 1821} concediendo premios a los ind1v1= = 

duos del ejército~ de una fanega de tierra y un par 
de bueyesº (18) 

Las leyes mas importantes dl.ct:adas en = 

materia <le colo11izadón y eu las que podernos en=~ 
contrar Ja situad.1)11 amerionnm1t:e descrha Jo fue~ 
ron: 

La L.ey de 4 de enero de 1823 (19) en que 
Iturbl.de,. Ernpcn.1dor 0JnHUJuciünaJ de M<:~xk:o se" . 
fiafa l:1ue Jos e1nprcsar llm,, que. ira'i.gan. dosde:n1·as ,, 
familias por 1,c, rncno1:1 H üJionizar~ cont:ralan1.n con 
el Gobierno y 8C lcH dur á corno pagc> rrcs hacif:ndas 
\qu.inct; lt~guaB cuadradas) y dos labores (dos mlllo= 
11es de varas l':Wldn1da~:) y uu (Hcrn#o quv 110 pcn.;ar(a 
de 9 had¡_.·:ndas y do8 lc11JJ>Il i.-;; a tus ""'1lonm:: HC .k;H = 

dada por lt> rncH1JH; ww l.übur para labrar u un Hi·~ 
Hopara gw1ado, wcndi.l flU11 a su Lltt~vidad ca:mpcsl 
na; justifica ai:;fmismo t 1 objeto d<.: c:-;ia Ley d~ck;·rt
dú que. ;\od.o gol>i.l :r11n '~ ddx'. '''pr:~curar que aqur; ,~ :''. 
Has tierras que se l1é1Jian'.J1 iü'lfmulad<Js cu grandes 
proµorcio11cs cu u11a !iola mano l) (':orponu. Wn y .que 
no pueda cultivarÜ.t8; ::lean repartidas c11t:n.'. ntras!1

; 

peru las· dccfora1.'..ioncs contenidas c11 esta Jcy ape'""= 
nas alcauzaro11 a aplii:.'.a1·sc debido a su rcdudda v~·~ 
gcnda ya que el Decreto deJ .U de abri.1 del rnhnno = 
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año· suspendió su aplicación y. aunque . .te·óricamen.- -
te r:esultaba .. mu y. razonable., .. no pudo .demostrar su 
eficacia de manera práctica; este último Decreto -
entre otros puntnH 1 couülrrnó la concesión ot:orga=
da a Estnban Ausi-¡n para establecer 360 familias -
en Texas. 

En 182~~ el 4 y 19 de julio) .el 6 de agos
to y el rn de septiembre se dictan sendos decretos] 
todos ellos con la inte1td6n de premiar a los solda 
dos que de alguna manera habi.a.a tnt'C;;rvenido eu la~ 
lucha por fa independcuda., a la vez que promover 
la colonizacM11 interior de las tlreas incultas (20). 

EJ [X;crcro de i.4 de octubre de .18.23 crea 
fa Provim:ia que se llama lstmo y tendría µor r.api= 
tcd a la ciudéld de Tchua11tq1t e, en que se wman = = 

medidas mas avanzm.lél::; c.11 t:u(11n:u a Ja culo1dzaci.ón 
de: csia rc:g,U"111; pues ya 111> sulu pé!rlicipaJI en esta 
rnrcél .iof:: md iídn s y, apfra I i::-;u1s extranjeros 1 ·sino 
que se i 11 t rodu ce pa rn tk V<H <l ~ a bd d n;pano, a = 

Jos nuturRlci:; de l<I ·rni~nw que carcdrrm: de {H'O== 

µkdad} que cqmo e n1 1.k pv11i->arsc podr'fan ser lo::; 
rntis ªf~li>H pani ci tcDz dc¡.;u11.111iu de l'1 crnpn-·sa ·~ 
en ,:um11:.,.quc ro1111(/';i11 udt1 ¡,, 'l(UL a la icgl/in HC ·" 

refirit"n1; iHlr1KJun rdlll!i im11.ivad1'.)11 adcrnás, d = 

c:r.Hc1i'1fmnd!i-:-i<J prnsii·1 que iu;s n:pmt • .is hatnfo11 
d , <' .~ l J 

e éJUHll'.litari:,:c u1 prupur1J.1111 éJ vsta, pero ac 1w.::(T 

corno .laH a11lc1 il)n:H kyi·8 t ·xpcciidas en este iapso 1 

de u·awr de bu1cfü:I ar c11 U11 orden de prcfc:rcn ~· = 

das, c11 c.1 que miJiiun s y extianjcrus lJevao pre·= 
fcrc11nla a Jos rnfif:' vapac:it'éH.kis· loH tt<J.tun..1lcs (21), 

tJ J8 de agosto de 1824 He dkia Ja Ley = 

Fundamental sobre O 11011 ización que supera ya en 
sus c1J11ccptos a lds anteriores d'ecrctos y entre == 
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otros puntos en su artículo tercero concede facul
tad a los Estados para que formen le.yes o regla-
mentes de colonización de sus -respectivas demar
caciones y haciendo uso de esta facultad varios de 
ellos dictan sus leyes de colonización; considera -
también, en su exposición de motivos como gran
des. males para el país, el latifUndismo, el ausen
tismo y la amortización e intenta acabar con - - -
ellos (22); el 21 de noviembre de 1828 se expide su 
reglamento, en el que se señalan. los requisitos pa 
raque Jas concesiones sobre terrenos coloniza---=
bles se: consideren valederas definltivamente y au
toriza a los Jefes Pol rticos de los Territorios para 
que concedan los terrenos baldíos de sus respecti
vos territorios a ]os crnµrcsarios .1 familias o per~ 
sanas part ic:ularr:fl mr::xh~anas o extranjeras que los 
s0Jiciue11 con ei objeiO de cu.!ti.vados o habJt:a1'los "' 
(23). 

En L1 apHcadí')n de ést:os~ se cutn:~g<.iron 
numerosos iatiJumHos tnmJdos de Jos i:crrcnos hal 
dtos para prcmü1r !ns srTvidos de 1.os cau.d1Hos :.:.~ 
de la indcpr.udcncia ,, se ofrc:den>11 J.icrrás u los ~ 
veteranos 1 icen ciados, con escaso ceo 1 pues nunca 
hubo fondoH para curnµlh' c.I acuerdo de ayudar.los 
a su establecbnilcfll:O y dotad1ín para d l:ralwjoº 

Se fijaron precios arbitrarios a las tic= 
rras nacionales para su ve:nta y colonización, a ve 
ces rnuy altos 1 otras muy bajos y lo t'inko rca.i cs
que quien se interesaba por algún t:E.rreno lo ncu== 
paba sin mayores trámites, de11tro dd. general des 
orden de las rebeliones 1 cuartelazos y cambios sd~ 
hitos dé gobierno, a rn<is de la tofal igllora11cia) ~: 
oficial y particular, de las llcrrar.; dispoud1k'R y~ 
su localizad6nº [)e igual manera s<.. opcnnnII ca1E, 
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bios varios en la política adjudicatoria de las tie-
rras bald(as y. nacionales 1 pero ante los malos re~ 
sultados obtenidos por los gobiernos locales, la Fe 
deraci6n les quitó toda ihtervenci6n, bajo una de ~
tantas administraciones santanistas. 

La Ley de col.onizaci6n de 6 de abril de 
1830, autoriz6 en su articulo 3o. al Gobieruo para 
nombrar comi.sionados que visiten las colonias de ~ 
los Estados fronterizos que contraten con sus Le~·
gislat:uras la compra a favor de Ja Federación de ~· 
Jos terrenos que crean oportunos y suficientes para 
establecer colonias de mexicanos y de otras; y que 
vigilen lü entrada de nuevos cofouos y el exacto ~ = 

cumplirnicut:o de los contratos. E u sus artt1:ulos 5o. 
y 60. abre fo posibilidad ,para que lo.s prcsldi.arios 
destiuados a Vcracruz y otros puntos para ocupor~· 
se de ia com;trucdón d<' l;amü1os 9 fortalezas y µo'-~ 
b.l.ad.011es que: se Hcv1.1d:111 d Cüho ell las colonias~ 

~ •'j ~ . d " ' ·' ' conc:.wm.l o e~. u.crnpo e Eio cOHCJcm1 ~ s1 qmswrcn = = 

contiHU:ff co:rno colornf.;; 9 se~ .Ícfl darl[1 tierras e Jns ~ 
tru:mcutos de Ja braoza .9 f'.i[llltiHwindoles sus aiJrnen= 
tos el. prirnc1· a:rio y u1Hi:n.'inclnks e] viaje de las fa= 
mHüis que fucreo con ¡_Jilnf~; )t CR aqur. prccisamen= 
te doudc t '.llcoIH:rmnoR u1Jo de !os graitdcs :motivos = 

deJ frae<.rno de !a coloni.za¡ ::1/)H en esta época; pr.1c= 
ti.carncute se co.iocélba c11 mw disyuntiva a c~t:e tipo 
de gente Djc1w ai. campn y sus rnob1cma8, sin aspi = 

rado1;ns quizá,, por alcntm·sc cu esw nc:tividad ~ pe 
ro co11 facilidades para contiiiuar existiendo en uni.l' 
posición halaglfefía; no podfan menos que couvertir 
se en colonizadores. En su artfculo 7o. esta ley _-:;: 
trat6 de alentar a Jas familiaH mexicanas que volun 
tarimncnte quisieran colonizm' c:on los ofrccirnien':' 
tos siguientes: conduccWn de éstos a los lugares -
destinados, mm1ute11c:i611 por w1 afio~ tierras y úti~ 
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les de labranza, conducci6n .. de tropas para protec
ción. y vigilancia de los lugares •. y familias, pre~ - -
mios a los. agricultores distinguidos y gastos de co 
misión (24 ); pero a pesar de sus innovaciones y veñ 
taj.as, comenta acertadamente la Dra. Martha Chá:
vez.:.'a esta Ley de. Colonización no se acogenfo - -
nuestros campesinos. más necesitados, por la ·ideo'.'" 
logía propia del mismo en aquella época y por el -".' 
arraigamiento secular a que había estado sujeto du
rante los tres siglos de :coloniaje español, a través 
de la encomienda. Sin embargo, .serán los presidia 
rios y los extranjeros quienes se beneficiarían uti:
lizando esta ley de 1830 y la de 1824 y s6lo lo harán 
en perjuicio de Ja Nación 11 (25). 

Las posteriores disposiciones dictadas -
en materia de colonizaci6n llevaban la misma orien 
taci6n, poblar las fronteras con elementos extran '."-: 
je ros, militares y presidiarios 1 olvidándose del ver 
<ladero campesino ·mexicano, m.1s mereceaor y nece 
sitado de las· tierras, pero las consecuencias no fue 
ron de esperarse~ el desorden empezó a cundir en-: 
aquellas zonas tornando armas contra el Gobierno ~ 
Mexicano para obtener su independencia y promover 
su admis16n en la U11i6n Americana, por lo que co= -
menzaron a tomarse medidas para impedir la des= -
membraci6n del territ:orio 1 as-r el Decreto de 2~) de 
abril de 1835 (26 )1 prohibe a los Estados Hmrtrofes 
y litorales la enajenaci6n de sus tcrrerins bald(os pa 
ra colonizar en ellos y la Circular de 31 de agosto :
del mismo año (27) que no es sino uno más de los == 

desesperados recursos a que se acudió para tratar 
de conservar la unidad territ:oria.I del pafs; por me~ 
dio de ésta se exhorta a los Gobernadores y Jefes Po 
líticos para que conservcu e.1 orden con respec~to al-: 
alzamiento de los colonos en Texas. 
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Leyes, Circulares, Decretos,. tcx:lo un -
crtmulo de medidas fueron· ensayadas para tratar -
de .recuperar la tranquilidad perdida en aquellos -
lugares y de conservarlos, ya .que la mala t~ctica 
adoptada para su colonizaci6n habría de traer el -
caos de una revoluci6n y la -separaci6n que final~ -
mente el 21 de abril de 1836 logran, cdn su consi
guiente anexión a los Estados Unidos de América 
en 1844. · 

La triste experiencia vivida trat6 de.en
mendarse mas tarde cuando el 11 de .marzo de 1842 
(28)·se expidi6 un Decreto que determin6 las.condi 

· ciones bajo·las cuales los extranjeros podían ad-=
qutrir propiedades rústicas y terrenos baldios - -
siempre y cuando se sujetaran respecto de 'ellas -
a las.leyes de nuestra República. Muy acertado re 
sulta el comentario de la Dra. Chávez para esta =
ley cuando nos dice en su obra: 1L"adefectuosa po~ 
lítica agraria llevada a cabo durante estos años ~~ 
del México Independiente y su parcial soluci6n que 
tercamente i.nslstfa' en resolver un polifacético pro 
blema po:r medio de :la colonizaclón; se reconoce ':" 
en este Decreto que Intentaba superar, al menos -
en cuanto a la co1oni.zaci.ón de extranjeros, los - ~ 
errores pasados sentaban las bases elementales -
que a este respecto se han mantenido en cuanto a -
las poslbHidades que Jos extranjeros tienen en Mé~ 

. d o • o "' o ' " (29) x1co para a qmnr ti.erras rust1.cas . 

Pero no obstante lo ocurrido, se seguía 
pensando en la colonizad.6n con e lement:os extran -
jeros~ pero esto se harfa ya de una manera caute
losa para no ·pagar las c.onsecueneias con tierras 
de la Nación. 
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El 27 de noviembre-de 1846 (30)por me
dio de un Decreto expedido por D. Jasé Mariano de 
Salas,. Encargado del Supremo Poder Ejecutivo .se 
crea la Dirección de Colonización bajo la dependen 
cia del Ministerio de Relaciones y el 4 de diciem-~ 
bre· del mismo año .se expidió el .Reglamento para -
esta. Dirección.(31), el primero.expresaba.como mo 
tivos. que .'.'siendo urgente y necesaria la inmigra•·::-
ci6n ,extranjera para poblar nuestros inmensos te-
rrenos; que hoy son objeto de la codicia extranjera; 
que para esto es indispensable establecer. la. Direc
ción de Colonización anteriormente decretada~~-y en 
el segundo de estos se. ordena se ponga particulatr .,.. 
empeño en que se levanten los. planos. de .la Reptíbli.~ 
ca que pueden ser colonizados, se midan los bal ~ -
dios y·que estos se·vendan, fijando las medidas - -
que en este caso serían sitios. Como dato importan 
te en este Reglamento encontramos - en su artiCÜ 
lo 35 Una de las medidas que para realiza~ la colo--:
nización se tomó en consideración, "Art. 35. - La -
misma Dirección podrá contratar con particulares 
o compañ{as·Ia formación de nuevas colonias~ bajo 
las siguientes bases: 11 

· "lo. ~ Que ninguno de los colonos que se in 
troduzcan será súbdito originario o procedente de ::' 
Nación cuyo territodo sea limitrofe a los ten·enos 
que se han de conceder 1 ni de potencia con la cual -
esté en guerra la República, salvo las excepciones 
que el gobierno pueda hacer con causas y motivos ~ 
especiales 11 

a 

~creta de 19 de julio de 1848 (32)" =La = 

nueva línea divisada en la_ República marcada en -
los Tratados con los Estados Unidos del No:rte~ exí
gra especial urgencia y atenci6n y para conservar la 
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integridad del territorio. y. defender a los. Estados -
fronterizos de posibles. incursiones extrañas, se -
trató de organizar mediante este Decreto y su res
pectivo Reglamento, colonias militares que depende 
rán del Gobierno Gen;eral y que una vez que estas -
progresasen1 de tal suerte que sus habi.tantes pudie 
sen formar un pueblo, el Gobierno del Estado res---= 
pectivo soli.citaría al Supremo Gobierno lo declara
se asr, disfrutando los individuos de ellas yde los ~ 
privilegios y exenc,iones concedidas o que se conce
dieren a los colonos en general. 

Decreto de 27 de junio de 1853 (33) en el 
que se conceden terrenos baldíos a Mr. Hip6lito Du 
Pasquier de Dommart-ín para que sean colonizados -
con las familias europeas 9 que ser1an 2001 de cinco -
miembros cada una, cat6licos, de origen francés, -
alemán~ ilaHmm y bnlgn y que s~ asentarían en los 
terrenos balcHbs del Est:rJdo de Chihuahm1 9 pero - -
que no se qued6 sino eu proyectoº 

Decreto de] 16 de febrero de 1854 (34). -
Po:r medio de éste sc:; crea la Ley General sobre Co 
loni.zaeMn que deroga todns fos ley~s 9 decretos y:
reglarncut:m:; dlcwdos m1tcrlormeute a su publica-., 
dón, sobre coimrizacil'in y baldíos; pt~ro todavra pa 
ra esta fecha se scgufa sofürndo con la colonizncióñ 

. . ·11 1 •• u ~ b. cxtranJcra pucR en c. a se e ecia que ... con e.u. o ~cto 
de hacer efcct:ivn .la colrnlizadón europea en el te~ 
rrit:orio de la República de modo conveniente, el .. 
Mi11üHt:crio de Ji'omcnl.'0 1 Colonizaci6n, de Industria 
y Comcn".io~ nornhr:u·tl en Europa uno o más agen
tcs11; aunque te<'>ricamcntc,esw ley trataba de resol 
ver el pt'Obiema por medios rnás pr6cticos y efectf' 
vos distinguiendo a .tos colonos agricultores? dándo 
les rn{is facilidades a los que carecieren de los re':' 
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cursos bastantes para adquirir los terrenos nece
sarios para esta actividad cediéndoles en propie-
dad a cada emigrado con las condiciones expresas 
en el artrculo 10 un cuadro de terreno de mil varas 
por cada frente. 

El decreto de 23 de febrero de 1856 (35) 
autorizó al Gobierno de Nuevo Ledn para que se es 
tableciera una colonia mixta en las 29 leguas cua--= 
dradas que en la jurisdlcci6n de la Villa de Lampa 
zos donó a aquel Estado D. Gregorlo Mier y Teráñ 
y sertan alomaneH y mexicanos los autori.zados a ~ 
realizar esta tarea; pero al igual que otras disposi 
ci.ones anteriormente dictadas 1 ésta no trascendió 
del papel en que fu(~ escritaº 

Ci.erra este perfodo eu materia de colo .. 
nización el Uecrct:n de 31 de julio dE: 1856 (36) que 
mando cstabkc:c:r ww colonia modelo en cJ Esi:ado 
de Verac1·uz~ que tuviere por objcl:O hacer palpu~~· 
bles :las vcnl:ajas de 1a in:migraci6n en la Repúbli. ~= 
ca 1 aunque tambi6n permitfa la PJ1tidpacWn de-·-, 
rncxicauos; para Hd motivo se dcstirw11 2.1,000 = ,~~ 

acres de Jos que mn scrrm1 para fuudo c.lc la poblac· 
d.6n y los rcstantr;s µara cu.ltivo, rnismoH que se ~ 
dlvidirfa11 c11 Jotes de 1'icu Hcn~H cada uuo y se~ ad·~ 
judicarfan por el precio de vosl:o y a prcclo rcdl~º· 
mi ble al 5% anuai a los que vhd.crcH a C8tableccr ,,. 
se a la co.lonJa·; l'ün este Decreto 8f: ckmostn) que: 
t:e(iricarnemc laR icycH de c0lonizad6n no eran wn 
malas y que bien aplicadas cu la pr[ictka podrfon 
tener algún resu.l1ado efectivo como lo fu(; en este 
caso, pues al año sigufr';ntc se cstahlccí.cron irnni = 

grantes it:aJianns en Jas ürrncd¡acioncs de Papantla. 
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D. - LA COLONIZACION A TRA VES DE 
LAS .DIFERENTES DISPOSICIONES EXPEDIDAS A 
PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1857 HASTA LA 
DE 1917. 

Don Benito Juárez en 1863 legisló dando -
facilidades con la Ley del 20 de julio sobre dcupa.
ci6n y Enajenación de Terrenos Bald1os (37). Esta 
ley concede derecho a ocupar hasta 2 9 500 hect:á- -
:reas de tierra~ que se venderán. a bajo preci.o pero 
sobre todo, a titularse sin costo después de diez = 

años de ocupación, con.la precisa obli.gación de po 
blar con mínimo de una persona por cada 200 hec':" 
t{Í.reas. Quizí'.i muchas personas adquirieron pro= = 

piedades con apoyo a esta ley; pero lo incuesti.ona= 
bfo es que no dJó el resultado apetecido~ buscamos 
imltar prrn:cdimienJos aplicados en otros patscs = 

para consc~guir la cofonización :mediante la 1.n:mi ~· -
graci.ún y ]m; imitarnos m;d 9 of1eclendo lat:lfundi.os 9 

a ver si por 1 o generoso deJ dmwtivo ventan los in 
mi.grantcs que no lwlJfan qunrido venir y ni ast v1:= 
ntenm pues :muchos al:rJcUvo~ JbndamfmtaleA noff 
hacen fa.ita sin .loH cwdcs la t:icrTa sa:lc sobnmdo. 
FartoJ'cs adversos,, adcmé'ls dc:..I desorden pcrrna= = 

ncntc,..lo eran Ja incornunicw.:ló11 ~y la Jm;alubrldad 9 

el .iatifundhnno 9 dct:crmln<Jntc: de umJ abm1dantc ma 
no de obra vcmHda c;rnj por nada y orU:U.1da a un ~º': 
grado de rniscri.a c:n que 1d.ngún hmnhrc Ubre y ~· =~ 
deRcoHo de prospcTar podrfa convivin tJO se capte) 
e!! prohk~mJ en sus mé'.ÍR hondos orígeneR 9 por eso= 
resuhl) ionpcrauie cr-;í:a Jcy~ fundamental medida lo 
hubiere sido? no ofrecer latlfumHos fácHment:e 9 si. 
no dcRtruir .los ya cxi:st:cnt:cs a11te todas las cosas 7· 
cos1:arL1 fo que costara. 

1 

Bajo el Goblcn10 de D. Sebasti.án Lerdo 
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de Tejada se expide la Ley de Colonización .. del 31 
de mayo de.1875 (38), en la que se autoriza.al -: - -
Ejecutivo, para hacer efectiva la colonización, -
la celebración de contratos con empresas parti-
culares que procurar1an . .la inmigración de extraff 
je ros. De. mucha .importancia resulta esta ley en
cuanto que. dá nacimiento a las .llamadas Compa
ñías Deslindadoras que tan funestos perjuicios ~~ 
ocasionaron a la economía del pat's. Dichas em~
oresas obtendrían una subvención por cada fami
lia traiCla y establecida, y otra menor por familia 
desembarcada en al~ún puerto; se les .dejaba la = -

facultad de localizar, medir, deslindar, valuar y 
en fin, de dejar en condiciones de ser coloniza'" = 

bles los terrenos, por ello 1 obtendrtan la tercera 
parte de dicho terreno o su valorº 

En cuanto a los colonos? ~ozaban de: los 
gastos de traI1sporte y subsistencia hasta por un ~· 
año después de establecidos 1 útiles de labranza y 
materiales de c01u:H ruccion para sus hogares; ad~, 
quisicion en venta baJ o pruclo pagadero a plazos -~ 
por abonos anuales, corncnza11du a hae<:;rlo desde 
el se(tundo afio de esrnbleddos, de una cxteusión ·· 
de terreno pata habi taciJn y cu1t i vo; se les cx:cep ,, 
tuaba además del servicio militar nacíonal 7 del pa 
go de comribuciuncs 1 del pago de dercd1os dt ün':' 
portación y cxportad1)n, de franquicia µos tal con ,_, 
sus paises de origen, se 1es ormgaban premios a 
quienes introdujeran nuevos cultivos e industrias 
y en fin una serie de ventajas que oireci'a al espe'"· 
culador un atractivo a la vez que un lucro. 

Este Decreto expedido en forma pruvi .u= 

sional y con una duración de 10 afios 1 considerándo· 
se que en dicho µlazo se deslindarran todos.los ba.[ 
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dios. y se instaurarían. en.:ellos las. colonias, 
arraigó tEttrto en los intereses económicos .de .las 
Compañías Deslindadoras que creó; que fué re~ -
frendado posteriormente ~ra dársele el carácter 
de definitivo. 

Ley de Colonización del 15 de diciem ":' = 

bre de 1883 (39). - Expedida .durante la .Presiden= -
cia de D. Manuel González en la que se autoriza-. 
ba al Ejecutivo para que mandara deslindar 1 me= 
dir 1 fraccionar y valuar los terrenos baldíos o de 
propiedad nacional con el fin de. obtener los nece.;, 
sados para el establecimiento de colonos; las -= 

fracciones adjudicables a los individuos, mayores 
de edad y capaces para obligar'se no excederran de 
2 1 500 hect:á reas y serfan cedidos tanto a naciona ~ 
les .como extranjeros que desearen establecerse = 

en ellos como colonos" El contenido csenc.i.al de. = 

esta Ley difiere muy poco de la anterior; dichos C-> 

terrenos se proporciouar"lan e11 venta: a los colo== 
nos 1 al pre do del avalúo, l':fl abonos pagaderos en 
diez años, f;omenzando desde el segundo afio de su 
establecimiento; haddndosc la exhibid6n del pre~· 
cio al contado o en plazm; menores 1 o a título gra 
tuito en que la cxtensit'>n 110 cxcederfa de 100 hec== 
tárcas y obt:endrfa eJ tfrulo de propiedad hasta ~, = 

cuando justi.ficare el colono haberlo conHervado ·~ 
en su poder y cuhivado todo o una extemri.ón que ~. 
no baje de la décima parte, durante cinco años '" 
consecutivos. El resto de los terrenos que no es= 
tuvieren aptos inmediatamente para la coloniza== 
ci6n? se reservarran para irse vendiendo o hipote 
cando con el objeto de. obtener fondos para llevar
a cabo la colonización. 

El artículo 7o. de esta ley señalaba las 
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excenciones que el Estado otorgaba. a. los colonos, 
que. no di ferian .en 1.rran cosa de las .enumeradas -: 
en .la ley anterior, el artículo 18 determinaba que 
sería el Ejecutivo.quien autorizaría a dichas com 
pañías para la habilitaci6n de los baldíos y para-:. 
el transporte de los colonos y su establecimiento 
en los mismos. 

En cuanto a las condiciones que habrían 
de llenar los colonos o inmigrantes para su esta- -
blecimiento serian como. lo establecen los articu"'.'
los So. y 60.: que siendo inrnig.rante extranjero, -
venga a la HepúbHca con certificado del agente con 
su lar o de inmigración, extendido a solicitud del =
mismo inmigrante o de cornpafüa o empresas auto
rizadas P. or el Ejecutivo para traer colonos a la :::-. ' 

Rept:iblica. Si el solicitante es nacional, deberfa e, 

ocurrir a la Secretaria de Fomento o a.los agentes 
que la misma Sccretarfo hubiere autorizado para ··· 
aclmiti r colonos, en las colonias que se fundaren.,, 
en la l{epliblica .. En ambos casos, habian de ser de 
buenas costumbres y debcri'an manifestar la ocupa· 
ción anterior a la presentación de la solicitud" -

El capih1lo IH ele esta ley se ocupa de "~ 
las Compafüas Deslindadoras, que las reglamenta 
en forma muy semejante a corno lo hizo la ley ante· 
rior, otonr.andolcs en compensación por sus servi·· 
dos y gastos realizados hasta la terceraparte de. ·~ 
los terrenos por ellas habilitadas, o de su valor, 
bajo condicíon de no enajenar los terrenos conce,· 
didos a ext ranjc ros no autorizados para adquirir .. 
los, ni extensiones 1nayores de 2, t>OO hecuireas, 
condiciones que como más tarde se demostró ha., 
bf'an sido bu riadas. 
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Casi.innecesario .resulta agregar las fu":' 
nestas conse.cuencias_provocadas por estas leyes, 
que más que resolver el problema agrario en cuall' 
to a la colonización tocaba, dieron pié a la .crea--:: 
ción de las famosas "Compañías Deslindadoras", -
que favorecidas por el régimen con los contratos .. -
de deslinde y al amparo de .los. cuales no sólo prac· 
ticahan el acaparamiento de las tierras .nacionales 
y el trafique hecho con ellas en un ambiente de la 
más desenfrenada corrupción, sino también los -= 
atentados a que se prestó su labor, usurpando tie~ 
rras y dejando en la miseria a multitud. de pueblos 
y rancherras, incapacitados para probar con títulos 
en orden la legitimidad de sus posesiones, que a ~ 
menudo databan de siglos., 

El gran despojo vino a realizarse defini 
tivamcnte al amparo ele estas leyes con las 4ue se 
pretendió poner en manoH de trabajadores del cam 
po los terrenos que eran propiedad de la Nación,-· 
que ni se usaban ni estaban deslindados; el haber 
contratado a estas compafifüs para realizar los ·~ n 

cleshndes originó que esas rnüm1as se adjudicaran 
gran parte de aquellas tierras, bien para revender 
las a los latHundistas, aprovechando las facilida-
des que para ello les daba la ley; localizando lo <' 

mcjnr en su tercera parte y comprando el resto ~· 
al gobierno por casi nada, labor que vino a conso 
licia r y' Vi0;orizar la concent.radón de la propiedad 
rlisttca llevada a sus mayores extremos conforme 
a la L,ey de 25 de rnarzo de 1875 y"su complementa 
ria 1 la de l5 de diciembre de 1883. -

Sin embargo, por ideas no quedaba, - = 

pues todo mundo insistfa en el eficaz recurso de -
fomc11ta r la pequeña propiedad agrfcola, aún cuan 
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do todas las medidas tomadas llevasen invariable
mente al país a una sistemática destrucción de és· 
ta y al fortalecimiento.del sistema latifundista,. pe 
ro se segura pensando en crear primero la .peqúe;
ña propiedad para después fraccionar la gran pro
piedad, aún cuando la primera se crease con terre 
nos baldios y poco aptos para los fines deseados. -

En cuanto a los .colonos extranjeros, no 
obstante los muchos atractivos ofre.cidos, muchos 
más nos. faltaban, sobre todo fundamentales.; el la 
tifundismo sustentado hasta entonces fué su más ':" 
grande enemigo además del desorden permanente, 
de la incomunicación y la insalubridad, ya que = ~ 
era detenninante de una mano de obra.vendida ca~ 
si por nada, orillada a un grado de miseria. en que 
ningún hombre libre y deseoso de prosperar' podía 
convivir como no fuera para explotar aquella tie·== 
rra y vivir de ella, siempre en plan de dormir en 
un polvorih, sin poderse fundar u11 porvenir con = 

grandes posibilidades de exito en una tan inhumana 
explotación del hombre del campo; de ah1 que es·~= 
tas y otras leyes más, resultaran inoperantes, ··· ·= 

porque no se captaba el problema en sus hondos ~·= 
"' ongenes. 

HPa ra estos aiíos ya encontramos una ~ "' 
disminución en la creación de normas de coloniza~· 
ción y en los instructivos para su aplicación, 4ui ~ 
zá porque era evi.deme que tal sistema en lugar de 
resolver el problema agrario nacional, lo habfa ·· 
complicado; y sera hasta el 5 de abril de 1926 · ""~ 
cuando el artículo transirorio Linico de una nueva ·~ 
ley de colonización derogue .la del .15 de diciembre 
de 1883 y disposiciones conexas estableciéndose º' ~ 
nuevos y diferentes lineamientos en materia de e~ 
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lonizaciónit (40). 
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A. - EL ARTICULO 27 CONSTITUCIO-
NAL Y SU ORIENTACION SOBRE LA REDISTRIBU 
CIClN DE LA PROPIEDAD AGRARIA ..... 

La sit:uaci6n de la propiedad de. las co-~ 
munidades.ames de la e1aboraci6n de la Constitu-
ci6n de 1917 se encontraba en extremo irregular; -
la propiedad reconocida .y. la posesi6n que habla. si 
do respetada a los indtgenas .en. cierto grado r· y re 
gida por los incesantes intentos de las leyes espa": 
ñolas para evitar los despojos por parte de los co
lonizadores, se fud desconociendo poco a poco; los 
despojos haLlau sido ya tantos que nO"pudieron ser 
reprimidos por la justida, dando lugar a deprecia: 
dones compensativas y a represiones. sangricntaS: 
mal que fué agravado de ]a Reforma en .adelante ~~· 
con los fraccionamientos«Jbligados de los terrenos 
comunales de Jos h1dlgc.:naR 1 pues!u que a expensas 
de los que· a11k;s tenfao se: frinn1) la pequeña prople 
dad; adcm~iB Ja porn .kél st-·gu ida µor la dictadura, ··: 
favorccfo tauro a fos grandes propictados 1 que esF· 
tos comenzaron a h1vad.ir por todas panes los te~ ... 
rrcnoti de los indtgcrn-..ts y in que fu( peor prot:egiú 
por Jncdfo de las leyes de lJa'ldtos Jos despojos de = 

la µequeúa propiedad., Al JH'011u11cú.nsc la Revolu= = 

d6n~ Jos h1Ufu11dista:-.; liabil'au lJcgado a ser ornnípo 
te11tes cor¡¡ :rastando cou la carem:.la absoluta del ., ": 
pm::hlo; algunos a tíos mas de: dieradura} hab'rran pro 
ducido la total c:xtincWn dt: las pequeñas propieda=-= 
des y de l<.1s propiedades comuualcs; por fortuna el 
instinto de Jas clases rnayorharlas del pats determi 
n6 1a Revolucidn / cuyo 'fin señalari'a la Nueva Cons':" 
titudón; de. esta manera el MCxico de 1910 era un == 

paJs en que la mayor parte _de los habitantes e are== 
dan de tierras y un núxncro relativamente pequeño 
de familias ricas poseían enormes extensionesº Mas 
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aún, los trabajadores de. las. haciendas, los .. peo.'." -
nes, .vivran en extrema. miseria, manteniéndose al 
margen .de tcx:la educación, recibiendo salarios ha= 
j(simos y endeudados casi siempre con las tiendas 
de raya, imµedidos a salir de las haciendas sin an
tes liquidar sus. deudas,. envueltos. en .una. forma áe 
scr.~.r.idumbre muy cercana a la esclavitud; de. aht~· 
que en la Constituci6n de 1917 especialmente sus =
artrculos 27 y 123 fueran la condensación de los :. -
ideales y aspiraciones que el pueblo mexicano per= 
segura desde que iniciara su larga lucha por la li = 

bertad y por el derecho a la vi.da". 

11La obra de los constituyentes se redujo 
a abarcarlos en su conjumo~ a comprenderlos en "" 
sus detalles y a consignarlos e11 preceptos legales 7 

para que la inmensa mayo.da de los mexicanos~ '."'= 

que e.ra el proletariado de los campos y de las ciu· 
dades 1 pudiera ]evamar el nivcJ social tan bajo eii", 
que vivta y la revolución tuviera un programa y ~·= 
una bandera sodalij (J); 

Asr lo c11tendfo el Cungresu 1 de sobra = 

conodan los padc.cin1icntos y necesidades sufridas 
por el pueblo a i ravds .de rnnt:os afios, por eso en ~ 
la inkiat:iva presentada por un grupo de Diputados 
se electa:~ Hrredsmnc:mc"; el cuno,:imicnto exal'.to ~ 
de los hechos sucedidos 1 nos lia servido para com 
prender Ja necesidad indcdinahlc de reparar los~;~ 
errores cometidos., Es absolurnrncntc m.:cesario = 

que cu lo sucesiVl> 11u( stras leyes no pasE.:n' por al~ 
to los hechos que µalpitau en la n:aHdad, com1> = ~ 
hasta ahora ha sucedido y es mas nel~csario aü11 1 

que la ley :cm1stit1h.:ional, fuente y origen de todas 
las den1i:1s que habrán de dictarse, no eluda, cumo 
lo hb'.o la de 18S7:, las c.uesriones de proµicdad,por ,, 
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miedo a. las .consecuencias. Es preciso abordar..~
todos los problemas .soci.alcs de la Naci6n~ •• Si, .
por el error de haber adoptado una legislación ex
traña e incompleta en materia de propiedad 1 preci 
so será reparar ese error 1 para que aquellos "' ~-::. 
trastornos tengan fin ¡que mejor tarea para el H. ~ 
Congreso Co11stituycnte que reparar un error nacio 
nal de den años~ (2). 11 

. . -

Acorde con el pensamiento de los legis·A 
!adores, la Constitución de 1917 di6 algunos pasos 
audaces. hacia adelante .que contentan medicina so .. ~_ 
cial muy poderosa que hasta.cierto punto.marcaba 
conflicto con. :tas ideas individuales conservadas en 
la de 1857; pero que inclufa al fin 1 no solo las ba~~ 
ses lega1cs para la lkvolud6n 1 siuo sus principa" 
les anhelos y objetivos con un programa revolucio 
nado en toda forma., cuya iniciación habi'a apareéi 
do con CI Plan de Vcracruz y con su decreto sotJrc 
Reforma Agn1da del 6 de enero de 1915. 

Et Artfoulo 27 Constitucional (:1) tieue un 
contcnldo muy amplio en virtud de que abarca dis·~ 
posiciones fundmnc11Hllcs acerca de las aguas 1 mi.·· 
nas~ bosques 1 pct r<ilcos y todo 1o rcfürente al Huc·~ 
lo y subsuelo de la NacWn; µor su hn-iJortanda en <• 

fo nuc,va cst ruct.ura que te di() a la tenencia de la ~· 
tkrraJ haremos u11a breve sfotcsis de sus principa 
.les puntos: ' -· 

L ·· lxtcrrnina catcg6ricmncnt:c la pree·~· 
inincncia de la Naci6n sobre el te r.dtorio. 

IL ·· Rcc:o11occ y constituye la propiedad 
privada como resulrm1rc del nuevo concepto de pro 
piedad con función social consagrado en nuestro =-= 
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Mandamiento Constitucional al decir que; '.'Las - -
propiedades de· las tierras y aguas comprendidas -
dentro de los ltntiites del territorio. nacional co.~ .. -
rresponde .originariamente a la Nación, la .cual .ha 
tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio -
de ellas a los particularesp constituyendo la pro-
piedad privada'' (P~rrafo lo.) considerando así' su 
soberanía ·como fuente de la misma, agregando la 
de ser ésta .;. Ja Naci6n "' quien, ''tendrá. en .todo ~ '" 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad. priva 
da las. modalidades que dicte el interés público, --= 
asr como el de regular el aprovechamiento de los 
elcmentns naturales "Susceptibles de apropiación ~ 
para hacer una distribución equi.tativa de la riquc~· 
za públi.ca y para cuidar de su conservaclon" (Pli= 
rrafo 3oº) agregando. :más adelant<~ yue: 11con este· 
objeto se dictanfo las medidas ne.cesadas para.º. 
evitar la dest:ruccJón de Jos ele memos nat:ura:lcs ·y 
los daíios que la propiedad pueda sufrJ.r en pcrjui ~
cio de Ja sodcdad 11 (Párrafo 3n~ ). Confirmando 0 ·= 

asi' la cons1:ante acci{in dd. Estado para regular el 
aprovechamicHi'O y Ja di.st:ribuc:U3n de fa propicx.la.d 
e· imponer· a (:sJ:él las Jnodalidades que dlct:c el inte 
rés pdhl.ico 9 para cvit:a1 que corno en eJ pasado~ :~ 
vuelva a concentn1rse cu unas cmmtas manos o se 
hi.clere de c:JJa un il1st:rumcnto de opresión o c:-ltplo 
ta clóu . ~,:, 

nt <• Gar:aHU.za l;i dnta1'.i611 11a Jos uú~· .,.~ 

deos de poblcici\)11 que ca1czcao de tk:rl'as y aguas 
o no las tengan e11 cmtlidad sufklente para las uc~"' 
cesidades de su pob.lrwi<Jo H (Púrrnfo 3o. ), asr como 
a los que 11ca1'ezcan de ejidos o que no puedan .fo,. = 

grar su restiwcWn por taha de tr):ulos1 por i:mposi 
hilidad de idenlificc.Jdos o porque legahncutc lmbiC' 
ren sido enajenados" (FruccMn X) 9 toma11do las c!x 
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tensiones necesarias mediante·expropiacion de -·~ 

las propiedades inmediatas a los pueblos interesa 
dos. -

IV. ·· Crea el sistema de restituc16n a -
los pueblos,· ranchertas 1 congregaciones o comu -
nidades" que procede cuando pueden probar que -
poscfan ti.erras 1 montes, aguas 1 terrenos de co- = 

mún re-{:>artimie11to o de cualquier clase y que fue
ron despoj actos de ellas por actos ilegales ya sea 
de los Jefes Polrt:i.cos~ Goheniadorr.s de los Esta~ 
dos-1 Secretar-la de Fomento o de Hacienda 1 o de -
cualquiera otra autoridad federal o local o por di~ 
li.genclas de apeo o deslinde~ transacciones 1 ena ~ 
jcnad.ones o remateE? realizados por Cornpafíi'as, 
jueces .u otras autoridades de los Estados o de la 
Fedcrad()u. La Uegalid:1d de las 01wjenac.i.ones u 
ocupad.emes se determina por la contravención a 
la Ley dcy 2::; de jmüu de JK>6 y demás .leyt'!s y dis= 
posid.OUCS rciiatJV-UR 9 O por haberse: rcalizm.lo º' .,., 

tamhiét Ucg:.ihm;uü~ a panh del. lo .. de diciembre 
de .13'/61

; di.Rposü.d6n qm: se dr~::-;pt~ndc de la Frac= 
cWu VlH ett HW·; lnd.snH a 9 b y Gº 

Vº" f'revic11do qm~ Jas dotaciones y res~ 
tiltucioucs de t:il crl'an y aguas no fuesen suJlcien ~ = 

t~s para rcsolw~r e.! pn1bknia de la proplcdud rds 
tk:a IW'l'rx.iucc otra acc.Uiu agrada: 1a cread.6n dé~ 
nuevos cem:ros de pobl.ad.ún agrt(!ol;.i coll l:is ti.e· .. ~· 
rnrn y agu:rn que Jes sean i.ndl.spensab.lcs. 

VI.~ Ordena a los Estados dicteu leyes 
en las cua.lcs se fijen Ja m~ixlma c:xtensWn que den 
tro de suH jurisdkcio11cs puede poseer una sol.él =-= 
persona o socicdud, considerando que de nada hu., 
biesen servido las acdones mencionadas para pro 
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cionar tierras y aguas a los núcleos de poblaci6n -
carentes de ellas si no dicta~ra11 medidas encamina 
das a impedir en el fututo nuevas concentracioneS: 

VII. - l.k!clara revisables 11.todos los con~ 
tratos y. concesiones hechas. por los. gobiernos ante 
riores desde. el año de 18'76 ~. que hayan traído por-:: 
consecuencia el acapanuniento de tierras 1 aguas y 
riquezas naturales de la naci6n por una sola perso~ 
na o sociedad '1 (Fracd6i1' XVIII) y faculta al Ejecuti 
vo de. la.Uni6n para declararlos nulos '1cuando.im--= 
pli.quen perjuicios .graves para el interés público" ~ 
pudiendo de esta manera'·rescat:arse grandes exten= 
siones de ti.erra con el fin de repartirlas a los po= = 

blados que ne ce si t:en de ellas. 

VHL ·· Restablece la capad.dad de los mí 
d.eos de pohlacWn que guarden ·estado crnnunal 9 pa 
ra disfrutar en común las ti.erras.~ bosques y aguas 
que les pertenezcan o que se ]es rcstit:uyan (Frac·· 
ci6n VIJ). 

IX."' SefíaJa como ext:cnsl6n rnfüJma a la 
uni.dad individual de dotacWn diez hectáreas de te~ 
rrenos de buena calidad o sus equiva]entcs. 

X.·~ Orgc:tni.za un conjunto de autori.dades 
agrarias creando la depe11denciJ del Ejecutivo h>· 
deral encargada de Ja aplicar:ión de las h;!yeH agra 
rias. -

XL~· Fija fas basC'.s fundamentales en =·· 
materia de procedimiento agrali.oº 

XII.= Otorga especia.! atcnci6u a la pe== 
queña propiedad 1 e'levando su respeto a .la catego·~ 
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rra de garantía individual que en opinión del Lic. -
Lucio Mendieta y Nuñez (4) dicho respeto "es el r~
único límli:c que se opone a la acción dotatoria y a 
la acd6n restitutoria, de ta] modo que 1 en concep
to do] con sti.tu ycnlc. la vida de la pequeña propi.e ~ ~ 
dad es tan irnpo.rtaute o rn{is que la distribucJ6n .de 
tierras entre Jos núcleos de población necesitados •. 
No sólo se ma11da el respeto absoluto de la pequeña 
propiedad~ sino que se ordena expresamente que el 
estado procure el desarrollo de la misma'.' y 

XIIL - Li.rnit:a fo capacidad µara adquirir 
propicdndes o administrar bienes raíces a los ex~·~ 
tra.njeros~ asociaciones rnligiosas~ instituciones -
de benefid.cncla y sociedades anónimas. 

!Je esta manera queda completo el plan -
de reforma agraria que con1ie11e el ArtJ'cuJo 27 ·· ~·· 
ConRt:Hudona.I que é..IC(H'dc: 11uestro criterio con el ., 
del Li.c. Mcndict:a y Nuiícz (S ). 11Configura todo un 
l::list:erna agrado tc6ricarncutc perfecto ii" 

B.·· LEYES SOBRE DOTAClON DE EJI .. ., 
DOS. 

111 .... os principios establecido¡;:: en cJ artfcu 
1.o 2'/ Constitucional, respondiendo a la t:écnir:a Je':' 
gal cspec(fir:a de.i caso "íWS dice In Dra. Ch~ivcz ""' 

l 11 1 ·tl l)c 1 A .. M'' ' '' (6"11 en HU o >ra ~\.1 . ~rcc ld gr:n10 t:n . <:;x1co r "'"' 
crm~ muy amplios fn~utc :d a1icjo problema agn:1"' "' 
rin~ el m:'is impmtnnie de Ituesl'ru pafo Cll el rno'" ·~ 
mento que 110H ocup[l y C'l que rcgir~i fas relaciones 
jurfüic;1s de l;t i11111c11s;1 mayorfo dr! pueblo mcxica"· 
no UJH\l) !<, crn11 lo::; l·.~1mpcsi11rn>o., •• "; In ruta es·~ 
cogida fut·~ e' Hno c.1 com:cpto de p1 opicdéld sel.eccio 0'~ 
n[tdn, uu .scndc~ro propio donde se recogieran las e! 
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periencias nacionales y lentamente ·se fuera: confi
gurando la legislación agraria,. cada._vez más efi-: -
caz, por.ser .cada vez más acorde .con la realidad. 
que. iba. a regir 11

• Esto explica la serie de Circula
res expedidas por la Comisión Nacional Agraria de 
1917 a 1920 mediante las cuales se intent6 aplicar -
nuestro artículo 27 Constitucional para valorar los 
resultados de éste, en juego con nuestra dinámica . 
social,. experiencia que. servirá de base y antece-
dente .a la·primera Ley de Ejidos de 1920; estas ""
circulares fueron expedidas a medida que se ~re-~ 
sentaban p·roblemas en la aplicac16n de las leyes ~ 
fundamentales~ si.en do reflejo de Ja realidad domi = 

nante~- por lo que algunos trascendieron a la actual 
lcgislad6n, pero no obedecían a un plan preconce~ 
hido 1 ni presentaban una construcci6n armónica en 
conjunto~ circunstancia por la cual se pensó ~n- l'e

1

~ 
g:lamentar esta materia de una manet·a sit:emática~ 
en una codificaci6n ordenada; fue ast corno se dJct6 
la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 y a ~·~ 
partir de ella 1 casi toda la n~glamentaclón de Ja ~ 
materia se hizo en ordenamientos legales; así' na·
ce la primera ley agraria: 

LEY DE EJIDOS DF.L 30 DE DlGtEMBRE 
DE 1920 (7)? que contiene ya recapitulada Ja expe··
rienci.a adquirida a travcs de las GirculareH agrc~~· 
gando a ést·a lineamientos sobre~ conceptos· funda·· ~ 
mentales; como novedudes rn(is importantes se <• ··~ 

cuentan: 

Limita el derecho de dot:aclún cjidal a ~ 
los pueblos con más de 50 jefes de farni.lia~ pro~· º' 

bando dicha necesidad sí. los solicitantes raicccn ·~ 
de tierra suficiente para obtener una utUidad diac,., 
ria mayor del duplo del salari.o locat, siendo Cfm ., 
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la cantidad de tierra a. dotar. 

Establece el principio.de que -"no se ex
tingue el derecho a obtener .tierras mientras no se 
tenga la.sufidentc para subsistir11

, .. o·.sea que el·
derec:ho a dotac'iáu en est:a ley es permanente e in'
definido 1 en .la medida en que la poblad6n crezca. 

Respecto a la capacidad individual en su 
artfculo 3o. habla de "vec-i.nosp jefes de familia" -
concepto apli.cado por "igual a varones y mujeres ~ 
siempre que éstos j solteros o viudos; tuviesen a -
su cargo familia que atender¡¡ ·considerándolos co
rno jefes o cabezas de familia. 

En su arti'culo 13 establece que "Ja tie~
rra dotada a los pueblos se denominará ejido"¡¡ de 
do11dc toma su nornbrr: esta ley. 

En materia de procedimiento el artículo 
34 distingue algmrnH dHC:rcncias sustanciales entre 
la restitucMn y la dntacJ6n; en la pri.mera 9 se pre 
sentn Ja solicitud :.m1J': el Golx-~r11ador acompañada
dc los documentos cu que.~ se funda el dercchop es~ 
ta soHcJJ:ud f:H.:~ tnmsc1 Hic a fa Cornisl6n Local ·· -"~ 
Agr<J1·b ,, quien nnU.th:a :1 l.os presuntos afectados~ 
lwbic:t¡do un pfozo de·: vu:1u:n meses para presm t:ar 
pruclhrn y sulmt<mr:iar d c:xvedieut:c; y es precisa~ 
xncw:e cu este punto do11de el procedimiento se tor 
na rnhtO': judicial y admi.ni.Ht:rativo; ya que estas=: 
prut:lJas :..;é del>cn rc11dir ant:c .los tribunales comu
nes" cmifonnc a las prcscripd.oncs de las leyes .. 
rcluUvas~ una vez que figuren en el expediente las 
prud)d8 pn. sent:adas por las pi.ntes 9 Ja Cornisi.6n 
L.ocal Agn1rü1 formula dict:amcll que eleva a Ja con 
silkTal.':i.tin ele la ComisWn Nacional Agraria y que -
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finalme~te el Ejecutivo falla en definitiva .• 

Respecto a la dotación, por ser el pro-: 
cedimiento administrativo únicamente, .. se. presen 
ta. un poco más simple: la solicitud se presenta al 
Gobernador quien la transcribe a la Comisión Lo'"! 
cal Agraria quien levanta.informaciones, de ofi--: 
cio, sobre los datos necesarios, .. formulando en :
cuatro meses dictamen sobre la con:veniencia o no 
de .la dotación, notificando a los presuntos afecta
dos, el ·expediente se remite .. a la Comisi6n Nacio 
nal Agraria· la que en un mes debe formular su _-:. 
dictamen, el que el Ejecutivo falla en definitiva. 

Por lo que a su_eficac"ia toca, cabe de-
cir que esta ley se. mantuvo vi.gente s6lo once me
ses por lo que en tan poco tiempo sus ·efectos fue
ron escasos, ·el principal defecto de ésta se en con 
traba en los trfhnites dilatados y difíciles que es::
tablecra si.n .que respondiera por lo mismo a la ur 
gen da del problema que trataba de resolver, por 
lo que se derog6 por medio del Decreto de 22 de ·~ 
diciembre de 1921 sentando éste las bases de la -
subsecuente legislación agraria. 

En uso de las facultades conferidas al -
Ejecutivo de la U11i.6n por aquel Decreto, nace el ~ 
REGLAMENTO AGRARIO del 10 de Abril de 1922 -
(8)~ que trata de hacer más expedita la reforma -
agraria reduciendo al mínimo tn1mites y requisi~ 
tos 1 int:roduci cndo aJgunas innovaciones y superan 
do algunos conceptos de la ley anterior 1 como lo =:: 
son: 

I. = Aumenta eu cuanto a capacidad jurr~ 
dica a "los núclqos de población exist'cnt:cs en .las 
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haciendas que hayan· sido abandonadas por sus pro 
pietarios y .que tuvieran necesidad de. cultivar los
terrenos de las inmediaciones., . a fin de pcxler. sub 
sistir.; y las. ciudades o villas cuya .poblaci6n .haya 
disminuído considerablemente o hayan perdido la 
mayor parte de sus fuentes de ·riquezap · ast como 
su carácter de centros industriales, comerciales 
o mineros ti. 

II. - En cuanto a capacidad individual, -
distingue al jefe de familia o individuo mayor de -
18 años olvidando el concepto famHist:a anterior-
mente establecido. 

III. - Fija una extensi.6n determinada pa 
ra la formación de parcelas; de cuatro a seis hec 
té1reas en Jos terrenos de temporal que aprove--= 
chen una preciptt:aci6n pluvtaJ anual abundante y -
regular y de seis a ocho hectáreas en los terrenos 
de temporal de otras dases. 

lV. ·~ Por primera vez en la Legislaci6n, 
el Reglamento que comentamos aborda el proble-~ 
ma de la pequefia pr:opicdad 9 Jguorado hasta en- ~ 
tonces ~ no obstante que Ja propia Consti.t:uci6n Po~ 
Ht:ica en su Artrculo·2'/ Constitucional ordena que 
al hacerse las dotaciones de tierras se respete <.~s 
ta 9 resolviéndolo cu c:I Hcmtido de exceptuar de léis 
dotaciones a Jas que t:cugan una c.-~xtensión no mayor 
de l :;o hcctc'.ireas e.Je t:cr:rcnos de ri.cgo o humcdad:1 ~ 
Jm~ \jtW tengan una extensión no mayor de 250 hec
t:t.ircas en terrenos de temporal 9 que aprovechen -
una prccipitad.ÓII pluvial anuaJ abundante y regular 
y .las que tengan una extensión no mayor de 500 - = 

hecUlrcas en t:crrenoB de temporal de otras cla- ~ 

ses u 
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. V. - En materia de procedimientos in.- -
traduce las acciones de dotación y restituci:6n úni -:-· 
camente reglamentadas hasta entonces en las pose 
sione"S provisionales, resueltas por los Gobernado 
res en el improrrogable.término de cinco meses.-

VI. - Innovación trascendental es en es
te Reglamento, el conceder a los propietarios pre 
suntos afectados la oportunidad de defenderse· pre 
sentando observaciones~ escritos~ pruebas y ale:
gatos~ convirtiendo asr el procedimiento agrario 
en un verdadero juicio ante autoridades adminis
trativas. 

Por medio de ési:él se trata de organizar 
el procedimiento agrario; la necesidad de distri= = 

buir más justamente la tierra se hac{a evidente == 

conforme Mexico se desenvolvfa y su poblad.ón au 
mentaba, el Reglamento Agrario ya uo satisfacta ·=". 

los requisitos de arrnonfa y perfecd.ón para .c~1tas 
fechas~ en1 necesario cst:ruclurar las diversas Le 
yes 1 Reglamentos y Circulares de ¡·aJ mmK~ra que"~ 
tuviese por efect:o un µroc:edirnicntn agrario acor= 
de con una t~cnica jurfüica que fm~:sc inl:ocablc: "~ ., 
consti.tudona]rnentcº 

Com len za por definir la personalidad de 
los ndcleos de poblac"i6n con derecho a ti.erras; .la 
capacidad juri.Clica de estos se determina olvidán "' 
dose de Jas rcmi siones a la categoría polillca di<• 
ciendo que:: "todo poblado que carezca de iicTra o 
de aguas 1 o que no tenga arnlx>s ckmeutos en c~m 
t:idad bastante para .las necesidades agrfr:ohrn de"~;, 
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su poblaci6n, tienen derecho a que se les dote de 
ellos, en la cantidad y con los requisitos que ex~ 
presa ésta ley". 

Los poblados deben tener por lo menos 
25.individuos con derecho a recibir tierras. por do 
tac'i6n, debiendo seréstos: mexicanos, varones :
mayores de·I8 años o mujeres solteras o viudas ~ 
que sostengan familia p vecinos del poblado solici -
tante, agricultores y no tener bienes cuyo valor = 

llegue a mil pesos. 

La parcela ejidal se establece de 2 a 3 
hectáreas en ti.erras de riego de primera calidad 
o sus equivalentes, exceptuándose de afect:aci6n ~ 
por considerarse pequeña propiedad una· superfi ~ 
cie no 1mayor de 150 hect{ireas cua:iquiera que fue= 
ra la calidad de sus tierrasº 

E " ·¡ "<' ~ 1' specw . .1 aitcflc11J 1n pnne en 10 re e rente 
a las noti.ficackmcs a frm pn~RUHt:os afcetados 9 · =-~ 

procur'ando hacerlo <r1npHC1rne1Hc por medio de =~ 
avi.sos y publkaciom~H~ se dUcrcncfan cla1amcn°' 
te la primera y :ta segundci iloRtdJH.:ia y se cstabk 
cen ias :mecHdas a seguir ¡1<.u·a Ja E:jt::cucl6n de laii 
resoimJnm;H 9 hilen provltixomi~.cs o defi1lldvas y = 

se incorpon.1 la aüi'.W.rn de arnp.Hach'.ln de ejidos ~= 
creada por rJ Dc:c1'Cú:o de: 28 c..le julio de 1924. 

l•'.sta ley marcó una nueva etapa en Ja ~ 
Legislad.ón Agraria~ representando un avance vi= 
goroso en la técnica de léJ misma dando fin a Jas = 

improvisaciones e intcnu.mdo respouder a las ne~ 
cesidé!des urgentes; apenas promulgada sufrió al~, 
gunas modificaciones que vinieron a culminar en 
Ja Ley de Dotaciones y RestHudones de TiE~rras y 
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Aguas de 21 de·marzo de 1929. (10),. que aún cuando 
· conserv6 el espfritu de la anterior en cuanto a Bu 
construcci6n jurídica observ6 algunas reformas, . 
reduciendo términos o suprimiendo los innecesa-
rios o redundantes con el prop6slto de hacer más 
expedito el trámite de 1.as acciones agrarias. . .. 

Esta ley continúa estructurando el pro
cedimiento como un juicio con todas las formalida: 
des esenciales seguidas·ante autoridades agra.;. --= 
rias. Los ·sujetos agrarios colectivos. se _siguen ~
determinando. por- el poblado~ .en cuanto a.los :indi
viduales reduce la edad en. los varones solteros de 
18 a 16 años;' introduce· como requisito a los veci,..
nos del poblado solicitante el haber vivido en él -
con 6 meses de anterioridad a la fecha de la solici· 
tud inicial del expediente, . aumenta la superficie · :
de· la parcela. pudiendo variar ésta de 3 a. 5 hectá= 
reas en tierra de :riego~ humedad o sus equivalen= 
tes. Respecto· de la pequeña propiedad~ reduce ·la 
superficie inafectable a un tercio cuando las nece~ 
sldades ejidales ·por satisfacer sean grandes y no 
haya ninguirn ·otra propiedad afectable dentro del = 

radio de 7 kil6metros sufriendo asr un trato i.n- == 
constitucionaL 

EL CODIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO 
DE 1934 (11). 

El Artfculo 27 Constitucional habfa su== 
frldo para éstas fechas tnnurnerahles reformas 3 = 

multipli.cldad dcc leyes existían sobre la misma ma 
teria que eran objei:o de cambios frecuentes scm=": 
brando con esto confusión legislativa; era ya evi.= 0

, 

dente la necesidad de rc~unir 3 ordenar y codificar · 
en un solo ordenamif:nto estas dlspoHicioncs, ord~ 
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namiento que se denominaría C6digo Agrario .y que 
abarcaría los. aspectos .de la Reforma Agraria que 
se refieren a la distribuci6n de la tierra. Las· dis
posiciones mas importantes de este primer Código 
Agrario son las siguientes: 

Capacidad de los mícleos de población. -
Conserva el .criterio ya establecido en el sentido ~ 
de suprimir la categorta política otorgándola a los 
"núclebs de población" pero a condici6n de ·que· Ia '"' 
existencia del poblado solicitante sea anterior a la 
fecha de la solicitud correspondiente 1 requisito .no 
muy.definido puesto que no señala el tiempo de an
terioridad; otorgando con esta declaract6n capaci = 

dad para solicitar tierras a cualquier poblado re=~ 
pentinamente formadoº 

La capacidad individual.~ Continúa en '." 
los.mi.srnos términos" pero introdujo Ja admisión = 
de los peones acasHl.ados que el Decreto de 26 de 
diciembre de 1930 habra convertido como sujetos ~ 
de Derecho Agrario. 

:~~-pa~;~::·~=~j}~}~· º~ Este Código rompe 
con el Hist:ema-0.c fijar un rnt1ximo y un mtnimo en 
su e:x:tensiliu ~ sefialandn una Jnvari.able de 4 hectá 
reas de ti.erra dE:: riego o su equivalente en tierras 
de otras clases. 

La p~qjeña propiedad. ~ Continúa consi 
derando in~ffect·a b csla.SS'Uperficics que· no exce ":' 
dan de 150 lie:ct{treas de riego ó 300 hectáreas de 
tempora.1, puditfodose reducir estas extensiOIICS = 

en una tercera parte 11cuando dentro del radio de 
'7 kilómetros a que se refiere el artrculo 34 no hu 
hiere las tierras suficientes para dotar a un nú =:'." 



- 51 -

cleo de población'\ .si.stema a todas luces contra-~ 
rio a los preceptos terminantes·del.Artrculo.27 ~-
Constitucional..que. ordena el respeto a Ja pequeña.-~ 
propiedad constituyendo una violaci.6n a la garantta 
que consigna dicho artículo. El . artrc.ulo 59 del Co 
digo introduce una. novedad interesante? que serra
de gran trascendencia si dicho precepto fuese Jn . ..; -
te,rpretado en una. forma que viniera a .defender los 
intereses agrtcolas .. del pa'fs;. establece que los due 
ños de predios afe·ctables tienen· el derecho de es:
coger la localización ·que debe darse a la pequeña 
propiedad .1nafect:able y señala ·un procedimiento·= 
para obtener de las autoridades agrarias la decla~ 
ración de inafectahilidad de esa superficie... . 

De la ampliación.~ Desaparece ·el requl' 
si.to de solicitarse después .de lO años de la dota=':' 
c16n 1 concret~npose a la existencia de 20 indivi= = 

duos sln parcela y LJ.Ue se hubieran aprovechado = = 

eficientemente las tierras de la dotacl6nº 

Acomodo de campesinos.-= Empieza a = 

esbozarse la cuarta acr.i6n agraria~ el acmnodo~ 
cuando en el art:i'cufo 134 fracción JU se ordena la 
formaci1)n de padrones c:spcciaJcs con el objeto de 
instalar los campesinos que quedasen sln tierras 
en las parcelas de los cj ldos donde sobrarenº 

Creación de Nuevos Cl::ntros de Poblé!== 
clón Agrfcola • ., El Artfouln 27 Cou st:il:ucional fa== 
cult6 al Estado para cre:ar nucvoH centros de po=~ 
blación agrtcola en los cuales serta factfbk· aco··~ 
modar a la pobl.aei{\n ·ca1npesina excedente de los 
eJidos 9 pero hastH eJ 20 de agosto de 1932 se dk<" 
ta la Ley Reglamentaria de este Mauda:micnto 9 == 

apareciendo ya en el C6di.go que comentamos co= 
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mola quinta .acción agraria en ·orden ·cronol6gico,. 
ésta .serta .aplicable .cuando .. no hubiere.tierras. ~- -
afectables y fuere procedente ampliar un ejido; ~
acci6n que permanecerta por mucho tiempo sin -
aplicarse • 

. Ré~imen de Propiedad. ~ Fija .con clari = 

dad la natura:eza.de la propiedad.ejidal conside~, '."' 
randa de uso común los montes, pastos~- aguas y = 

dermis recursos· superficiales; e individual con las 
modalidades que fije Ja·ley·~· .las de labor; las tie=
rras de una y otra·categor-ra son: inalienables~ 
imprescriptibles e inembargables. 

Procedimientos. ·= Introduce laudable = = 

simplificación de trámites 9 conservando el aspee 
to- formal de unjuido pero suprimiendo algunos-: 
trámH:es y plazos i.nnecesarios º Se establece la = 

doble vra ejidal al seña:lar que si e:xJ.ste una.soli.ci. 
tud de restitución se contlmfa el expediente por.:.: 
esa vf.'a pero al mismo tie:mpo se sigue de oficio 
el procedtmient:o dotatorl.o para el caso de que la 
restitución se declare Improcedente. 

Responsabilidades Agrarias?= Se intro= 
duce un capttu:i.n de responsabllidades y sanciones 
cuyo antecedente anterior es la Ley expedida el 3 
de septiembre de 1932 º 

EL CODJGO·AGRARIO DE 23 DE SEP== 
TIE MBRE DE 1940 (12 ). 

El Código anteriormente analizado du== 
r'ante su vigencia sufnló innumerables modifica= = 

dones de aqut' que se pusiera de marri.fiesto la im = 

periosa necesidad de reformarlo introduciendo y = 
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agregando las.experiencias· recogidas durante su -
aplicación; aun cuando refrendará los lineamien-:·
tos del anterior~ el de J.940 presenta un mejor or= 
den t~cnico y .la ü1trodur:cJ6n de algunos conceptos 
nuevos. 

Autoridades Agrarias.·= Distingue y.es".' 
tablece el origen~ la designación~ funcionamiento 
y atribuciones de·las autoridades y de los órganos 
agrarios, estableciendo en el Libro Séptimo :las = 

sanciones en materia· agraria para esas autorida
des y 6rganos agrarios. 

Régimen de Propi.edad Agraria.= Esta== 
blece que éTñdcleo de pofüac-Wn o~ propletari.o y = 

poseedor en los tdnninos del C(Jdlgu" de .las. He= = 

rras y aguas que la Resnl.ucWu couccde a .. parn.r de 
la diligencia de poscs.ititr. dcfiuiU.va, pudiendo.en ,.,,~ 
consecuenci<:1 el ejidatu1 io testar cu hercnd.é.1 su ~·~· 
parcela 9 recibir inden1nizadl'.iu por 1:1u expropia~· ~· 
ción, utiti.zt11· el dcrcchn dl~ plTrnuta y¡wgar im== 
puesto pn~di.al de acucnk1 a un n~gbnc.u prJvi..k:gla 
do que empic:~za a csboz;r11 Sl · l'~ll CH1c Ci~uigoº ·~~· 

Unidad imHviduaJ de dntad{\u" = lnE.da la 
distind.6n entiZ~~i)~j'.(;(J;j"}i-:--¡if (frj~-(fj"jl(Hvfrlu3J cfo dota· 
ci6n ~ convhtil!udnHc q¡ parcela :.iqtwHa unidad irn1T 
vidual de dolaci.1'\11 cmmdu el cj i.rk1 huhlcn.~ süJo = ~~~, 
fracdnuadn" Sf~ fija en 4 lic:d árc<rn su cx:t:cnHh'.ln = 

en ten.·enos de ri.cgo o humcdéld y dr' 8 ltcct:Srcas ~, 
en rnrrenos de fcrnpuraL 

Oerc:d1n:-; Ag1:·arios ,, ,, EH m(11ílvo de pér~ 
dida de 1.os .. Ció:r:(~TJ1i:;·s-cfid.:iI(~,s~;.I dejar la parcela o 
no efücmar .los trabajos que le Ct:ir:n:spo:rnJcH t·:n ~~ 
las e:xplotaci.oncf-: (.'Olcct:ivaR dunmtc dns afios c011= 
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secutivos. 

Capacidad individual. - Introducen el ~e' 
quisi.to de ser mextcano por naci.miento~ dejando~ 
otras acciones· como el establecimiento de coJ.o..,
mla.s a jos mexi.canos por naturalización e inmi ~ -
grames. 

Las Comunidades Agrarias. - Otro te-~ 
ma nuevo e Interesante lo es la posibilidad de que 
las. comunidades agrarias que hubieren obtenido = 

sus ·bienes a travLfa de la Restlu:uc'ión 9 puedan soli 
dtar su cambio al régimen cjidal. .. ~ 

Ttpos de Ejidos.~ Establece como inn~ 
vaclón importante 9 Ja de establoccr · diven;os ti~ -
p0s de cj1tdos de· acre rdo .con el cultivo que se ha .. 
da.del' a fa tier:ra 9 dlsi:inguiendo entre d ujMo agrt 
coJ.a 9 ganaden.) 9 foresta~~, 1..:cHocrd.nl e "lndm;triaí. 

· lrwfcctahHRdad(~H. = Continúa el sistema 
de declarar ína.fücta bles determinadas ti<;~rras 9 ~ .. 
en atendiJn a su cC1li.dad 9 1.~xn·:nsJ.óu y L:uh:lvo o des 
t:faoº .Los ¡nopictad.OM de ¡'.ln~dios afcetahk~s cond~ 
mían c:n este Código p:t.'c~c:rvamlo el den~l:ho de ló~ 
•'"'i-'2"•,·vJ/i··1' 11r ni C~l': r~n,··11g·t ·1·· "'ll'' 1~J"1Jif>ª =· ~,U: ... /!,_ _.¡\.t. ,.Jl.~_..W.l .J \-d .. J _. .\..~\,.•., -~' , n .~) . . . Ch> 

T.nd.uyc un Capfü.i..ki c.:sped.aJ. sohrc '1Con 
cesiones de Jnal'ectahiildad Ganadera 11 en el cual :~ 
se reph:cn las di.spmdci.rnJefl del Decreto de 2.2 de 
rcnarzo de 1934 ampliáudolas y agregando otras que 
reglamenl:a l''.OU mayor detall.eº 

PnK:edhniunloc ·· Continúa el sistema de 
la ·dobfo vi'a(Jida:f1Ijando nueva not:i.ficaci.ón a los 
presuntos afectados en caso de soli.clt:arse cambio 
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en la acción ejercitada; reglamenta adem~s el pro
cedimiento para la titulaci6n; deslindes y con.flic:
tos .de bieneg comunales» nulidad de fracciona - · - -
mientos ~ divisi6n. y fusión de ejidos, ·expropiact6n 
de bienes agrarios y para las concesiones de ina
fectabilidad ganadera. 

No obstante el afán de ordenar mlis téc-
. n"icamente los diversos temas agrados que trata, 
e introducir nuevas instituciones o perfeccionar = -

las anteriores, sus resultados no fueron del todo = 

satisfactorios durando poco tiempo su vigenciaº 

CODIGO AGRARIO DEL 30 DE DICJ.EM= 
BRE DE 1942 (13). 

Este C6digo, mejor estructurado que == 

los ant:edor·cs 1 aunque .con muchas. modificaciones 
ha demostrado su cfkada durante más tiempo que 
los anteriores 1 su vigencia con\foúa hasta la actua 
Hdad. ·-

Autoridades Agrariasºº~ El Libro Prl.:me· 
ro distingueeñtre~ -

a).= autoridades agrarias; 

. b ). = órganos agrados; y 

e).= órganos ejldaJes 3 incluyendo t:am== 
bién las atribudon8s correspondientes. 

Sanciones en materia ag_§!ria. = Se en= = 
c'uentran mucho más especificadas que en el Códi = 

go anterior y se consagran en eJ Libro Quinto. 
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Capacidad. - La colectiva .se .mantiene -
en. los mismos. términos_ que en el Código anterior, 
consagrando la residencia previa de seis meses, y 
se adiciona la de los alumnos de enseñanzas agro-
pecuarias. 1 

Régimen de Propi.edad. - Determina m~s 
claramente la propiedad cji.dal~ declanfodola en· fa 
vor de la comunidad y estableciendo los casos en -
que los derechos son proporcionales o concretos. 
El régimen de explotación continúa con la misma -
orientación. 

Procedimiento.~ Aún cuanqo no lleva una 
adecuada organización y se encuentra disperso en 
todo el Cúdigo 9 encontramos·cn general la dohle = 

vía ej id al más conso.Hdada~ las noti.ficaci.ones con 
aplfr:aci6n cu i:is doR h1sumcfas 9 las pruebaR y = ~ 
<tkgatoR de .la pdmcra iw.;tancia S<) cstableceu = = 

tarn hifn eu h1 Rc::gurn..1~1" 

~~jQu_dc GL~:QS~h~n de NucvoA Cen ~ = 

trl>H de PohlacW1:L&i~/(¿y!{~.º ·~ Se reglamenta pero = 

en forma prccétd.<1 9 quiztl porque en i942 eRta ac= .. 
ci6n no t:errfo laR posih.iJidadc:s actwtles de apHca= 
ci6nº 

.El J\!lg/mcn ~s¿_SuccsioH<_J.fL.: ~ Se legis:la 
algo en este aspccto 9 µc:ro todavfu ad(~lecc de :mu~ 
chos defectos 9 si.endo necesario rcest:ruct:urar:lo. 

Este C(idigo ha sido objeto de innurnera 
b]es reforrnai::; y adidoncs 9 decretos y circulares 
hm1 venido a darle un mayor perfeccionamiento y 
adecuacWn de sus preceptos a la actuali.dad 9 con= 
secuent:cmcnt:c .la nece~üdad de rcfonnarlo es ya ~ 
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palpable, tanto para resumir estas reformas co- -
m.o para agregar algunas otras que las necesida - -
des agrarias hacen .. evidentes. Algunas de las su-
frldíi!'.t.,; de trascendental importancia, que aún -
cuando los preceptos del mismo no las consagren 
expresamente, son: 

Tipos de Ejidos. - Además del agr1cola, 
ganadero, forestal, comercial e industrial, encon 
tramos de hecho el tur(stico, el pesquero y el - :
mixto. 

La Pri vaci6n de Derechos ·A rarios. - -
Se reglament , en forma más detallada el 15 de - -
noviembre de 1950. 

La Parcela Escolar. - Con el reglamento 
de 21 de febrero de 1944. 

Los Fondos Comunes. - En el Reglamen
to de 15 de abril de 1959. 

La Titulación, Deslinde y Permuta de ~ 
Bienes Comunales 1 en el Reglamento de 6 de ene
ro de 1958. 

Los Bienes Inafectables. ~ Regulados por 
articulas dispersos han sido modificados por las ~ 
reformas constitucionales de 1946 9 el Decreto de 
30 de diciembre de 1949 ~ el Regfamento de Inafec
tabilidades Agri'cdas y Ganaderas de 23 de sep~ ~ 
tiembre de 1948~ los Reglamentos para la Recolec 
ci6n de Crías de 28 de enero de 1946 y del 8 de di.~ 
ciembre de 1954. 

De lo anterior podemos observar lo ge-
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neroso de los principios establecidos en el Artícu 
lo 27 Constitucional~ que vinieron a volcarse en:
una extensa y detallada reglamentaci6n que. a tra -
vés del tiempo, y conforme las necesidades fue-
ron imponiéndolo 1 las acciones y procedimientos 
agrarios fueron de sen vol viéndose y afinándose pa -
ra cubrir las exigencias en demanda de solución. 

Debido a la orientaci6n que en materia· 
agraria adopt6 nuestra Constitución, ya no es una 
la .soluci6n que podemos proporcionar al problema 
de la tenencia de la tierra, ya no hemos de re cu -
rrir solamente al trillado expediente de la coloni ~ 
zaci6n; en adelante podremos escoger la acci6n -
que proceda conforme las circunstancias lo exi - -
jan. 

C.~ DISPOSICIONES QUE SE REFIRIE
RON A LA COLONIZACION. 

A partir de la Constitución de 1857 se -
introdujo en el artfculo 72 fracci6n XXI la facul- -
tad para que fuera el Congreso quien dictara las 
leyes sobre colonizacióny mi.srna que se reitera -
en la de 1917 en su artrculo 73 fracc16n XVI. 

Mucho tiempo tnmscurri6 antes de que 
se volvi.ese a hablar sobre colonizaci6n como me 
dida imnediata para resolver el problema de la-:: 
tierra en Mt~xico~ la Ley de CoJonlzación del 15 
de di.ciernbre de 1883 y la de Terrenos Baldíos ~
de 26 de marzo de 1894 fueron los últimos in ten~ 
tos hasta antes de que se promulgara la Consti.t:u 
ción de 1917; los regímenes gubernamentales del 
México lndependiente habfan intentado resolver -
el problema colonizando en terrenos bald1os, pe-
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ro los fracasos de las Leyes de Colonización y las 
de Bald(os demostraron lo equi'Voéo de la reglame!!__. 
taci6n de esta institución como sali.da única, de - -
ahr que el Articulo 27 Constitucional.~ generoso en. 
sus lineamientos· y poniendo en juego la dinámi.ca .-. 
social, creara, respetando sus grandes principios, 
una legislact6n. secundaria que llegara hasta los de 
talles de la Reforma Agraria de acuerdo con· las ne 
cesidades nacionales imperantes~ para que sus ac:' 
dones, procedimientos e instituciones resultaran 
eficaces. Pué hasta el 5 de abril de 1926 que se ex· 
pidt6 la "Ley de. Colonizad6n '.' y su Reglamento _-: 
que vinieron a derogar la anterior de 18B3 y sus·=~ 
disposiciones conexas, ordenamiento que se. hacia 
ya indispensable para coordinar su materia 

1
con las 

tendencias que sobre propiedad territ:ori.al habfa ~ 
establecido el Artrculo 27 Consti.tudonal. 

LEY DE COLONIZACION DEL 5 DE~~ 
ABRIL DE 1926 (14 ). 

I:eclaró de utilidad pública la coloniza~ 
ci6n, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 
27 Constitucional, s~iendo materia de ésta: l. '"'. Los 
terrenos de propiedad de la Nac.i.l'Sn o los que ad·~., 
quieraj H.= Los que adquiera para este efecto el 
Banco Naclonal de Cf6dito Agrkola y HL ·~ J .os J:e= 
rrenos de propiedad particular] cuando proccdic·~~ 
re la expropiaci6n de terrenos colo1rizablcs; (~stos 
se pagarran con los abonos de los cok1nosº 

Los trabajos serfan cmprcndldm;: por el 
Gobierno FedernC el Banco de Cr(dho Agrfcofa 9 

empresario o cornpaüfas cnioui.zadnraR., bien aí.s = · 

1.adamente o en colaboración con el Gobicnw Fcde 
ral, pudiendo igualmente colonizar 1os propict:a··== 
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rios de terrenos particulares cuando voluntaria-
mente se sometieran a las prevenciones de la ley 
y su reglamento y no se encontrara. pendiente Il'iff"." 

. guna solicitud agraria que lbs afectara~ concedien 
do a los grandes propietarios la oportunidad de co 
Ionizar por su cucuta RÚil cuando se decretara una 
colonizaci6n oficial. 

De esta manera se incurri.6 en errores 
que habrran de redundar en el· acaparamiento, ~ = -

puesto que los particulares. antes de ceder sus pro 
piedades para. que fueran colonizadas o permitir :-' 
que fuesen expropiados~ se sometían aparen temen 
te a las prevenciones de·esta ley simulando coloni 
zar por su cuenta para titular de este modo en ~ :
fracciones más accesibles .a supuestos comprado~ 
res o familiares que vinieran a aparecer como par 
ticulares en el proyecto de la colonia~ sin desmerñ 
brar asf el latifundioº -

Qucdarfau sujetas a :1 as prevcnd.ones de 
esta ley las propicdadcH privadas~ cuando: l)º '·ª sus 
propietarios Jo solicitaren y el Gobierno Federal = 

los autol'izan.1 • 2 ). ·· dentro de 1 a región que abarca 
ra un proyccl:o de colonizadón no se~ E'!Hcontraran ::"' 
tcrrcuon de lns comprendidos como nacionales o ~· 
dP. fo¡.:; adqu1ri.dos por el Banco Nacll.ona.I de Crédito 
Agrfr;ol<.1 9 siendo cxcepwados aqucdfos:· a) que cons 
t:ituym1 una propiedad agrfr:oJa. industrial~ planea':' 
da y Hev~1d~1 a c~ibo con wcnolog'i.¿J moderna~ b) en 
Jos que se haga u1ia debida explot:ad6n agrfcola y -
e) Jos explotado::-; pnr administración directa en ~· = 

mtis de un 50% de ios terrenos iltiles para cada for 
ma de aprovcdiarnicnto; concerniendo Ja califi.ca·::
d.6n de C8tas dn:u11st:ancü1H de cxcepciéin a la Se~~ 
crct:arfü de Agricu.l.turn y Fomento con audiencia ~· 
r .'.;\. 
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del interesado y previo procedimiento administra
tivo determinado por el reglamento .. 

Los terrenos objeto de colonización se -
rian previamente acondicionados,. mediante la..-. -
construcd6n de caminos., .obras de.riego, .cercos 
y.en general, de toda clase.de mejoras territori.a
les, fraccionándose en lotes cuya explotación bas
tare para el sostenimiento y mejoramiento de una· 
familia campesina señalando un mihimo y un máxi 
mo de acuerdo con .la calidad de las tierras; sien-= 
do en terrenos de riego de 5 a 50 .hectáreas, de - -
temporal .con precipitación pluvial abundante de 15 
a 250 hectáreas, de temporal de otras clases de 20 
a 50 hectáreas y de· agostadero de 50 a 5 ,000 hectá 
reas como máximo.. -

La colonización se llevaría a cabo con '."' 
elementos nacionales y extranjeros siendo deter-~ 
minación del reglamento la. proporción de estos úl 
timos, dicho reglamento estableci6 que en· cada -
proyecto de colonizaci6n ·seria la Secretarra de - -
Agricultura y Fomento la indicada a determinar""
la, sujetándose la adquisición.de tierras por parte 
de éstos a lo dispuesto en la Ley Orgánica del inci' 
so I del Articulo ?.7 Constitucional y a su Regla- :
mento. 

Se daría preferencia para ser admitidos 
como colonos a: a) los aparceros o arrendatarios 
del predio colonizable, b) los agricultores de la lo 
calidad, e) los agricultores repatriados, d) los - "': 
agricultores en general y e) los particulares no - -
agricultores; debiendo acreditar par2 ser colono -
preferido ser agricultor con experiencia, mayor -
de edad, sano y de buena conducta, tener los ele--
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mentos. necesarios para los trabajos . .del primer -
año agrícola o crédito para conseguirlos o siendo 
extranjero un dep6sito de $1,000.00 por familia -
pur:1 disponer de é1 en el transcurso del primer -
año, cornprornctcn-;c~ L1 pagar el 5% del. valor del. -
lote al ]evanw r kt primera cosecha y el saldo en. 
anualidades fijadas de acuerdo con el reglamento, 
ns! como bs cuotas para los gastos generales de 
ln colonia y explotar directamente o dirigir los -
trabajos de explotación del lote y cumplir con el -
reglamento que para cada colonia aprobara la Se
cret arra de Agricultura y Fomento .. 

No se puso demasiado empeño al califi -
car las circunstcmcias personales que habrían de 
reunir los colonos, si había agricultores se les -
aceptaba 1 de no haberlos se aceptaba a los solici -
tant:es nún cuando éste no fuese su oficio ya que -
como se especifica en el orden de preferencias - -
podrían concurrir también particulares no agricul 
tares sin que se les exigiera demostrar la necesi -
dad por adquirir las tierT3S. 

Conccdi6 preferencia entre los colonos 
extranjeros n aquellos que pertenecieran a las ra
zns mús nsimilablcs y adaptables éll clima y cos-
tumbres, y que por su cultura pudieran ser útiles 
para b enseñnnza de los 0gricultores nacionales. 

No podrra el colono enajenar, hipotecar 
o gravar el lote mient:r::is no hubiese cubierto su -
importe, y solo podría venderlo a personas que - -
reuniesen los requisitos exigidos para los colonos 
por b ley y el reglamento. 

L~1s colonias se administrarían por el Go 

- i 
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bierno Federal o por la. persona o institución auto
rizada al efecto, dando ingerencia.a los colonos -
tan pronto como principiacen a cubrir sus abonos -
para dejarla totalmente en manos de éstos cuando 
hubiesen cubierto el 50% del valor de los terrenos. 

La falta de pago de las anualidades daba 
derecho a prorrogar .por un año.los vencimientos -
si las pérdidas en las cosechas se deb1an .a .causas 
no imputables al colono, en cualquier otro.caso da
ba motivo a la rescisión del contrato volviendo el -
lote a la administración de la colonia devolviéndo
sele al colono el 80% de lo que hubiere .pagado. 

El Reglamento de la ley anterior, de 6 -
de enero de 1927 (15) previno para llevar a cabo la 
colonizaci6n el requisito indispensable de hacerse 
previamente por la Secretarra de Agricult:u ra y Fo· 

· mento la calificaci6n de la aptitud de las tierras,~
declarar la conveniencia económica del proyecto y 
proceder al acondkionamiento de los terrenos de -
conformidad con el proyE:·cto aprobado~ en tanto es· 
to no se hiciere, ninguna enajenación podría autori' 
zarse; fijó además bases para la enajenación de --= 
los lotes; ordenó se abriese un libro para el regis
tro de propiedades de la colonia, fij6 los requisi-
tos que habrian de satisfacer los sujetos para ser 
admitidos como colonos, enumeró los terrenos que 
se considerarian como nacionales para los efectos 
de la colonización, sefial6 los requisitos por satis
facer por los particulares que desearen colonizar 
sus terrenos; reguló lo referente a los empresa~-
rios de colonización y por último, se refirió a las 
franquicias de los colonos, 

La Ley Federal de Colonización de 30 de 
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Diciembre de 1946 (16) deroga la anterior y sus --
diSposiciones conexas y su contenido en términos -
generales es el siguiente: . 

Declaró de utilidad pública la coloniza- -
ci6n de la propiedad rural, nacional o privada, suff 
ceptible de mejoras que asegurasen el estableci- :
miento de nuevos centros de poblaci6n y. el incre-
mento.de la producci6n .agrícola o ganadera. Es de 
notarse ílue en esta ley empezó a denominarse. a --

.1 

las colonias como nuevos centros de poblaci6n que 
aún cuando son instituciones en estricto derecho to 
talmente distintas ambas .tienden a conseguir Ja - '": 
misma finalidad:. la redistribución de la propiedad 
rural; vuelve sin embargo a su antigua denomina-
ción al decir que: la colonización se ha de llevar a 
cabo con elementos nacionales o con nacionales y -
extranjeros conjuntamente. 

Son requisitos 1 conforme a esta ley, pa
ra considerar corno colono a un sujeto; el 

l. - Ser casado o mayor de 21 años si no 
se es. 

II. - Demostrar aptitud para los trabajos 
del campo. 

III. - No padecer enfermedades crónicas. 

IV. - Ser de buena conducta. 

V. - No estar procesado por delito que -
merezca pena corporal. 

VI. - Obligarse a cumplir con el regla--
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mento de la colonia. 

La Comisión Nacional de Colonización -
-creada por acuerdo de esta misma fecha-, la.Se
cretarla de.Agricultura y Ganadería y la Secreta-
ría de .Gobernaci6n conjuntamente se encargarran ;.. 
de fijar el orden de preferencias para la admisión 
de colonos extranjeros; pero serran preferidos a -
éstos los arrendatarios, aparceros y ocupantes de 
buena fé de los terrenos por colonizar. 

Por exclusión consideramos que confor
me a esta ley, eran colonizables todos los terre-
nos a excepci6n de: · 

lo. - Los .que tuviesen .el carácter de re
servas o zonas protectoras forestales, o los desti ~ 
nados por la ley a algún fin especrfico. 

2o. - Las propiedades particulares en 
las que se hiciese una debida explotación agrícola 
o ganadera, y 

3o. - Las pequeñas propiedades agrico-
las o ganaderas en los términos de la Fracci6n XV 
del Artículo 27 Constitucional. 

La Comisión Nacional de Colonizaci6n y 
los particulares o sociedades mexicanas legalmen
te constituidas podrían llevar a cabo una coloniza-~ 
ci6n, independientemente o en cooperación. 

Por lo que toca al procedimiento éste po
ctra iniciarse de oficio o a petición del presunto - -
afectado; al iniciarse un expediente de coloniza- -
ci6n, la Comisi6n Nacional de Colonización recaba· 
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ba información del D:!partamento Agrario para de
terminar si se encontraban satisfechas las necesi
dades ejidales de los pueblos en la zona que se pre
tend(a colonizar 1 . éste en un plazo de 30 dtas a par 
tir de la fecha en. que recibía la. petición, informa-= 
ba si estaba resuelto el problema ejidal o si se.en
contraba .. en estudio, colonizítndose en el primer ca· 
so y procediéndose a delimitar posibles zonas de :
afectaci6n en el segundo, hecho lo cual, se llevaba 
adelante la colonización de las tierras excedentes, . 
de lo que se deduce que la colonización se conside
raba como sistema subsidiario del ejido. 

En los casos de colonización en propie - -
dades privadas, la Comisión notificaba al propieta
rio su resolución, contando éste con un plazo de .:: 
30 d(as para manifestar si estaba dispuesto a colo
nizar por su cuenta, en cooperación con. la Comi~
si6n o con el empresario promotor del proyecto, -
de no existir· co11fom1idad el Ejecutivo procedía a 
expropiar las tierras. El propietario afectado te- -
nra derecho a conservar en calidad de colono el lo
te que indicara en el fraccionamiento ejecutadoº 

Los terrenos que debían ser colonizados, 
al igual que la anterior ley, dispuso que serian - - -
previamente saneados y acondicionados, mediante 
la construcción de caminos, obras de saneamiento 
y en general toda clase de mejoras territoriales -
que garantizacen buenas condiciones de vida y de -
explotación económica. 

En relación con el precio encontramos: 
si se trataba de propiedades privadas, el que ha-
bían de percibir los propietarios por sus terrenos 
se fijaría de acuerdo con la Comisi6n; en los terr~ 



- 67 -

nos expropiados a particulares se fijarla en los - :.. ... 
términos del párrafo segundo fracción sexta del - -
Artrculo 27 Constitucional, pero la superficie ex- -
propiada pasar(a libre de .todo gravamen a .la colo· 
nia; si la colonización se hacra por la Cornisi6n, - -
debía ser el del fundo, mas las mejoras; si se ha· 
era por particulares,pod(a aumentarse hasta en :- -
un 20%; si era en cooperaci6n, el aumento s6lo - -
deb(a .calcularse sobre el monto de los capitales- -
aportados por los particulares, quedando éste a -
beneficio de aquellos. . 

El pago debía hacerse en anualidades - -
vencidas a partir del 2o. año de celebrado el con - -
trato .contando con un plazo .no menor .de 10 años ni 
mayor de 25, causando los saltos insolutos interés 
entre el 3 y 8% anual a juicio de la Comisión, pu-
diendo ser prorrogados los vencimientos por un -
año en caso de pérdidas de cosechas por caso for
tuito o fuerza mayor, o de calamidades que dismi
nuyesen los pies de cri'a o sus productos en las co
lonias ganaderas. La falta injustificada de pago de 
dos anualidades darra lugar a rescindir el contra~
to, teniendo el colono exclurcto, el derecho para re 
cuperar el 803 de lo que hubiere pagado y pasando 
la parcela a la administraci6n de la colonia hasta -
verificarse el remate de la misma a individuo que 
reuniese los requisitos para ser admitido como CO' 

lono. -

La administración de las colonias queda· 
rra a cargo de la Comisi6n Nacional de Coloniza-::
ción con representación del empresario en su ca~
so, hasta que los colonos cubrieran el valor total -
de los lotes, y la de los colonos serla una represell' 
tación progresiva y proporcional a los pagos que --= 
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fuesen haciendo del valor de los lotes. 

En sus artículos. transitorios, esta .le.y -
declar6 válidas las titulaciones hechas por .el Eje:
cuti vo de la. Unión en las colonias establecidas . .an
terio.rmente a la presente ley y orden6 la continua 
ci6n de la trarnitaci6n de los expedientes de coloñl 
zaci6n ya instaurados. -

Se estableci6 la prohibición a .los colo-.
nos para enajenar 1 hipotecar o gravar:, sino en los 
términos establecidos en el reglamento de la colo
nia, en el que siempre se establecerra que las ena· 
jenaciones surtran efectos solamente de llevarse a 
cabo con personas que llenaren los requisitos para 
formar parte de la colonia observándose iguales -
reglas tratándose de sucesión hereditaria. 

Fué expedida y publicada en la misma fe· 
cha que la Ley Federal de Colonización 1 una ley --= 
que crea un órgano técnico y admini.strat ivo que se 
denominaría 11Cornisi6n Nado11al de Colonización 11 

(17) que dependerta de la Secretarra de Agricultura 
y Ganaderra y constarta de 5 miembros nombrados 
por el Presidente de la República por conducto de -
la misma Secretarra~ un Presidente titular de dicha 
Secretaría~ dos Vocales Ejecutivos y dos Vocales 
Secretarios • 

. Dicha Comisión tendría las siguientes - -
atribuciones y deberes: 

l. - Promover la colonización de los te- -
rrenos de la República donde existiesen condicio- -
nes que garantizasen un buen éxito agrícola econó
mico. 
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II. - Llevar a cabo los estudios y proyec· 
tos que requiriesen. la creación de .cada .colonia. -

III. - Vigilar que los colonos se estable
ciesen .con todos Jos recursos económicos necesa
rios oa ra llevar a cabo exnlotaciónes agrícolas o -
ganaderas eficaces. 

IV. - Reali7a r las colonizaciones que se 
hiciesen. por. cuenta del Gobierno Federal, o de -
particulares o en cooperación con el Gobierno y -
los particulares. 

V. - Aprobar y vigilar la ejecuci6n de -
proyectos llevados a cabo por particulares o por -
el Banco Agrlcola. · · · 

VI. - Cuidar de la aplicaci6n de la Ley -
de Coloni '7ación y su Reglamento. 

Crea además el ~ 1.Fondo Nacional .de Co~ 
loni7aci6n 11 que ser!a administrado po.r la Comí- -
si6n Nacional. de Coloni 7 aci6n con autonomi'a admi· 
nistrativa y,con cargo a él se cubrirtan los gastos 
que demandara la ejecución de los proyectos~ di~~ 
cho fondo esta ria formado por: . 

A. - Las sumas que oara el objeto fijara 
anualmente el Presupuesto de Egresos. 

B. - Los terrenos de propiedad de la Na· 
ci6n declarados aµ tos para la colorÍi.7.aci6n y los :--
que la rr,iisma Nación adquiriera para este fin~ y 

C. - Los productos que obtuviere la Co
misi6n Nacional de Coloni.7'.ación. 
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Haciendo un breve comentario.acerca de 
estos ordenamientos diremos que seguramente, pa 
ra acatar y cumplir con la disposici6n constitucio:
nal sobre nuevos. centros. de poblaci6n .agrícola., .-
fué. que se expidió la primera Ley de Colonizaci6n 
del pertodo revolucionario, declarando de utilidad 
pública la colonización de la propiedad privada y -
propiciando con igual fin el aprovechamiento. de los 
terrenos nacionales .. Su enfoque principal es :ya en 
favor de la colonizaci6n con mexicanos, aunque - -
concede posibilidad de llevarse a cabo con extran
jeros. 

Posteriormente, se .dicta la de 1946, con 
la misma tendencia ya dicha pero como labor del -
Gobierno, llevada a cabo por la Comisi6n Nacional 
de Colonizaci6n. A ésta se sujeta el aprovecha- -
miento de los terrenos nacionales, particulares y, 
en esoecial, de los comprendidos por los Distritos 
de Riego, que comprobasen a través de los progra .. 
mas de coloni.7aci6n que eran susceptibles de mejo· 
ras y que llenaban los requisitos de fertilidad y ha 
bitabilidad exigidos, -

"Desgraciadamente, esta Ley fué apro
vechada para encubrir explotaciones ilegales de -
bosques, tanto. en la propiedad privada como en los 
ter.renos nacionales con gran µerjuicio para la Na
ci6n; se utilizó para favorecer con las mejores tie
rras de los Distritos de Riego, a polrticos y prote
gidos de personajes poderosos" (18). 

Existra el concepto de que colonización -
significaba distribución de tierras en µropiedades 
particulares, con lo.que podernos afirmar que con 
estas leyes se buscaba canalizar hacia el campo --
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los recursos econ6micos del sector privado entre
gando.en or.opiedad los-terrenos.nacionales .y los -
de los. Distr.itos .de Riego a un tipo .de campesinos. 
que estando. en condiciones .de adquirir tierra .por 
su orooio esfuerzo económico se coloca como ele
mento intermedio entre el pequeño propietario y -
el ej ida ta rio. 
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Y EL ARTICULO 58 DEL CODIGO AGRARIO. 
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A. - LA APLICACION DE LA REFORMA 
AGRARIA Y EL ARTICULO 58 DeL CODIGO AGRA 
RIO: 

La Reforma Agraria ha tratado de expre
sa r en los di versos p rograrnas agra;dos las necesT 
dades...imperantes de sus actores~ los. campesinos~ 
la.que ha estado logrando.a .través del.tiemµo sus -
principales fines de disminuir los indices de con-
centraci6n1 de la tierra en pocas manos, realizar -
la justicia social distributiva y elevar el nivel de 
vida del sector campesino. 

En la ejecuci6n de tan elevados princi-
oios de justicia social, .la tierra.se fué repartien
do entre aquellos que teniendo derecho a ella no la 
hab(an poselOo, mediante los procedimientos de: -
res ti tuci6n, dotación 1 ampliaci6n, acomodo y crea· 
ci6n de nuevos centr,os .de población. Con.la aplica 
ci6n de éstos, la coloni 7acÚ1n. que en otros tiempos 
fuese considerada solución imperante al problema 
agri'cola. del oais, fué perdiendo auge a medida que 
aquellas acciones agrarias demostraban mayor - -
efectividad. 

uEn forma l:Jrogresiva se fueron precisaff 
do los derechos,, ajustando los .µ.rocedimientos, co-=
rrigiendo .vicios' depurando los .sistemas y derri ~~ 
bando los obstáculos que oponran los fuertes intere· 
ses econ6rnicos y sociales de los terratenientes. -
Asi' se produjo una coµiosa legislación agraria que. 
muestra la forma corno las instituciones fueron ~ ~ 
evolucionado 1

' (1). 

En sus primeros días, la refom1a agra
ria se caracteriz.6 como el medio más efica;¡¡: para 
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corregir los.despojos sufridos por. pueblos.y .comu· 
nidades, de ah( que la. restitución. fUé. el camino. iñ: 
mediato para. hacet: Justicia al campesino;. las soff 
citudes asr formuladas ocuparon en.un principio la 
atenci6n. de las autoridades agrarias., pero ante .la 
imposibilidad de probar la propiedad de las tierras 
desposetdas, los núcleos de poblaci6n se .orienta-
ron hacia las solicitudes de dotaci6n; toma.impulso 
esta .acción y se entregan tierras a los campesinos 
carentes.de ellas, se acelera paulativamente el re: 
pa.rto,a medida que transcurre el tiempo, los .po--=
plados ya dotados tienen nuevas necesidades que sa
tisfacer y es asr como surge la acción de amplia-=-
ci~. . 

A medida que la acción agraria del go-
bierno fué hadéndose mas intensa, aurnent6 el m:i
rnero de ejidos y consecuentemente, disminuyó la 
superficie susceptible de afectación. 

Considerando el radio de afectación de -
siete kilornetros para la dotación y la ampliaci6n, 
las necesidades agrarias no pudieron satisfacerse 
plenamente por tropezar con colindantes poseedo~ 
res de superficies inafectables, agravándose el -
problema al dejar a infinidad de ejidatarios con -
sus derechos agrarios a salvo, es entonces cuando 
se presenta la necesidad ele aplicar la acci6n de -
acomodo con el objeto de ubicar a los campesinos 
que.quedaron con sus derechos a salvo.1en los eji~ 
dos donde sobraren parcelas, acci6n que resulta -
de por sr insuficiente. . 

El C6digo Agrario ele 1934, ya incluye la 
creaci6n de nuevos centros de poblac.i6n agrl'cola,
que procede para los casos como éstos, en que las 
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tierras. fuesen insuficientes para satisfacer plena
mente .las ne.cesidades de los núcleos de. población 
que tuviesen.derecho .a ellas y no fuese procedente 
concedérselas o ampliar sus ejidos por no existir 
tierras legalmente afectables; orocedimiento que -
entonces alcan76 una escasa aplicación no obstante 
se conserv6 en posteriores ordenamientos. _ 

"Las demandas de ampliación de tierras 
oroducidas oor el congestionamiento poblacional en 
los ejidos tienen que resolverse por el dltimo de -
los procedimientos agrarios señalados en nuestra. 
legislación~ creación .. de nuevos centros de pobla-
ci6n, es decir,. llevar.a los campesinos o a los.hi
jos de estos que no tienen tier:r::a y que viven en los 
ejidos, hacia otros lugares del pars donde hay su
perficies disponibles. En una palabra la 11Coloffi7a· 
ci6n ej idal 11 (2 ). · 

Ast se ha entendido desde tiempo atrás, 
cuando se empe76 a vislumbrar el problema; ya el 
Partido Nacional Hevolucionario en su Primer Plan 
Sexenal (3) señala que.!;teniendo en cuenta ... que ~ 
el ejido es una forma incompleta y.restringida.de -
satisfacer las necesidades de tierras y aguas. de -~ 
las masas campesinas del pafs, se impone la adap~ 
tación de otros medios que tiendan igualmente a lo~ 
grar una mayor distribución agraria 1 entre otros .. 
• 11 . 

"I. - Fraccionamiento de latifundios 1 

"II. - Redistribuci6n de la propiedad rural 
buscando nuevas regiones agricolas en las cuales -
puedan ser establecidas los excedentes de población 
que por cualquier causa no logren obtener en el lu--
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ga r de su primitiva residencia tierras y a~uas bas· 
tantes para satisfacer sus necesidades ..• 1 y -

"III. ·· Colonización interior llevada a ca· 
bo con mexicanos de conformidad con los princi- :: 
pios que inspira la le.y. vigente .sobre . .la materia 11 

•• 

La exposici6n de motivos del C6digo ~ .... 
Agrario de 1940 reitera la idea al expresar que: -7 

"Siendo los postulados del plan y el deber del Go~
bierno el que a la mayor brevedad quedara conclur 
do el reparto de la tierra a los campesinos y sus'": 
necesidades verdaderamente satisfechas ..•. se hi.-
70 necesario ... para lograr cuanto antes la aplica· 
ci6n de la Reforma Agraria ••. dictar normas ade'": 
cuadas µara que esa repa rtici6n se activara y po-'.~ 
der constituir sobre nuevas modalidades, mayores 
fuentes de producci6n económica y de bienestar so· 
cial 11

• uPor estos motivos era un impedimento cate· 
g6rico para el Gobierno, no limitarse a otorgar --= 
las dou1do11es pendientes, sino iniciar las refor=~ 
mas leg;ales neccsa das para seiialar nuevas 7onas 
a los carnpesiuos dotados de tierras impropias pa~ 
ra el cultivo. . . Pero si este recurso no fuere sufi
cicut\~ para 1·esolver satisfactoriamente las necesi
c.fades sciialadas) quedará al Poder Ejecutivo lapo:"'· 
sibilidad de disponer de las g·randes reservas de ~
tierras fértiles fácilmente cultivables en las que, -
mediante las obras necesarias, puede nuestra po~~ 
blaci6n campesina desplazarse de sus lugares de ~ 
nacimiento donde se haya ~estionado el ejido o dis
minuido notablemente la unidad de dotaci6n en dis
frute individual, hada las :---onas más fértiles" (4) •. 
Sin embargo, no se tomaron las suficientes medi ..;_ 
das para que el reparto se acelerase en la forma -
prevista de acuerdo con las necesidades imperan--
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tes. 

Bl Código Ag;rario de 1942 en su ar.ticu~ 
lo 58 .exoresaha: 't,as propiedades. de. la .Fcdera-
dón ,. de los Estados o de .los. Municipios. serán ':' ~ 
afectadas preferentemente a las propiedades oriva 
das para dotar o ampliar ejidos o para crear nue=
vos centros de población agr(colai 1 (5)1 denotando 
la rna rcada orientación impuesta a las extensiones 
territoriales pertenecientes a la Nacidn uara. afee· 
tarse con orcferenda de las propiedades.priva-:
das, en la lucha por conseg;uir la redistribución -
de la prooicdad agraria, ya fuera por medio de la 
dotad6n, ampliación o creaci6n de nuevos centros 
de ooblación ,, 

En 1958, con la sucesión del Poder Eje
cutivo se inicia una nueva fase en el planteamiento 
y ejecución de los uostulados de nuestra Reforma 
Agraria, sobre la base de la correcta conj ugaci6n 
de las r-ealidades económicas, sociales y polrticas 
con las leyes y normas que regulan la convivencia 
húmana. 

El primer problema que se afronta es 
el de coordinar las funciones admini.st:rativas de -
las Deµendencias Gubernarnenrales a las que se -~ 
habran encomendado la aµlicad6n de leyes con con 
tenido agra.do, tales como las de Colonización, -
Terrenos ílaldibs, Nacionales y l)emastas y Códi= 
go Agrario, que al aplicarse cada una oor su lado 
µr-0piciaban contradicciones legislativas, además 
de disµa ridad de cdterio administrativo, µroble,= 
mática que se resuelve al cambiar la Ley de Sccrc 
ta rías y Depa rtamcntos de Estado de 1958 (6) de ·~-=
nombre al Deµartamento Agrario por d de lkµart~-
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mento de Asuntos Agrarios y Coloni·c-aci6n y am-
pliar sus facultades para que asuma las que le co
rr·espond(an a la Secretaria de Agricultura. a.tra-
vés de la Direcci.ón de Promoción Agrtcola Ejidal, 
de la Dirección Ger:cral de Terrenos.Nacionales y 
Co.mlsidn Nacional de Colmlización, creando para 
el el'cuo las Dirccci.ones de Promoción Agrrcola -
Ejidal, de Terrenos Nacionales y.Baldtos y de Co-
1onb:ac.i6n de acuerdo con lo disouesto por el De-
creto de 30 de Oidembre de este mismo año (7). 

Salvnda esta anomal(a 1 y concentrada la 
aplicaci6n de las leyes de Coloni'7adón, Terrenos 
Ilaldfos. Nacionales y Demasras y Código Agrario 
en el l~partamenro de.Asumas Agrarios y Coloni
zadón, resultaban un tanto parad6j icos los .hechos 
de que, habiéndoscle encomendado en el artrculo -
17, fracci6n XIV de la Ley de Secretarías y Dcpar 
tame:rnos de Estado ''pro 1ecta r los planes genera:" 
les y concrews de colünb:aci6n, para reali?:arlos, 
promoviendo el mcjorarnicllto de.la población ru-~ 
ral y en e:svccial de la población ej idal excedente 11

, 

aún vigente la Ley de Coloub:aci6n conrinuarc1 favo 
recie:ndo a un grupo de gentes con repartos de tie:
rras para cünstiruí r vcqucñas propiedades con un 
promf.:dio de ne:crárcas muy superior al de la par"'.~ 
cela cjidal, mkmras uu grall numcro,de campesl:=
nos también,.pennanecta sin las rnfüirnas para sa
tisface: r sus necesidades; circunstancia semejante 
creada por la Ley de Terrenos Baldtos Nacionales 
y f"..iemasras~ aún cuandu se habi'a esclarecido que 
con los r€ rrcnos nacionales oodría solucionarse º 

en pant:: el problema del re¡ .. mrto de las tierras. 

Se ht?:O necesario tomar medidas ade-
cuadas para evitar que csw continuara, así fué --
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que se decreta.el 31 de Diciembre de 1962 la adi-
ción del artfculo.58 del Código Agrario.que inser~ 
tamos a continuaci6rl y que. no es sino. el. resultado 
de un .olan bien elabor.ado para implan ta r. la }usti = 
cia.social.distributiva, uno de las. orincioales pos· 
tulados de la Reforrna Agraria. 11~ ·~ºla cual no 's6=
lo significa.la igualdad de los campesinos ante la· 
Ley, sino también paridad. en oportunidades,. nari" 
dad en el ap rov.echamlento de. los programas de-: 
gobierno y paridad dentro de la dinámica política, 
económica y social del .E!St:ado 11 (8). 

En la exoosici6n de motivos oreser1tada. 
por el .g.rupo de la diputaci6n campesina que puso 
a la consideración de .la XLV Legislatura Federal, 
la iniciativa de ley, a fin de reformar el artfculo 
58 del Código Agrario, se argument6 lo siguiente! 

11El sefior Presidente de fa Hepdblica, ~ 
al mismo tiempo que intensifica la redistribuci6n. 
de la propiedad territorial satisfaciendo las nece 0

• 

sidades de las nuevas g,eneradoncs cJe campesi11os 1 

reali7a, una tarea de pcrfeccionamic:lllo de las ins 
tituciones agradas, con vista a µrmejer mejor cr 
µat:rimonio ej idal y lograr formas de organización 
económica del misrno 1 que permitan una mejor y 
l11é.'ls productiva éxplotación de tierrao, bosques .,, 
pastos y aguas e11 beneficio de la mas:.1 camµesi ~·-· 
na .... n De11tro del amplio y vigoroso proceso en que 
ahora se desarrolla la reforma agraria, deLe des 
tacarse el nuevo conceµto que de la coloni.7 aciün -:: 
se ha venido a establecer y el desl"iuo c¡UE: ha dado 
al imµo rtante µat rirnonio que reurcsentan los te== 
rrenos nacionales y, en general los té rrenos rús .~ 
t:ícos de la Federación .. El Jefe del Tljecutivo ha~~ 
abandonado el conceµto tradicional de la coloni.'7'.a ~ 
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ci6n para dar a ésta un sentido revolucionario en
cauzándola en favor de los campesinos sin tier.:,ras 
y sin recursos y organ.izándola dentro del nuev.o .... 
concepto de. la propiedad .que vincula .la posesión.~ 
de la. tierra con el trabajo.de .la.misma para~poner 
la asl', de.modo permanente? en manos de .auténti':' 
cos a1Sricult:oresº = E.s bien sabido que la coloniza .. 
dón .iniciada desde eLsiglo pasado con el proµ6si= 
to de acrecent:a r la producción ag.r(cola .y distri.~ .,. 
buir rnt:jor la pob1ad6n .ruial,. no. ha producido re
sultados efectivos. Tambif:n es cierto que la .colO: 
nización en los dltimos tiempos autorizada con re· 
ladón a terrenos particulares ha sido un ca:mino '"".'~ 
propicio.para clucli r ia aolicación del Código Agra 
doº Así' es que 1 no solamente por razones de Jus': 
Ucia social ni oor rnoti.vos de tidelidad a los. idea~ 
les de la revolución 1 sino porque la expedenda = 

aconseja 1 se ddJE abandonar el esléril sistema de 
colonhacW11 y cmprcmlcr la tarea de una mejor = 

distribudó11 de la poll'lacidu rural a través de la ~ 
cread.611 de 11uevos centros ej ida lesº 'C' Por estas = 

razones e11cu11t-ramos µfona JU8tificaci6u .a los ac~~ 
tos del Primer MandélléU i1> dl; la Nación al pasar al 
Depa rtarncnto Agra du y de Coloni.zadón .la compe 
renda rt.:·:lmiva al mm1cjo de los ter reHOB baldtos y 
nadorniles y de:dar ar r:n Guaymas') Sor1º 1 que di== 
chos ter renos se debc11 deslinar a consti.tui r nuen = 

vos ejidos y nuevos c:e:ut ros de µoblación ejidaL ~ 
En vista de lus consideraciones antes expuestas, = 

so1nercrnos a la clelibcraci6n de esta IL Asamblea, 
la siguiente inidali va de 'Ley que adiciona el. art:(cu· 
lo 58 del Cddigu Agrado y deroga la Ley Federal ':' 
de Colonh-:add11 y la 'Ley que e red la Comisión Na n 

. l d C' ·¡ . • ' H 
19) c10na e o .om "ac1l>n ~ ,, 

11A RT" 58. - Las propiedades de la Fed~ 
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ración, de los Estados. y de los Municipios serán 
afectadas preferentemente a las propiedades pri ~ 
vadas pa.r.a dotar o ampliar ejidos o para crear .. ~ 
nuevos centros .de población agr(cola ... ~ . Los. te~~ 
rtenos.nacionales y, eu general, Jos terrenos :.=.~ 
rdsticos oertenedentes a la Federación se desti"", 
na nin a constituir. ~ amvliar ejidos o a establecer 
nuevos centros de ooblac16n ejidaL Dichos ter-re" 
nos. se oodráll' también destinar, en la .extensión = 

estrictamente indistJensabfo., para las.obras o ser 
vicios ul.iblicos· de.la Fcdcradón, .de.los ·Estados~ 
o.de . .los Municipios y: no.podrlin ser ohjeto~c cocJ 
loni.,.addn ni vc11ta .. ·· Queda prohibida la coloui7a
d.ón de oroµiedades odvadasº ;, Los núcleos de ~ 
uobladdn. i11dlgena · tendran preferencia uara ser º" 

dotados con· las tierras y ag·uas que hayan venido 
tJose yendo 11

., . 

Véase a continuadón los artrculos trarr 
sfrodos del Decreto de ~ll de Didernbre ·de 1962 ,-, 
que reforma el artfr:ulo S8 que antecede., 

H.I'HANSíTORTOS~·· ARTICULO PRIME·~~ 
RO .. · Se derogan ta Ley Federal de Colonizacld11 y 
la f.,.,ey que creó la Comisi6n Nadonai de COl.o!ltza· 
dó11 expedida el :~o de diciembre de 1946".. A 1Ul~ 
CULO SEGUNDO .. · El Deµa rtarnor1t.ü de A::;untm; ~ 
Agrnrios y Colurii?éh.jrln vigilará e! buen fundona= 
miento de las Colonias exii:;tcutcs debidamente fo= 
g;ali.?.adas, eje rck11do tas fum:ioncs que fas leyes 
que uor medio de esta se derm.,,·an, otorgaban tan~ 
to a la Comisi611 de Colo11b'.acWn corno a la Sccre·~ 
t·arfa de Agricultura. y Ganaderfa, adi:.:más; cuida~, 
rd csc:rll()Ulosamc11tc que: se resi;ete el Esrnwio Ju· 
d"dic() que les corresµondc µor lo que toca al régF 
rne11 de propiedad en las mismas y a su conecta = 
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administración, aplicando,. en su caso, las·sancio· 
nes .que. procedan. - ARTICULO.TERCERO.~ El-:: 
Fondo Nacioo al .de Colonización ·pasará al ~parta .. 
mento de Asuntos .Agrarios. y Colonización. y .se .des· 

. tinar.á. éinica :y exdusi.vaxnentc .a. proyectar. .. y llevar-
a .. cabo el establedmient:o de nuevos centros de po= 
blad6n ejidalcs, desou6s de.cubrir las erogacio== 
nes pendientes conforme a la Ley que se· deroga. -
ARTICULO CUARTO.= Quedarán si.O' efecto y se = 

mandarán archivar todos aquellos.expedientes de .. = 

colonb-:ación en los .cuales .no. se .haya dietado la au 
tori zad.ún .o la conce8.i6n para colonb:ar y. las .aut:O: 
rizaciones para elaborar proyectos de.obras que':' 
se hubieren dictado con vlstas·a futuras coloniza=~ 
dones .. ~ AR'TICULO QUINTO.= El Departamento. 
de· Asuntos Agrarios y Colonización, efectuará una 
revision 8istemá.tica de. todas las .colonias aut:ori.za· 
das. y: siempre que encuentre fuudaincnto para cllo
d<~c:larará fa caducidad de las concqsioncs o el re= 
tiro admi1ds1ratJvo <le las autorizaciones para colo· 
ni?:ar, ·en tos t6nninos de la L6.y 4uc les haya dado 
origen"~ ... AHTICULOS SEXTü, , Cuando una.colo=~ 
nia. dcsaparc7.cK,. $i los .ter.r:enos que la. forman = =. 

eran 1wd.onafos se dt-:st .Jm.udn a 1a construcción o = 

ampHfü:).ÜH de cj idos o al csrnbkdmicntt.> de nuevos 
centros de pobfacidn cjklal y si. los tcncuos eran = 

de propiedad privada} sc:rtin afoctablcs en los ter== 
minos del Código Agrado.·~ ARTICULO SEPl'TMO. = 

Esta ley entrará en vigor aJ siguiente dfa de su pu= 
blkadún en el Diado Oficial de la Fcdcrad6n 11 (10). 

El conterrido de este decreto¡ como ve= = 

mos~ representa la r·eaHzadón del anejo y reitera= 
do ideal ·de encontrar la solución .al problema de sa 
tisfacer cll la medida de las posibilidades las nece-= 
sidadcs agrarias pendientes cuando no s'ea viable = 
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oor las acciones de dotación. y amplia.ci6n, por me· 
dio de la colonización interior' a través de la crea· 
ción de nuevos centros de ooblaci6n ejidal, de los -
terrenos nadonaleso 

Se, reali7a un brusco cambio.en cuanto a 
la aolicaci6n de los sistemas, ya no se va a hablar 
de coloni ""ación .en el sentido tradicional, los nue 0 

vos centros de ooblad6n vendrán a suoli rlo con el 
mismo objetivo, pero. con distinta. reglamentaciónº 

La población no esrá repa rtlda orupor.;.. 0 

donalrncnte en lct::; superficies de nuestra oatda, 
ni de acuerdo con los recursos de que se dlsponc ., 
ep cada• región f asf se exµli ca) que e11 el ce11tro n C• 

del 1JaÍS., el (;T(:;dH1iCf1lü <.le la 1Jübfaciún.PIC:::lll)íl(:~ = 

sobreJos recur::;os uatLtrdlcs y sobre las fucmcs ;,,. 
de tn1bajo 1 llllc.t dc.cuyéls rna11iü.:sLadoues, e11 lo ru· 
ral, es que e11 11umcrosas regiones ya no alcancerl" 
fas den as oa ra doia r a nurne:roslH:) l.:arnµusirtüB ne: 
cesitadoÍ:> 1 lwbie11do en larnbio n . .:givncs e11 el sur·:, 
esle e11 du11de !dllavH1 liay g7'c.rndcs cxre11sl.011cs 11a,,; 
donak:s vfrgu1L:s 1 quL 0uu.lt7JI dcdkarsL· a 8a1isfa,~ 
ce.r las 11c:r:esidctdci:; agrrL">las dl' los u.trnµt si.1108 ·: .. 

mediante fa l:lC:UI.: id11 lÍL: llUCVOS Ct:llJTUH de µo!Jla ·o= 

dón ejidaL 

Nucs1 ta acwa l l..hJfft ka agrada se c11foca 
hacia los I1ucvos Lt::m.ros de µuhiaci\)n cjidal, µor ·~ 
considt.::rados ('OHh> a1cuio ciica~;: oarn aicar17.ar la 
meta fi11al en d asoe:1...To discriüutivo de fa Ucna, ~, 
calculando que, e11 rt,surneu, st: uud rfan ul.Hencr es· 
tos resultados: 

'
11o. , (rn1tdl.Juir oara llevar en fonna to~ 

tul la justida sodai al cmnoo, µur ser 1a asuir.ad = 
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ci6n fUndamental de nuestra Revolución .. - ,20. - ~
Proporcionar una actividad econ6rnica a todas aque· 
lla.s nersonas que siendo de origen .campesino 1' te-: 
niendo por ocupación habitual, la.explotación .. de la 
tierra,. no tian µodido ser .favorecidos con la dot.a.:"= 
dónde tiercas.1 .. y.tam!)oco han.podido encontrar.~~ 
ocuµaci6n· remu11erativa en actividades de otro or== 
den. · :~o,, ... Incorporar a la cconom(a nacional las .. 
7.0rtas que· han pcnnanecido aisladas e irnproducti ~.~ 
vas.... 4u ... Lograr la. rcdistdbudón de 1.a población, 
de .. rnanc·ra que se.desc.xmg(::stioncn fas .zonas sobre~ 
pobladas en donde: sus habitantes ejen::en presión = 

desfavorable sobre di8U11tos aspectos de la vida º':' 

ccon6mica y social.. ·· Como en este caso se trata = 

µropiarnc11rc de u11a .co11)JJ b·ad,111 lntcrior, se µrovn 
card11 o .. i11scl:Ul"11dus socioUigh.:as favorabk:s .u:t.lcs·-· 
fUHl•' ·¡LI de· dar uµ11r1unidac.J a los u.m1µL:sinus que:~ 
sl: lll1>VHkc11 IJúté.l L1H1vúv~r con los de diforc111cs ... ~ 
rcgio11cs, t.1111 Ju (Uai sl ir~ f11nak:dt::nd1<> 11uesl'!a 
nHlau11<diL1all., · · :)1J, · 'Ccn su cu11currcuda (los nue= 

1 l' ~ ' ,, \ ¡ .,, ' ... .,,. vos cc11t ro~ <.e µu hl.lu"n 1 e11 · ü c.xµ1,owciun agnco= 
ht de [i reas 11u HlJI uve( LadHs, dcvan la tasa 'fll('Uia 
de: crec;mk·n1\J dci prudu •. :h> a~rrcoia JWlionai, en 
la n ua lidm.J uu sulo de a k<.1117.;1 r, :::d no Je: n:basa r la 
tai:rn de lH.1.imkntu 11atur<.1l de: 1Ll µol1lacid11o 60, = 

Coadyuvar e11 t·I p\oµ<;si1u de redudr fas desigua1= 
dadcs dcr1vaüas de fo 111,:inn.::(J.:.1 di::;iribudón del ~, 
ingreso cnt rc [qs d·;fcruncs gruµus soclafos al au~ 

1 1, 'l • 11 mentar e lor1c·sµom iL me a sector campesino ~ 

(i ~ )., 

·!·
1Es muy µroba ble que esta nueva fase ~· 

del ref)art'O de ricr.tas dCUlJL: (.:ada vez mayor im-~ 
por'fan.cia nacional en fo futuro .. ,'' (12), se ha.di
cho1 con sobrada razón, µorquc existe la coucicm~ 
da de que son seres humanos los que se manejan, 

' 
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porque oa ra lograr el apetecido fin de .ya varios Js:t: 
glos,. los estudiosos del problema.no han nedido s:OJ 
luciones nrestadas, ni elementos extraños· al pats:::
ni han ofrecido nada m~s allá de lo que efectivamel111· 
te ouede oroporciona rse. -

B. - SITUACION JURIDICA Y FORMAS =· 

DE ENAJENAR TER RENOS PROPIEDAD DE LA NA 
CIDN. -

Ya hemos visto. en anterior exposición -
como el oroblerna de la tenencia de la tierra ha s'i= 
do detenninante en la estabilidad social, econ6m1i= 
ca y polftica del oars y .c15rno los terrenos.prop:ie== 
dad de la nación han formado parte decisiva ·desde 
el siglo pasado en ia. solución de .. este. problemaº 

No se 1ograba aún nuestra independen== 
da y ya se dictaban disoosidones que tenían co·~ = 

mo tema central la redistribución territorial, y a 
ua rtir de entonces toda medida estaba enL·aminada 
a COTJSegui T tal fin, sefütiándose él los terre110S pro 
piedad de la Nación como ios más indicados por~~
que eran éstos los ünicos disponibles; práctica,~ ~ 
mente resultaba imoosible destruir c:l sistema de 
tenenda'de la tierra usado durame fa 6ooca coloº~ 
nial, µor lo que se ~cnsaba que era. rnuého más fa: 
cil crear µrimero la µequefia pro~iL;dad con las ·~-.,; 
tierras que no habran sido objero de aµropiadón .~ 
JJOr no ser de las mejores y logrado esto, prole= 
der a desmembrar las grandes propiedades; dicha 
pequeiía ·µroµiedad se antojaba de dUncnsioncs exa· 
ge radas, pero ya que se constirn(a genera.imem:e ~, 
con terrenos de mala calidad, se prctendfa tentar 
c:on cant·idad a los que nada tenran; µor ütra par.re} 
sólo en estas condiciOflt'S podrra esta tener ULI sJg 

. -~ 
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nificado frente al latifundismo sustentado en la -
~poca. 

Poblar los terrenos propiedad de la.Na~ 
.ción era.fundamental, de.ah! que se dictaran me-~ 
dldas .colonizadoras, y a ese fin .tend(an las leyes 
de baldtos· y las leyes de coloni?:aci6n; mediante '.;" 
la aplicaddn de éstas se pretendi6: lograr .la ex=~ 
pansidn política .Jl or medio de. la .expansi6n territo· 
rial .at poblar fronteras y. zor1as.distantes de.la me· 
tr6polt; proveyendo asf a.su. vigilancia .y.prote:c= ~ 
.ción; beneficiar. a las .masas desprovistas de un pe·· 
da?:o de tierra, mejorar. su nivel econdmico con ~
un ingreso suficiente proveniente. de la explotaci6n 
de.la pequefta propiedad, y el cultural elevarlo con 
la lnge.tencia de. ext ranjcros en. idemidad de ocupa 
ci6n pero diversidad de costumbres y métodos de~ 
trabajos; aumentar la producción nacional al poner 
activas las tierras incultas, y abrir nuevos ccn= = 

tros .de. acción µara que paulatinamente se desalo= 
jasen. las zonas densamente µobladas, Estos y más 
beneficios se prctcndl'an lograr colonizando los re= 
rrelios baldfos 1 pero los efccios resulraron ad.ver= 
sos provocando un may.:1r desequilibrio en la p10== 

pfodad rural y el descontento con la prcsi6n del la 
iHund~o~ basrn estallar CH agit:aci6n r1adonal. ~ 

No volvieron a mencionarse durante aI ~ 
gun Ucmµo los terrenos nacionales, desde la Ley 
de Terrenos Baldfos de Marzo de 1894 y la Ley de 
Colonl?'.ación de 1883, tan s6Io se dictaron disposi 
doucs tendientes a modificarlos en sus partes; re 
cobrada el.erra.esta bi.íidad poli"Hca se vuelve; a ha-:: 
ccr uso <le ellos~ pero ya nó como únka soluciJn 
al t;noLlema de la t:!crra sino complementando al 
nuevo sisl'ema consagrado por nuestra Carra Mag 

. -
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na para conseguir una.equitativa redistribución. te· 
rritorial, tal es el .caso-del Decreto.de 2 de Agos~ 
to .de 1923 (13.) que autori76 a.los mexicauos .. mayo"' 
res de 18. años con deseos de dedicarse a la agric-·~ 
cultura personalmente, que .careciesen de tierras 
y no pudiesen compradas, a· adquirirlas gratuita= 
mente. ocupando y.trabajando lbs terrenos nadona: 
les no. reservados ni o.osefdos ... Este. derecho po·~::-. 
drta ejer.citarse sin.mas requisitos que .el.de ocu~· 
uar oe rsonalmente,. dando aviso a la Secretaría de 
Agricultura y Fomento y acotar.la ex:tension ~ .que. 
en. terrenos inir.;ables serta hasta de 25 hectáreas, 
de ternvora1·de orimera hasta 100 hectáreas, de se 
gm1da hasla 200 hecta reas, y de terrenos cerriles
o. pasta les hasta ~00 hecuireas; ·asr se ad4uirfo el 
derecho a usar y .disfrutar la e.x:tensión. ocupada, = 

tilulanduse ul t.ranscun i. r dos aíio8 y dcmost rar ·~ 
que ha sido 1.>0sefüa y a¡.novcchada e11 forma di rec 
ta y consecutiva por este tiempo; solü consagró ;
la urohlbicidn de vender la suµcrficie adquirida a 
tJoscedor de exfeusidn igual o mayor .. 

Este di:..c:r elo fué expedido en iamo se le 
gislaba mas am0Harne11te subr.c la forma en que se 
d'an c:oloni:--.1.ados tos te rrc11os ¡noµicdad· de la Na::· 
ddn, co11side1 aI1do 11cl·csudo cx!Jcdir :~.,,, ·'una ley. 
exenta de cornµHl ;.1d:.ts i rarni1acio11es y de rcquhd.·· 
tos µrohibitiVUS y é.l fa. Vl:Z illSJJirada u11karnemc Cíl 

el beneficio µlibliu/ 1
.• · 

1 

Scmcja11tc es el r:aso del lJecrcio de 10 
de Abril de 1928 (14) en que cunsideraudo '''.,,, .. que. 
uno de los l)rindvak::s fines de la polriica aciual ,,. 
es la cceacidn y Ínuhiplkad6n de ia µequeúa ptu 
piedad ..... 11 y 11

• , •• que existen muchos µequefioi:; .7' 

at;ricuüores. que tienc11 inven ido su l rabajo en t~ 

'. 
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rrenos nacionales, pagando una renta a la Na~ ":' -
ci6n .• " 11 conced16 el derecho a los mexicanos. que 
tuviesen en arrendamiento del.Gobierno F.:ederal = 

un. ter:reoo destinado al cultiv.o.. o explotación .agd,~. 
cola por cinco ¿fríos y se cncomtrasen al corriente 
en el pago de la rema· converüda, a adquirir la pro· 
piedad de él, siempre que demostrasen hahE~rlo ·~-= 
cultivado u explotado directamenteº .Al igual que .":' 
el ant'erior, los requisitos señalados fueron m1rri = 

rnos, el trámite sencillo y las extensio11es adqui ri' 
bles idénticas... . _, 

[)e los decretos exµuestos se desprende 
que los terrenos p roµicdad de la Nación se destina· 
ron para contribuir a la rt::forma agraria creando_, 
y mulliµl kando co11.cllos la µcquüfia propiedad que 
bcnefidaca a un gran nd1nero de i.ndividuos care11, .. · 
tes de licrras 1 µropordonanuol.es ustuw.1 c>:fert, ·~ 

sWn cuyo rc1tdirniento ÍLIL8C sufidcrnc µa.ra sali.S'" 

facer las nccesldade:.s de una familia. campesina, ,~ 
contribuyendo adcrnzis a lugrar una mejor rcdlsfri· 
bucidn dt.~ In µobfaddn y a elevar su nivel economT 
COo 

Continuó durniné.tJJdo Ja tcnde1ida a destt 
nar µre;telClltt:rneni<:. fr1s 1u rc11os propiedad de la
Nucü611 l>a.ra la t.ofooizadd11 si al ser incdidol:l) ~ ·~ 
deslinclnúo::;; y clasifil:aJL>8 se consi.dcrabán aptos, 
preferencia que fu( reiterad[! en 1..:asi todas fas le~ 
YCI:) qU<.; regufoban ricrras; LUt:Xisdendu COn ¡Ías lu 
ye8 Li8 coltmi?:éH .. i6n c11'vom ramos las que se ücupa".'' 

1 -· úm de la é.H.1ministr:..1cit'Jn de ios l'crrenos bakW:m y 
11fü:iu11a les sin que hubic ra oposición entre mribos 
regiint.:nl:S j uríaic:osº 

I Iast.a 19:~4 no existió un ordenamiento = 



en cuyo contenido pudiésemos encontrar .todas las 
disposiciones referentes a los terrenos or.opiedad 
de .la Nación ya que estos se regulabaffnor medio .. 
de innumerables decretos que se reformaban o ,~= 
adicionaban. con forme. lo~iba. dictando Ja necesidad, 
pero el.Decreto dE;: lo" .de Junio.de este afio (15) .re
cogió .. algunas .de estas disposiciones. tales como'.:" 
las relativas al deslinde y fr.acdonainiento de los . 
baldfos y arrenda1ntentu y enajenaddn delos na·~·~ 
donales; los organi ?Ó y establed6 nuevas. bases .. 
pa'ra fijar los uredos .y. extensiones. rnrlximas susc.: 
ceoübles de adquisiddn y cxolotad6n en los .terre 
nos nac'ionalcsº Los terrenos objeto de este decrc~ 
to f'ueron los baldfos deslindados y medidos uor :
uersonai autorizado 1.wr 1a Secrctarra de Agrkul= 
tura y Fomcnru siernure que .no hubiesen sido. re .. ,.~ 
ser.vados uor. fo misma .oara colonizado11, rcser~· 
vas forestaks o sistc:1 nas· de riego 1 que en estas = 

d" '' j ' l' H . ·• l. 11 con iciúnes si,; ceuomrnaltan 11ac1.ona es ,, 

Asf Heg,amos a ia Ley de Terrenos Bal·c, 
dfos ,- Nadonaks y Dcrnasfüs de: 19SO {i6) que cor1 "'' 
denc todas las disuosidom.::s ·rc:ferentes. a los tc.::·J·c· 
r.renos orouh.::c.iaJ de la Naddn e: imcresa al ubjet'o 
de nuestro estud~o uu ··quL: sefiala las furrnas de ··"" 
enajenarlos., 

L'l a nfculu :~o .. sciiala:: i!Los terrenos ·== 

orüµicdad de ta Nucióu, objeto de esta lc:y, se lXJll' 

sideraran ~ara sus l:fet:tos, divididos en las si·· ,~"-.;, 
guient·cs clases: L ·· Baldi~Js; IL · Nadouaies~ HL = 

Dernasfas 11 
.. 

H -, b l i •' d' ~ " l 4 . ~'ou a e ws "·nos ice e1 a r1'1cu o o,,= = 

los terrenos de la NaciJn que no han salido de su = 

dominio t:Jor tftulo lcguíme;nte exµedido y que no han 
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·sido deslindados ni .medidos .. 11
. 

El arto 5o., dasHica corno ' 1naciona~· ~ .. ,,, 
les 11 a: 

HL · · Los rerrenos baldws deslindados. y 
medidos en los 1ér.mil1os del capllulo VI de esta "'7 

ley~·· H ... ) Los tcrl'enos provenienLes de dernasfas 
cuyos poseedores no las adqui.cran; y·· IH ..... Los te--
1 renos. que recobre la Na don por virtud de la anu": 
lacid11 e.le los tHu los que rcsµecto de ellos se huhie· 

ll ~" sen otür).?,udo , 

De acuerdo con c;l a.rtfculo 60., se consi'. 
d ' " ¡ l~ I·' H ·1 ·r',.;t ~~· e r.a Urn · l11.:111asLas ·: ...... o~ teneuus pose1uos. "'"" 
vor ~tí:H ilcu hnes co11 tfrulo pt hnordia 1 y cu c:xten ·~ 
'' l j •' . d t ' 1 d s1ú11 m;iyür c. e 1a que L:s~e: ·e e nrHllL':, encóutran o: 

se el e.iü.e:so dc.::u t ro de h.is Hnde.1 os dema rcudos ;;;, 
por el tlhdu y, por lu 1uismo l'ú\ttu11d[do e11 su iuta· 
'I"' 1 ' ~ ,.. ' · ' 1 · 1 JJ ,_, n aCt l'Ult lél BLifjCl liOC" ltl"U é.lud o 

El <.1ufruiu 71> .. nos ::H:HaléL~ 11E1 Ejecud.~· 
vo cstl"i faculrndu par<.t uwje:11<.1r 1 a ttlulo 011eroso = 

o grandiü .... , coí1funnL a esta k·y, tc.rrcnoi:; nacio-
11nks; asl' cumo pai:a crn L<.tr en l.'.·omposk:idn con'::'~ 
ios µu.scedlHCs de uem<tsfos)) udJntudd que.'. ""En = 

11ii1~lii1 u1síl lüs tci ru1oi_.., ba!dfos µ'xlrd11 se:r objeto 
,j i ' t'" . . ···"' l "~ uc ias t>pt· rHL 1011c:s a que sL: re uct.1.' estl' anJcu o ,, 

L·l aLd~Ltk:i 2l) imµo11c: u11a limitac:i011 e.·n 
su otinKr<.1 uartc a la at.lquiskidn de los terrenos 
1tadonalcs al dedr que: uNo µodran c11aje11arse ·'= 

1os tcrrc11us na;. ion1.des reservados para LC>tnpcn ~ 
sadoncs <.l Utoµic1~1rlos afo1.:1ados ejidalrncnte, los 
que 110 smisl'aQ,an h1s 1.undkiu11c.:s que exige el ar, 
rfculo ~o .. de la Ley Furesial para abri1 i1ucvas .-,.~ 
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tierras al cultivo, los aptos para la colonización 
1 

y los'. que asr lo.prevengan exoresqmehte otras Je· 
yes~ 1 • De lo exnuesto. se. deshrende que. de los. te:=
.rrenos clasificados como oropiedad de la Naci6u .. 
solo pueden adquirirse o demaSfas ~ :ios naciona .. 
les que no coinc'ldan con lo señalado en este artf = 

culo. 

'El Cap·rtulo II de esta ley se .ocuoa de. =_ 
nor.:mar.:. las .enaj.enadones a trtulo oneroso.de te•~ 
rrenos nacionales: y demastas y..su .contenido .en.,;-. 
términos generales es el siguiente: el arttculo :o= 
80. enumera .los sujetos caoaces. oa ra adquirir .te· 
r.renos nacionales y sus dernastas a tttulo onero.:
so, señalando a todo mexicano por nacimiento o . 
oor naturali2aciún, .mayor de edad y con.capad== 
dad legal oa ra c:ont.rata r; hacer extensivo .eL dere
cho .a los extranjeros que convengan ante la Se~::
cretarfa de Relaciones Exteriores en considerar= 
se con10 nadonalcs resoecíu de los terrenos que 
adquieran, y en no invocar, oor lo mismo, .la pro 
tec:cidn de sus gobiernos por lo que se refiere .a'::' 
aquellos, agregando que µor ningún motivo pudran 
adquirir terrenos nacionales o demas(as en una = 

faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras 
y de 50 .en las playas; y nos recuerda que tratándu 
se de sociedades mexicanas sólo podrán adquirir -
y poseer terrenos nacionales en los casos y µara· 
fines señalados por el Art-fculo 27 Constitucional. 

Pero c.:1 anlc:ulo 9oº concede orcferen·~,~ 
da en la ad4uisicidn de estos terreno::> a: .loº"~ Los 
poseedores de terrenos baidfüs o nacionales arnoa
rados. con tilulos traslativos de dominio emanados 
de oarticulares o de autoridades no facultados pac· 
ra enajenarlos cuando tus hayan oo8cído uor cinco 

! . 
1 
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años o más si no los hubieran explotado; 2o. - Los 
arrendatarios y Jo. - Los primeros solicitantes .. 
en su orden. 

Pueden enajenarse para fines agrrcolas 
o ganaderos a una sola persona como mdximo: . 

A. - 100 hectáreas de riego o de hume~
dad de prirre ra ... 

B.~ 200 hect~reas de tierras de tempo .. ~ 
ralo de agostadero susceotible de .cultivo. . . · 

C. - 150 hectáreas en tierras suscepti- = 

bles de dedicarse.al cultivo del al~odón. 

D ... ~ 300 hectáreas en terrenos cuyo des· 
tino sea.el cultivo de pl~tauo, caíía de azdcar ~ ca'": 
fé, henequén, hule,· cocot'ero 1 vid~ olivo 1 quina, = 

vainilla, cacao o l.irbolcs frutales. 

E.," En terrenos de agostadero no sus.,= 
ceptilJlcs de cultivo~ µodrá'. e1tajcnarsc la supe.rfi == 

cie necesaria µara ma11teuc r hasta 500 cabezas de 
ganado mayor o su equivalente en ganado menor, = 

de acuerdo con su capacidad forrajera. 

Cuando el solicita11te pm;ea otros terre= 
nos en cualquier parte de la República, solo Pº"'"' 
drán cnajeuárselc t:erre11os nacionales por una su= 
perfidc cuya suma con la de aquellos terrenos, no 
sobrepase los lfmites señalados en los incisos an = 

tcriores. 

El precio de venta de estos terrenos se 
fijarfa µor perito tornando corno base su valor co-

r. 

¡ 
! 
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merclal y teniendo en cuenta la calidad y ubica~ ~ 
ción de las. tierras, medios de comunicación y ·~= 
precio aproximado de venta de los terrenos pa rti = 

culares colindantes o cercanos .. 

. En ter.renos nacionales. el pago puede "' ~ 
nacrarse al contado o a ufa7os, en este· caso aceo~ 
ta un máximo de.lo anualidades .. uara hacer:se, de= 
biendo cubrirse .la primera a. los dos aííos de cele· 
br.ado.el. contrato de compra~venta 1 fijándose pa;-" 
ra el efecto un 1nte:rés anual del 5% sobre los sal
dos insolutosº . =, 

. EI Capi'u1lo HT de esta ley~ se ocupa de = 

las enajenaciones a tt\:ulL> gratuito y e1Léi. se djjo 
que: todo rncxh::auo por mH .. ~hnJcutu .. o por. naturaU~ 
'7adó11? mayor de. edad con 1.:a1.>acidad. ffsica para 
la· agticultur.a y kr.?,al para co1itraiar que deseando 
dedkarse pcrsonalrnt:Hll.."; a ias Jal.Jorcs dc1 cmnpo 
care?:ca de tü::na y uu cuente eun derncntos sufi. 0

• 

d.entes .. para cornorada.1Jodra adquirida gratuira·~ 
rncnie de las HC:H::iona1L:s; 101:> sujcms que descaren 
beneficiarse uor esre mcúi.o nu deben oosecr bi.e~ 
nes de fonuuú l.:on valor ::;uocrior a $'.~·, 000º 00, 

Pueden adqui ri rsc hasta~ 

a)., = 10 lieeufreas de riego o de humedad 
de µrimera. 

b ). = 20 hectáreas de temporaL . 

e). ~ 50 hectáreas de a~ostadero suscep= 
tibie de cultivo con aguas subterráneas .... 

d). = La superficie necesaria para mante· 
. ' -
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ner hasta 40 cabezas de ganado mayor o su equiva
lente en ganado menor t1a1dndose de terrenos de -
agostadero no susc:ep!ibles de .cultivo. 

Iil t rdmire se .redujo a p.rescntar solici= 
tud allte lu Sec.t..ctada de Agricuh:ura y Ganadt~rra 
(hoy se prcseui'a en el Depa rtélu1cnto .de Asuntos ~ 
Aí!,,rados y Colunize1ci6n} con copia para la Dlret:.c~ 
ción de Terrenof:l. Naciom11.cs st:iiaiaudo. la extcn:~" ,~ 
sioo 1 ubkadóu .y 1 inde:ros del tcr.rc.::110 quc desee:: '.:" 
obt:cuc.r acompuíiando .croqul.s det mi8mo, .al ücrn,, 
po en .que se fijan avi.sos <.;11 iu& sitios visibles del 
terreno de qu.e se c8i'<l trnm i.ta11uo su adqui.siciúu ·~ 
gratuita i11(Ju yc11do c11 eUus croqu~ s yUL' seüalc lüs 
lrrnitc:i:;; co1nµrobado que c1 s0Uci.1mnc rcdm. Jos = 

r.cqui.si.\os .para adquh id1·1, la Sencl..i.1fo de Agri ~ 
cultura y Ga11mlc.r fo orduia 1-hH su \,.uema el dcslhr 
de dcJ tt::rrcm), y de ser 11:.11.: iumd k> aurnriza a 10~:-· 
trnn µoi:;csi\"}11, Cw111llu ci l>niµamc 11a uabUJüd» ~-· 
µcrsu11uirncntc la ben a u HIJ LUVb lwdn µara fines 
ganaderos !;.h>r espado de t tLS uü.-is L~OIISL:tutivos) 
tcnié11dolo .debidarnc11 tc a1.01uch> 1 udquicrc e 1 dcre = 

cho a que d l~'.jcculUvu de iu un¡Úll IL:: L'Xp:¡da gni •" = 

tuitarnvnte (;I tfrul,., de 1Jn1piccJaLI que <.rmpa1c ht su 
. pcrficie efct:tiv<.une11tL· up.r1we1..:'!1m.la previa vcrif¡:,~ 
cacWn y medida hcclta µur µcrsonal oficia] o pur = 

peritos µartkulan:s IJropuesios por el interesado 
y autorb:ados por la mit>ma Sel.'.rcta r ra, siendo los 
gastus por cuema de aquéL 

Si antes de la tirnladón dd terreno se ~ 
deda raba de utilidad pública la colonización de la. 
zona en que se c11co11tr·aba, se µrefería al ocupante 
como colono y la Comisión Nacional de Coloni:T.a;.~ 
ci611 lo indemnizaba µor los µerjui.cios recibidos. 
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Esta ley tuvo el propósito de contribuir 
a la. solución del oroblema de .la. coloni 7 ación. en_ -
nuestro oars, procurando movilizar la propiedad.~ 
rarz mediante el estable.cimiento en ella de. un ma
yor mímero de personas µasible y es para la colo= 
ni '7acl6n. .que destina primordialmente las tierras 
nacionales, pero le faltó visión.para mencionar a 
los nuevos centros de :población que constituyen.="' 
una. de las formas con que eLC6dlgo .A~rario con== 
tribuye oara la solución del problema de la distrl~ 
bución de la tierra en México, ni otorga nrefeyen"" 
cia en favor de los ej ida ta rios con derechos a sal""-
vo oa ra que se adjudiquen de parcelas en las tie~ = 

rras objeto de su i·eqlamentación. 
'· ! 

La adición al artfculo 58 del C6dl0;o '" ='-' 

Agrario contenida en el lX:creto. de 31 de Diciern-= 
b~e de 1962, oublicada en el Diario Oficial de la.Pe 
de ración de ?. 2 de ene.ro de 196 '.3, determinó que - ~-~ 
H .... los. ter.renos nadonalcs y, en general los .te~'": 
rrenos rusticos uertenecientes .a la Federación, ·~ 
se destinarán a constitui.r y amuliar ejidos o oara 
crear uuevos centros de üob!adún cj idal "', prcvt ~ = 

nieudo que '.~º , ,, dü.'hos terrenos., .... liü uodrán ser "" 
objeto de culonizaddn ni ve:uta'.1

, nos incH11am0s a 
creer que este del::reto de. una rna11l:ra tácita den.>'" 
v,a la Ley de Ter renos Baldl'os, Nacionales y Dt:ma 
sfas, . ya que seria la 110 slHo un dest1110. distinto a .?·'.,;" 

los terrenos obj cto de su reg,u1adún, sino que adc 00 

más µrohibe lo que t::sta µc:nnitc; nos dkt la dol;,,,~ 
trina que trarámiosL cornú en este caso de dos dis 0 

uosicioues cont radkturü.1s di.dadas en d~stimas =~, 
éoocas, orevafoce 10 JJteü..::otuudo Olff la de 1nas re 
ciente exvecticidn, ck:Ltc11do quc<lé1 ~ abolida la ante~ 
rior, ya que seda imuosible conservar a las dos su 
fuerza !Jara que fuesen observadas co11juman1cme,, 

'. 
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El Lic. Trinidad Ga rcfa al explicar. la derogación 
tácita .de una ley expone! 11

" , • queda abolida una :" = 

disposición le~al al. expedirse cualquiera nueva .. :".:". 
ley que indiquE: por su rnarc:tia que sustituye a la . 
anterior1 o que ü)lltC:nga preceptos. contradictorios 
de ésra; el fundamento de tal derogad6n es que si 
el.legislador ha dado una disposición que varia un 
sistema legal, su intención ha sido que éste quede 
modificado y suprimidas las leyes en que se funda 
ba 11 (17 ), situación en la que creemos incidieron ;;" 
estas leyes. 

Se hizo necesario actualizar el Hegla"" = 

mento Interior. del Departamento de Asuntos. Agra~ 
rlos y Coloni?;ad6n y fué expedido uno nuevo~. pos= 

· terior a esta adici611, que al enumerar las fundo=~ 
ncs de la Dirncción Genera1 de Terrenos Nadona= 
les 1 encargada de la aµii(:adon de la Lvy de Tcrrc 
nos Haldfüs, Naci011aic8 y Dcmasl'us 1 dispuso·en la 
fraedon J dd artl'i.:::ulo 166'. "La Di.Icccion General 
de Ter renus Nado11a k-s, BalcH'us y Dcmasras se en 
carn,c.trá~'" L "" f)e delcnniuar, deslindar 1 cuamifi=-~ 
car, n .. ivindiL:ar y dcfl11h i·is tcnu1ws baldfos, ua 
domd.cs y derna8fas y µ ... mcr kis a dispvsició11 de la~ 
St:::c rcw di:! de Nuevos Celln o& de Población 1:'.j idal y 
lk: fa de Asun(oi:; .Agrados. co11 objeto de que sean 
desrini.ldos a con::;tituiJ y amµliar ejidos o a esta== 
bleccr nuc:vos ccntro8 lle µvbla(;ión '1

, 

Agregando fmnbidu en 1a frélcclúr1 I del -
artJ'-ulo 170: '1Artfculo 170. = Correspunde a la OH= 
cina de Trámite~ lo= Tramitar los exµedientes ya "' 
i11sraur adüs sobre adjudicJdoIIcs de 1errenos nado 
nales 1 ba1dfos y deinasi.as, siempre y cuando se =~ 
comµ.rucbc que los sollclra11ü.::s son directos ocupan 
res de los rerreHos, que esté'Ín trabajando normal~':' 

----"'-~ 
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mente las tierras y·que con anterioridad al 22 de -
enero de 1963 hayan cuhierto su valor dentro del -
término que .lt!s señala el Deoa rtamento 11

• (18.). 

Lo .que nos hace oensar. que la interoreta 
ción dada al Decreto ele 31 de Dtciembre de.1962 por 
este .. neglau:iento coincide y confirma nue.st ro cdte~ 
··io considerando derogada la Ley .de Ten:enos.Bal-· 
cll'os, Nadonnles y Demasías ya que señala las mee, 
di dar:;; pa r·a llevar a caho la ejecución de lo disouesc· 
to por aqué.l referenre a los te1-renos oropiedad de -
la Nación, ooniéndolos a disposición de las aut:ori ~
dades competen.tes oa ;·a que se destinen a satisfa~ 
cer necesidades af],rarias exclusivamente y, limi
tanto el tnimile de los expedientes de adjudicación 
de te 1-renos nacionales. 

Pero JJosterionnenre, oor Decreto de 2 -
de Julio de 1965 (19) se modifican los dos preceutos 
anteriores para queda 1: en los siguientes términos~ 

HA rtrculo 166, - La Dirección Ge11eral de 
T'errenos Nacionales, Baldfos y Demasfas se en- -
cargará:·· I. De detcnni11ar, desli11dar, cuantif¡., .w 

car, reivi11díca1 y definir los te"Teuos baldfos 1 na 
cionales y demasl'as, uoniendo a disuosicidn de la 
Secreta ría Ce11eral de Nuevos Cc11t ros de Población 
Ejiclal y de la de A mimos Aµ, ra rios según corresuo11 
da, los que resulten auros para constirnir y am .. =:::· 
o liar ejidos o establecer nuevos cent ros de oobla ~ ··· 
ción, y a tal lin: · a).·· f'rocederá a la cleuuraci6n ·· 
de los exoedientes que se e11cuent.ren en tt·árnite, = 

con el objeto de dicran1inar sobi·e los de~·ec!1os de 
los solicitantes oa rticula res y con estricro aoego a 
la L..ey· de T·'r··enos naldíos, Nacionales, Dem.asias 
v Excedencias t 1·;m1itará aquellos que lo amei-iteIL ·~ 
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b). - Rep;ulari':'ará aquellos expedientes en los que 
se comoruebe .que los solicitantes están en. pose~.
sión y han estado explotando el terreno objeto de ... -
la solicitud, siempre que la extensión máxima no 
rebase el lt'rnit~ seúalado en el artículo 27 Const"i
tucional oara la pcquefia uropiedad agrrcola o gana 
clcra en explotación,, :· e),,#• Dará curso a las solici 
tu des i.ndi viduales. que se presenten por campe si~-= 
nos que se encuentren en posesión de los terrenos 
nacionales, baldros o demasías .que localicen las -
brigadas destinadas a tal objeto cuando no hayan -
iniciado antes trámite alguno para legali.7.ar su si
tuación .. Procederá en la misma íonna 1 .cuando se 
trate de ~onas suburbanas que por. su extens1ón ca 
lidad o ubicaci6n, no sean aptas para establecer-:: 
en ellas Nuevos Centros de Población Ejidal, si no 
existen exoedientcs de restirución 1 dotación o am
pliación pc~ndicnres de resolverse dentro del radio 
legal de alcctación y que.:· fo::; soHcirantes u ocupan
tes demuestren no dispo11cr ele orras tit.;;rras corno 
1nedio de vida, o tengan lineadas en ellas su casa 
habitación .... d) .. - Revisarti en términos de Ley y~ 
en los casos c:n que lo juz~uc pertinente, los expe~ 
dientes i11stauradus sobre ll>s que exista alguna que 
ja o denuncia en la que SL alegue i.rreg,ularidad en
cl ttlimitc: a fin de qucr µrc:vio cstudio 1 se estudie 
resolución sobre la ru~~ularizadón o cm1c0lació11 -
en su caso del cxpedieme de que: se trate" .. 

"Arti'culo 170., .. o Conesoonde a la Oficina 
de T'rárnite:- L - Trmnita1 los expedientes sobre -
adjudicaciones de terrenos naci01Ú1les, bald1os y -
demasi'as, conforme a las di.sposiciones contenidas 
en la lracdóu I del a rti'culo 166 11

, 

La modificación de esros artículos se de 
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cret6 considerando~ 11Que .el propósito .de .la. adi = .. = 

ci6n al artfculo 58. del referido CódigoJué,~eLde .. ""= 

terminar .con .el :procedimiento de colonb~aci6n .no 
solo en los terrenos nacionales, sino de los terre'~ 
nos que constirnyen uropicdades privadasº , .,. por = 

lo que tomando eri cunsiderat:ión 4uc la expedición 
de la .Ley de .Terrenos Baldfos y Nacionales 7 Derna· 
stas y Excedencias fué :oosterior a.Ja Ley 1-''ederar 
de Coloni""aci6n y a la Ley que creó la Comisión .. ·~· 
Nacional.de Coloni'7ad.ó11,. ºººresulta que al,dero= 
garse las leyes de coloni '?ación subsiste la relativa 
a terrenos baldfos y nadonales .. º" Que sin .uerjui·~ 
cio. <le que. uuedau .destinarse a ampliar ejidos .o .a . 
establecer nuevos ccn tr.os de oobiaddn · ej idal con'" 
fo 1-:i11e .a .las necesidades uor satisfacer y cubriéH ·0

• 

dose los trarn iles legales corresuumlientes, los = = 

terrenos nadouaics son susceutibles de e11ajena~·,, 
c1ón a.ti'tuio otteroso o gratuito. y adn rt.::nt:arse a: ."e:= 

los particulan;;s c:anadtadus .confonne a las dct'er.= 
rninadones de la Ley de.Ter.renos Baldfos. y NadO' 
nales, Dcrnasfas y excedencias, .por lo que siu le' 
sionu r' los legúirnos derechos. agrarios que exis ~.::: 
ten o se hagan valer l)odran legitimarse los derc-~ 
ch os de: los µoseedore::; de su13erfidcs iguales o = ~· 
menores a la inafoctable, u de qul1:11L:s .von ctden~ 
seo de nabajar 1a tierra toc.1dyuveli at desanoHo"' 
de 1a pequeiia uroµiedad agrfnJÜt en e·xµiot:addí! '', 

Desµucs de aHaU:--a r L:sh: cJecreto liega~· 
mos a· ía conclusWn de \jue es umf radictorl.o l.\Jfl ,, 

lu dlsµuest:o por el de Jl lle Uidt::inbrc Je .t962 que, 
sefíaló.daratrwntc e1 destino quL: st.: les darfa a 0

·:

los te1·renos nadunalcs, y .l.ondcnl'.) su vcul a u colo
ni~adón 1 ya que al i11teqnetarlv u~ll8idcra, no s§:..' 
lo subsistellte la Ley de Ter renos Baiufos, Nacio= 
nales y Demasfas, sino suscef}'l: iblcs dt:: cuaje11ar.= 
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se los terrenos nacionales .a .título.onero o. gratui
to ~.aún.de rentarse a..Jos pa:r:ticulares.capacitados 
conforme a esra 1e.y7 . co11 lo yue .reto.roamos a la = 

situación .que:: cxü;t Lb respecto de los terrenos na= 
cionales allle:s de dt.:c:tuarse la modificación al ar· 
U'culo ~)8 d{.;l CódJgü .Agrario,. sistema .que c:r:ef.a=':' 
mos ya Clt:::rugadoº .Es necesario.tornar. medidas pa: 
ra .adarar csra coufusidn legislativa y precisar .:: 
cual es el st:::11tido de esrns disposicioucs y, de corr 
siderarsC; d(::;rugado en forma total la.legislación :;;-
sobn.: baklfos, nudo11ales y demasías, declararlo~ 
si e·n forma uarcia1 1 dét:It;lar la,.dero)~acfün de los 
preLel)tos üiaµl icablcs y la subsisi'enda .o modifica· 
c:Wn de. lui:; apHcablt.:s; más si aun subsiste en to=-:-· 
das sus tJartes 1 cosa inL:oncebibfo en cuanto 4ue e] 
artféuh.J SS .en su aL:tual rcdacciúu del C&Hgo Agra 
do es dll.ennimrn!'C.'' ai mencionar el destino de los' 
tern:nus ohjciu de esta iv y, c.:oordinar 1os pre ceµ= 
tos e.Id Código Agrario y de 1a Ley de Tern~11os <•~ 
BaüHbs~ Nackmale:s y Cemasfas, 

C. · lMPúRl'ANClA UE LA ADICJON AL 
A Rl'ICULO 58 DEL, C:üDIGO ACHA RIO. 

f ía8rn !tace suio décadas, habfa aLmidan<": 
da.de 11lt. tras L1isµo11iblco µ<.1n.t beneficiar carnpesi·, 
nos pur l..LH.dquier vfo cj i<la·c induso para fo1fü~nt:ar 
fo µcquLiia µroµicdad por mcdJo de .las cohmias o de 
11.1 ¡H.iquJ~;iddn gratuita u onc:rosa de:; terrenos nad.o 
naks; c.J11 d ua11sn1rso del Uempo la disµonibiH.,:·;: 
dad de .lé.1 iie na Sl.' fu(: limi tanUl) al grado de rcsui ~ 
tnr acU.ttd-a1c11tc i11sufidcntc a 1a demanda de uucs= 
l ra crcdernc pouladó1L 

Se ha dicho que "º ,, ,, 1o que mantiene vivo 
el interés por lo::> postulados de la Revoluciün, es = 
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la constante .adecuación de.las pautas,. IJOr.rnas. y = 

leyes que la exuresan con fa propia vida. social.'L ·~ 
(19); oor esto el .artrculo 58. del Código Agrario 1 ~· · 

tomando en consideración la uee:t:sidad de adecuar 
uuestr.aJegislaciúu .. a . .las condidur1es .. sociales y ~, 
económicas. ud .. vali.vas de nuestra eooca se adido· .. 
na uor decreto puí>lkado el 22 de .~nero de 196~~ .:-: · 
en el Diaria Oficial de. la Federación, reforma que 
considc:rarr.ios .de Lra::H . .:eudeuml imponanda ya que 
eri. 8610 unas Jfnea.s, .. eldecrcto que la condene, es· 
tablece una nueva orientaddn e11 la uoH'dca redls:7' 
tribudva de la tierra, oorque; , . _ 

lL '"' Sefü.da un destino odrnordial a los. 
"""------ ' ~ ~ 

~g-n:enos uadonalesi' · Cun anterioridad a 1a ad1.·- ~ 
ció11.eu corn en ta rio lus. w rrellos nad.011afos iudis:' 
Lintameoiic: nodfan.st:::r utili7adús c.le.<li.versa.s fot,r' 
mus, fas mas frecuemes fueron~ c1m Li.0rta tnefe· 
re11chLa cualquier otra forma de a1Jruvedwmien':::' 
to, vara crear colu11ias, .ya 4ue las leyes de cohJ 
ni.r.ación seííala ro11 .afel.rnbks a estos Lencnos :',. 
cuando dernosl rasen a u ti tud ua ra esw Hu; ios ·· ,, ? 

arrendarnicmv8, vcmas y' H{uiaL iom:s g nilUÜas. · 
(.ousig11adas t:u la Le y de ]\.::rrc1108 Baldfos, Nacitr 
nales y L)t;rnasfas Cul! fu11dumu1tu L:11 su.urtfculo ':'» 
70,,; y ias afectudu11t..::S ltUC l.ÍL acm.:r<JU LÜll .ll.18 (;!t'r" 

tfcuios s·; J !:>8 y J9 dei C\itHgu Ag1.:-idu µoúrf,rn Gil' 
c~use e11 t:1Jüs l.UaIHfo muüast...: aig,UHél <h ·dvii .c:Jg ra: 
ria; pero a uarti r de ci:.ta adfrió11 los 1L1 rcuu::; w.:í'::; 
cio11áles y c:n u,c11t:rc.d iub rúl::itkus de la Ft::.dera~ "' 
cidn se dest111aráu (Jr.c;fen;murncnte a Ltt..:ar y arn" 
pha r e.1 idos ü a crear nue::vo8 cctil ros de µobla c16n, 
y cxceodonahne:mc:, c11 !u extcn::údn tst rictarnen ~ 
Le fodispeflsabk, ·uara obras o i:;crvh.iul:i ULHJHl.'os 
de 1a I•"éderacWn, ·Estados u Munil:.üJios, ·terminall' 
clo con toda otra forma 9osibk dt:.: aÓtovc:c.Jiamicn.:-
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to que no sean las mencionadas, y ampliando las 
posibilidade:s ·para beneficiar por estos medios a .. 
más camµc:sinos., Existe.la perspectiva, según:,._'. 
cálculos de la Secretarfa.Ceneral de Nuevos Cen = 

tros deJ?oh1éu..,:¡Jt)11 l'.j u.dul del Deµartamcum de .Asurr 
tos . Agra tü>s- y e ulvn ¡ 7.éllJ Üll i .de poder d oi:a r <.:OH :;"' 

estos ren:e:Jtos, a través de la cn..:ación de uucvos . 
ce11Lroi:; de ooblacióu cjidai a un uúrnero qm.: fluc.C>.·~ 
Hla entre los 900 1 000 y el millón.de individuos,, .. ,,,.. 
De acut:rdo con los iufonncs de Ja Sccretarfa. de = 

Ap;rkuhL1ra y Cauade1 fa t:o11espoudientes al afio = 

de J9:JO c:xi.stcn 4:-1 rnilfoucs de hectáreas de lcrre:
nos ba klfos; de los 4uc descontwtdo las áreas ya = 

deda radas nucionalcs restan 40 miHonCs 7 cuya 10' 
c:aHzaddJI y dasifkadon se obtendrd e11 breve. coú 
d sisl<.:ma de m...:rofütugramctrfa que c~ui aµBca.n:' 
do. el 1Jepartarnv11to de Asuutoi:; Agrarios y Colc>ni · 
7.Udt'li1, a fa.Ita de dajos prcd.8os sobre fas ch.1sc's' 
de; iiL:lrw:; que ios iutlgrn11 1 j)oddamos., co11 base 
CH d .ico11odrn~c1tto dl~ ias d~m iutus ti reas ya reco= 
not:ktas y duslJndadas, com::lillierar a gn>sso rnodo 
u11 2~% conio. cul.Uvablc,. :fü% de ago81udcro. y 4~% 
de boi:;qucs, Tuma11do cuall' base las c:xrcu~hme:s 
m llliuw s que lega h nc11tc µuc·dcn cüm:c:dt: rse como 
uuidm.lcs de Lh>l'ad611 1 cu11 ías tic::nas culiivuMes 
se. µuc.Jr. fon llornr a 4'.)U, OOU indlvidurn;; con unida·~ = 

des de ~W ilt"i:.:i'tircas, :t70,UOO lOH .ias de agosu«ide"· 
ru crn1 puncias de 40 hc1.."l'lirc:as y fJ11ahnc11tc, cou 
fas de bosque 1 10¿, '.)00 i..üH mddade:s de 80 hcctá ~ = 

reas., 

B.~.'.-~ .. ~l'erJ_Qirm om Ja coh~~~~?:ad.ún guc s~~t_E_! 
1.i~-~~ P<n afjlicad6n de la Le~· Fcdera1 de Coloni 
.?:addrL,, At declarar que: los tc:neuos nadonales 
ño.'i)o(lrd11 ser objeto de co1onizadón cesa la crea= 
ci6Í1 de colonias que preferentemente se origina=·~ 
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ban con los terrenos de esta da se; y vara acabar. 
con.Ja oostblidad de que tuturamente se creasen ·= 

con terrenos .. de otro tiuo,. tajan temen te. en el a rtf · 
culo. I transitorio de es.ta ley se deroga la .Ley Fe·~ 
de.ral de Colunh:aciún. y.la Ley que creó la Com{:º 
sión Nacional de Coloni ?ación, ettcargadas de re,, 
(~ula r y llevar a cabo estos.finesº 

. u¡Feli ?mente '';'comenta el .Licº .. Moisés 
T º de la Peña. (20.)-: . esta lacra .nacional. que .desde 
siernore. fué la colonizacidn, pues fué pretexto -:-.,, 
desde. la indeoendencia oara acamrrar tierras; pa~ 
ra despojar .además en Liemµos de Dfa? y uara si= 
mular fracCionamientos y eludir afectaciones des= 
de.1915, recibe, con el.Decreto de .22 de enero.de 
1963, que .deroga Ja. Ley Peder.al de Coloni7.ad6n, 
un tratamiento .muy efectivo al cerrar .el boquete = 

IJOr. donde se cuhivaba, en muy grande escala~ lá 
inmoralidad burocrática y de los terratenientes 1Q. 

Certero resulta .el (:omenta do hecho a. esta iustitu· 
d6n y en semejantes térrninos 1 . numerosos. son =-= 
los t:rnitidos olvidándose de 1os aciertos que pudo 
haber .logrado µara sefialar exclusivamente los ~ 0 

errores y los vidos en que cayera; no me sumo a 
los crrticos de la institución, tan solo coincido ,e"~ 
con aquellos que µunen de manifiesto la hnµort:an~ 
da de este decreto que adiciona el artfculo 58 del 
Código Agrario ya que r·csultaba un. ta11to paradúji 
co el hecho de que en tanto a un grupo de coionos
se les favorecfa co11 reJ)arto de tfonas uara c011s~ 
tHui r oequeiias µroµtedades (100 hecu.ire.as en ~ro,, 
medio), lo que tJud.rfa seguir hadendose COfl la " .. 
ap.iicaddn de la Ley .de Co1oni::adún, un gran nd ,,~ 
mero de carn11esinoo con derc.:;d1os a salvo, soHci, 
tantes de tierras uennartccfon s~n sus necesidades 
satisfechas y sin rJrotelx:iún, ya lJUt; 1ío obsta11ic , 
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que esta ley señalaba la improcedencia de una co~ 
loni?:ad.ón si no estaban satisfechas. las necesida
des de los núcleos de población situados dentro del 
radio .legal ag 1a:r.kl.,. H".,., .frecuentemente se sosla~ 
yaba este requisilü, y se concedfau las .autorl.za.~~.= 
clonE;;s µara la colouizaddn quedando los terrenos 
sujetos a esta, inafectabks por un término de dn= 
co aiíos 1 con lo que se \..:oncukaban derechos eons
tituci.011a1es de los .campesinos~' .(21)º 

C.,·~ Termina con la. venta de terrenos .na 
dona.lesº·.:. Cierto es que las ventas de estos .terrc,;, 
11os obéctecieron .. al .mandato constitucional que esta· 
blcce el fomcmo y desarrollo de la pequefia µrople= 
ciad; que se trató por esie medio de poblar y explu= 
tar zonas aisladas; que .obedel'Jeron a un precio ~ = 

más o rnc:nos JUSto y que SE:: ajustaron a las superfi 
cie;s it!galmc11tc~ pennitidas; pero tarnbi6n resulta"': 
cierto que a '.)U aíius de cxµedida 11ut..~st:ra ConstH:u== 
d6n ya no es posible fomcni'ar y des1.1rrollar la pe= 
queíla propiedad en ias mhr1nas Cl>ndklones, sino= 
lirnitanius a respetar J[t ya creada y reservar de .= 

acue::tdo a nuestras ac:tua les .c::idgencias, las tierras 
aún disponibles µara µrupon:llonarlas a aquellos e~ 
yas rwl:·esidades son cvidtüle-s,, 

Generalmente 1 quien .compraba tierras.= 
µrupiedJd de la Nación., disponfü de un capital y a~ 
quirfa d Ináximo lcga.lmcntc penni.Hdo resultando 
desµ wµuH:fonado comparado L'.Oll la extensión fija= 
da µc.t r a la pared.a cj i daL Por otra par te 1 las ven== 
i'as sujuas a uua rt:{!,lanH:.:ntad{m dcmcntal, sin ~ = 

grandes requisitos µara 1us adquin.:ntes, propicia= 
ron el que fmnH¡as flnrnad1.1Js por varlus sujetos con 
caµad.dad IJél ra c.ld(1Ui ti r t k: rras por esta Vfü logra= 
sen acumular gnmdcs c.x1t::múo11cs, µenniJiendo el 
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que se formasen los latifUndios familiares. 

. . D. - Prohibe la coloni~ación de oropieda 
des oartic~T,aRefürrna Agraria por mu··-: 
cho tiernoo fUé frenada con las Le yes de Coloni 7 ª -
ci6n que uroporcionaron a los terratenientes la -
fórmula oara evadir la aplicación de la ley que -· -
oroscribe el latHundio, al autorizar.:. a los oarticu~ 
la res orooieta rios de extensiones que rebasaban el 
límite constitucionalmente oermitido, a colonizar 
oor su cuenta los excedentes, convirtiéndolos asr 
en ernoresa dos del oroyecto,. que aunque supervi
sado y am·obado por la Comlsi6n Nacional de. Colo 
ni rración, al aolica rse di rectamente oor el oroofe'": 
talio afectado, se veía modificado y mediante ma
niobras aoarecran como comoradores, nombres -
ficticios, uarientes y trabajadores del en1oresa,.io 
~sólo uno que otro auténtico colono. :En adelante -
de habe 1

• orouiedades en estas condiciones, será -
el .Estado qmen venr;a a desmemqrarlas, deshe- -
chando la ooortunidad que oor tanto tieinno tu vie- -
~·on los oarticulares latifundistas oara evitar la -
aolicación de !a Reforma Agraria; esta disoosicion 
cor.ta de rar'7 las oosibilidades tendientes a sus· -
traer a la acción de las leyes agrarias, orooieda
des len;alrnenre. afectables, aumentando asf las su
oerficies de que oueden disponerse para el reparto 
a0,rario, 

E. - Termina con las titulaciones gratui 
tas de te1·renos nacionales, - _El decreto en comen~ 
tario, destina a los terrenos nacionales a satisfa
cer necesidades ejidales cas1 en forma exclusiva, 
t errninando con 01 ras formas posibles de aorove -
chamiemo que no sean las que seiíala, entre las - -
que cabe mencionar las enajenaciones 0:,ratuit:as - -
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te, al. comentar las .. primeras disposiciones de es~ 
te tipo~ señalabarnos que su finalidad e.r:a no sólo 
procurar el .bE:ncficio de estos sujetos sino conse~ 
~;uir la colonizació11 dE: csra clase dé terrenos, que 
ahora se prohibe por considerarse perjudicial. 

Más justo resulra, como se señala en ... 
este. decreto,. el destinar los terrenos nacionales 
a satisfacer las necesidades ejidales de un grupo 
mayor, corno son los m1cleos de población esta-:
blecidos en los que pueden a~regarse todos los -
campesinos de la localidad en demanda de tierras, 
que entregárlos a los campesinos pobres que las 
soliciten en forma aislada, 

Jusrame11lE terrn inan las titulaci.ones 
graruitas de terrenos nado11ales, más no por es
to se deja al <lesan1oa ro a los campesinos pobres 
que beneficiaban, ya que pueden acogerse a al?,una 
de las diversas d'as que contiene nuestra legisla
ción agraria por las que pueden adquirir tierras 
pat"a trabajarlao miemras Las haya, aún cuando -
no fucst' en su lugar de residencia. 

F. - Incrementa la c:oionb~ación por la -
vra ej idal. ~ Habida cuenta de la etapa actual alean 
zada en el reparto de la tierra eu qué dotar o arn-=· 
pliar las doracioues a los núcleos de población so
Íicitantes se ha hecho cada vez más dÜiCH y en - -
muclios casos impusible por no exisU.r terrenos ~ 
legalmente afecta bles 1 el decreto en comentario -
destina los terrenos nacionale·s a satisfacer nece
sidades cj idales µor medio de las acciones de do~ 
tación o ampliaci6n cuando fuere µosible hacerlo, 
oero previendo la limitación de estas acciones pa-
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ra atender en forma total las demandas de los t.~am 
oesinos, establcce .. 4uc se c:reen uucvos centros de 
ooblac:ión .ejidal que h npulsu y. n.::fuer7a .al .tn'dena r.. 
en. su artículo UI r.rausiw.r.io que d Fon.do Nacio 0 = 

nal .de CQlonizacit'iu .uase u1 DetJartarnent:o de. Aswr 
tos Agr.arios y Colon i 7adón y se destine tlnica y ::; 
exclusivamente a oroyectarlos y lievar a t;abo su es· 
tabledrniento, -

La co1oni7.addn 1 al derogar este decre.·~ 
to. la Ley Federal de Coloni ~ación y la Ley que,~ ··· 
crea la Comisión Nacional de Coloni zadún, torna ~ 
un nuevo sentido; en adelante,. se .ha de llevai: .a .c:a· 
bo nor.ex(;lus:iva aulkad6n del. Cód~.go .Agrario a-:' 
través de. la creacWu de nuevos centros de. pobla='C 
dóu, .urocedirnie:nto que consUwye.un verdadero ._, 
acto de colu11i ?acióu en cuau tu qut::;· reane las ca rae 
terl'sticas seilatadas en nuestra defü1ic1ún y 4ue, :;-, 
nuede considerar se corno el medJ.o más efica.7 para 
acelerar la dist dbw.·io11 de la tierra que ada sea :" 
afec:tablc en todo el ambito del µaíb en cuantu .4ue a 
los. soli.dtanJ·es 110 se les exige tiunpo de residen, 
da en su uoblado? 11! cxlsie radio k::gai de afecta:""~ 
don, co11 lo que µuedc afct:rari:;e cualquier predio~ 
que :rebase las suµt.rfides rnaxbnas SlúaJadas lJú! 

la Constitución corno inafcctabJcs e11 cualquier pé.1!"' 
te del 11afa1 y por c:o11srnr de: un t r<'.imiw menos cilla 
tacto seguido ante el Departamento de Asunius -~ 
Agrarios y Culo11i:-1.acidHº 

Por todo esto c011sideramos de trascen~c~ 
dental imµortancia este decreto que ai adk:kmár el 
arttculo 58 del Código Ai:1;rario y derogar· la Ley de 
Coloni7acWi1 y la Ley que crea la Comisión Nacío~ 
nal de Coloni7aciún fortalece la colon izacidn t.::j idal't 
renglón vila.1 µara la definitiva suluddn del µrobie·~ 
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rna agrario cuyo primer olanteamiento consiste en 
la contfüua sotffeµoblad6n y en la escase7 de nue~ 
tros recursos,, 
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A:- DISPOSICIONES LEGISLATIVAS~· 

El Decreto de 31 de Diciembre de 1962 = 

(1) no sólo .deroga a la Ley Federal de Coloniza~ ~· 
don y a la que.crea la Curnisidn Nadonal de Coln 
rrizacido., .. ";jLno que establece además, en sus arli~: 
culos .transitorios disposiciones complementarias 
señalando el régimen jurfdko a que se sujetará'. la 
materia objeto de regulación de aquellas leyes a "' 
las que quita expresameule su fuerza legal de r• ~~ 
aolicaci6n, ast; 

Respecto de las coloni.as cxisteates debl 
damente.legaH.zadas, el ARTICULO SEGUNOO ,~ ·: 
TRANSTTORIO faculta al Departamento de Asuntos 
Agrarios y Culunización para que .sea éste quien ~· .. 
vigile su buen fundonamicnto, cjerde11do las full= 
cioues que ias k:ye.s que vor md.Hu de este sedero· 
gan, otorgaban. tmno a la CorniBióH. Nacional de Co: 
loni.::acidn comv a fa Secretada de Agdcultura y:::
Ganadedu~ cuida11do escruuulo~mmcnte. a<lemá$, :J 

de que se resoete el estatuto jur(dko que les co= ~ 
rresµonde uor lo 4ue toca aí régimen de oropicdad 
en las mismas y a su correcta adminit:itrach')rio .. 

. El Fondo Nad.onal de: Colonización c:rea~ 
do ~ara proveer a lo disµuesto por Ja Ley de Coloni' 
zadón y administrado l:'Of la CumisW11 Nad.u11ul dé~" 
Colonizadón,.de acuerdo c:on lo di.sf)Uc'Sto por d AR 
TICULO TEHCERU TRANSITORIO. µasart:t a fortnar .. 
pa.rte del.Departamento de Asuntos Agrarios y Co= 
Ion izaci6n, y desµu6s de cubd r se las erogad.unes 
pendientes conforme a la Ley que se deroga, el re= 
manen te se destinará a oroyec:tar y llevar a cabo "' 
el establedmi.ento de nuevos centros de población m 

ej ida!.. · 
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Refir íendose a Jos expedientes .pendien ~ 
tes. de dictarse la.aut.orhaclón .6 .la concesión _para 
colonizar y.las. autorizaciones para elaborar pro== 
yectos de obras 4U(: se hubieren dictado con vistas 
a futuras colnnlzLJt.iin.c s.) el. ARTICULO CUAHTO 
TRANSí:TORTO. dii:;pu~1) que ljUCdase11 sin efecto y·~ 
se rnandast·:1i. éinlúvar; en cuanto a las colonias.ya 
autorizadas,. c.::i ARTJCULO QUINTO TRANSITO= ·~ 
RTO. ordena al [)t .. :purtarncnto de Asuntos Agrarios. 
y Colonización que efectdc.;: una revisión si.sterná'.ti= 
ca de rndas ellas 1 . deda rando Ja cadu.ddad de las . 
concesiones.o e:l .rethu administrativo de las auto= 
rlzac~om:s para C(>loll1zar si encontrase íundamen= 
to legal para enoo 

Para cuam.io una l1o1onia desapareclesc, 
el ARTICU1 .O SEXTO 'TRANSITORIO, previó que ·~ 
los tC.:TtenoH que ia. fonnasc11 de ser nadonalcs 1 .se 
de:stimrrfon a 1. u~ar u. arnµUar c:j klos o a establecer 
nuevos c(;mros de Jjl)h1ad011 cjidal; o en su caso 1 · = 

si eran dt· µropk:dad pdvuda / sedan afüclables en 
los iérminos del Códig11' Agra1lo, 

Puco se 1..:uktd ci ltgi!:ilador de esmerar~= 
se en ia n:dacd.dn de esíe de¡crelü 1 al grado de ha·= 
ccruos pensar que wl dest uldo pudk:·ra obedecer a 
ignorancia ya ho de tus reglas gramaticales sino = 
de la pr0fundidad dc.i tt::ma a regular, ya que al de= 
cir que st::rá ti l)epartarneuin de Asuntos Agrarh>s 
y Co1oni?.adón l1Uie;11 vigilara el buen funcionamien""' 
to de ias toioni.as ''ejcrdendo las funciones que las 
leyes que por rncdio de ústa sl: derogan, otorgaban 
tanto a ta Comisiúu Nacional de Colonizacion como 
a· la Sec1c:larfa de Agrk:ultura y Ganaderta 11

, nos ,~ 
hace µeni:;ar que se: olvidó de que ya cr.1 1958 la Ley 
de Seuerartas y LX:partamentos de Estado desliga 
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.. 
totalmente a la Secretaria de Agricult:vra y Gana= 
derra .de las fu11ciones que le correspondfan inhc:~= 
rentes a la coloni,..,ación, para encomeudií.rsda.s al 
Departamemu clt: Asuuto8 Agrario~ .y .ColorJn?.ación; 
corno .ésta, varias so11 las tallas que 1mdemos .. eo,,_ 
c:ont ra r eu. el cont<:;nidu .de este det:reru, sin ern ~'.=. 
bargO; constituye el Ünico fundamento jurfüko a " 
que se uod·la remitir el nlantearniemo de cualquier 
orohlerna relacionado con la Ley de Coloni 7 acidn 
ya derogadaº 

Pero uosteriorrneme y en d mismo afio 
en que fué uublicado este decreto se exoidió uu nue· 
.Vo Reglamento Interior del Deuartamento de Asun':' 
tos Agrarios y Colonización. (2) en el que encontr.a= 
mas con referencia a la colonización, siguiendo lo 
dispuesto uor aqu~l. que viene a detallar las auto 0 

ridades que han de i1hervenir eu el manejo de las 
colonias y sus fu11ciunes, asi' el arl'lL~ulo 6 al sci1a 0 

lar las atrHJudones del Jefe de esle Devartamento 
menciona en su !ractidn )()( la de 11Dispuner fa vi·~ 
gilanda del buen tundonarnierllo de las coio1Jiéls .·--'~ 
exisientes debidarnellte l~l!,aHzadas ~ resol vk~mlu to 
dos lus urobh::rnas que se uresenten uor d cu:nrpli':' 
miem\.J de su Estatutn )ur(dico, aplkurtdu !as san~= 
dones qut: u roceda11 y ordem.mdo Lma .revisión si8~ 
tcrnaliu.1 de rodds lJs colc111jas, decfo:rn11do lo cadu~ 
ddad de· aquellai:; conceslun(:s de culuul7.adó11.cuun~ 
do haya funda1'ne1110 J)é.lrél t:lh>1.'; espcdficaudl) ei arm 
tfculo 9 ~- ~ - "e orresoonde a] Secrclario General 
de Nuevos Centros de Población Ej i<lal la subdi!ec~ 
ddn y control de las labores t8c11icas dd Dc.:µarta"' 
meuto en materia de 1ri9,i1anda de L~olonias y terre~ 
nos nacionales, baldfüs .V demas(as, as( (.;01DU fa = 

resuonsabilidad del buen desarrollo de las mismas 
anté el Jefe del Deoa•·tarncnto 1

.'; atribuyendulc eu la 
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fta.cción XVH de este rnisn10 arrfculo1 además: -·· 
11

• ~ • vigilar el buen tu r1cio11arn iemo de las colonias 
existentes dcbidJme:nK: le11,ali7adas, e: inter.venh ·· 
en. lDs' prob.fo.mm·; que se µ.rcst:mc 1 µropomlendr,, en 
Ju .Jefat.ura .. l.a::-. sanciuacs prnu:.:denres y revJsar las 
co1onh18 au10 d 7Udu s y propu11e. i la .caducfüad de ., 
las (0JlCCSi011GS LlléHtdO USl IJ[UCeda; SúlnC'ter a e~·~ 
consideració11 de la Jefatura los problemas y solu= 
dones que sc.:: deriven de la apHcacidn dd anrculo 
58d .'l('''}' l. '·ll . e ,oc 1go /\gra1 m ., 

El Capfrulo XXI de e·s1e mismo Ordena~ 
miento se refiere a la. urganlzadón de la Din~L>' .. 
cidn General de Cohmfas, y marta en su articula= 
do las lundo11es que: ha de descrnµeilar de é.Kuerdo 
a lo dispuesto pur c1 a nfrulo 58 del Cl"J<ligo Agra~ 
rio, diciendo~ . 

~·Artl'culo t6:L .. ·· Ct>r re~;pondc a 1a Direc
d(m General de ColoniilS~ .. L., F'royt·nar los µla::, 
nes gent:·rales. y um(1ttos µ<.tr«.1 d rncjuramil:11w ·'". 
de las "·olonias LXlstui!u;; · H., · Efe\:tuar una r.cvi 
8ij()n sistc:rndi ka e.te tudas iai:; l l>kmias auturJzada's·, 
y sicrnµ1.c qllL 'se c11c.uu11 rL fu11da111emo para eHo 
pnJ¡Joncr td Jck del l\.:parwrnc11t1.> Lle Asuntos-" -, 
Agn11im; ia Llecll1ra1urill lÍL L"HdUL'idad de las con~ 
cesiones l> el rcllru auministr<Hivo de la::-; auti>ri·"·, 
zaciunc::; µara ú>lu11izar, c11 lus i8nnlnos de la ley 
que ics ltaya dadu orige11 y en su rcglarne11to intcr 
no;·· ffL · ~orne ter a la aprübdci6u del Jefe de.1 De.:.. 
partW11Llltú ln nulidad Lic la declaratoria de Utili·"'= 
l.lad l\ibl Í(~a corrcspolldientc, de la autorización , .. , 
otuq.!,ada uarn collmizar, u de las actas de pose~ ~ 
sidn respectivus en los td:rminos de 1a Ley que ha 
ya servido de aµoyo o su exoedición, cuando exis"': 
ta fundamento para ello; IV. ·· Informar con regula 

' -
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ridad a las dos Secretar.fas .Gener.ales del Depar;;"= 
tamento.acer.:ca . .de .los Je rreno.s disponibles. que ha· 
ya en. las colonias, oa ra destina.rlos .. a. la s'atisfa~:· 
dón de las necesidades ag.r.arias; ·V.."' Formular 
los dictámenes conducentes ~ someterlos. a .la coll' 
sideración. det.Jefe del .!)epa rlarnento, en .. cuanto a' 
los expedientes. abiertos. a colonias .en los c.¡ue no .. ,., 
se.. ha ya exoedido la Declaratoria de. Utilidad. PdbU 
ca ni auto.ri '."ación oara colonizar,. o datos ore vi os 
y proyectos de obras. tendientes. a establecer nuc"'l 
\!as Colonias, uara que queden sin efecto y se = ~. 
manden .archivar.en. los. rér.minos. del ar.trculo 58 .= 

del Código Agr.ario;·;" .VL ~·.Vigilar. la administra~ 
cidn .. y funcionamiento de las colonias establed·~ ~: 
das, ... de .acuerdo con lo disimestoen el artfüulo.Se· 
1~undo.Transitodo, del decreto 4u~· rnodlfic6 el ar 
t:f(:~lo 58 del Código Agrario, "' A rL .163. "'La di .. ~".:' 
reccidn General.de Colonlas, ... qucdará integrada ':) 
oor.las siguientt:s Oficinas:;· L ·-·Oficina.Super.vi"',· 
sora·;.,. u.< 'Ofidnade Admiuis1.raddi1 de Culo.~;. -:rn 

nias ...... An. 164 .. · A ia Oficina Suµvrvisora corres· 
pon de~~ I.. .. PraLtica r revisldn de· 108 cxpcdit:;;ntes'."'"' 
abiertos a colonias agrfculas, ganaderas o mixtas 
y militares, en los LLiales no sé haya dictado. D::::.=-' 
daratoria de Utilidad Ptlhlka, autorizaddn para "' 
colonizar, .o resu1uddn para su establedmi.cnto, .·· 
con la.finalidad de formular un did:mncn so~n.: la · 
c:onveni.enda de archivar o dejar sin efecto. los ex· 
pbdientes reslJClti vos; y· IL .. , Revisar los proyuc.:-' 
tos de obras fonnulados antcrionncntc con miras. 
a Crear nuevas Lüfonias, caf!CdéÍ.IILÍúIOS Ct1 fa Vfa "' 
de colonbadón y u roponü.:ndp su cambio a Nw:vos
Centros de Población EjidaL ., ArL 16:).,, A la Ofi.~ 
cina de 'Adrninistradón de Cuíonias corresponde~.~ 
L -· Practicar revisión sis1ernálica de las colonias 
establecidas ua 1·a dicta111i11ar sobre Id (ancelaciün 

. ... 
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de la autod?:acián que.en su caso.se hubiere.otar= 
gado, o de la.declaratoria de .Utilidad Pública res= 
pectiva;. en .los tt:nninos.de.Ia Le.y que..lcs.dió od= 
gen;· .. TL-"'· Dar cucrita.a.las Secretarías Generales 
del Departamcnt~J del .Ramo, sobre la desapark·•ón 
de las colonias 1 con objeto de. deslinar. los terr(:))"~b 
nos a.la. satisfacción .de necesidades. agrarias;.~ ·<: :"' 

III... "' .Vigilar .la administración y funcionamiento de 
las. colonias establecidas de .acuerdo con las dtspo 
sicioncs legales aµlicablcs; ": IV~ = Llevar los U·~ :: 
hros de Registro de colonos, de contratos y tfrn== 
los: .. Vº ::' 'Formular proyectos sobre .mcjoramicn= 
to de· las colonias establecidas~·: VL ~ .. Recabar in= 
formaciones de Ja .Secrctarfa de la ~fensa Nado= 
nal y de la Marina µara acreditar la personalidad 
de rnillt·ares 1 marinos 1 cx·,militarcs o veteranos 
de Ja revolución que soHdten su. ingreso a coto~ = 

nias establecidas;,,, VIL" Proponer.tanto la adt.ni ~·,~ 
si6n de colonos cuanto 1a ¡Josési6n a estos de los. m 

lotes rCSJjCctivos y formuiarJos con:cspondientes 
con~ .. ratos y los tfruios en su caso; 7 VIIL ~ Llevar 
el estado de cuenta individual de .pago de cada uno 
de los colonos; y-~ IX, ... Las demás qoe: les corres .. 
µondan de acuerdo con sus fundom:)arr, ,r--

Durante algún tiempo el Lkpanamcnto ., 
<le. Asuntos Agrarios y Colonización obcdcdendo a 
lo dispuesto respecto de las colonias existentes = "' 

con cent r6 su actividad en revisarlas de una mane~ 
ra sistemática 1 pero ncccsa rio se hizo par·a \:onri ~ 
11uar cot1 la tramitfü~:ión ·de aquellos expcdiemcs de· 
colonización µcudientcs, que no dcbtan ser archiv~ 
dos, intc rµrctar. y pormenorizar h> expucsw en ~ ,~ 
los artfculos transitorios del Decreto de 31 de Di.,~. 
dembre de 1962, con el objeto de aclarar debida~,~ 
mente además, la forma de ejcrcc1 las facultades 

\ 
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de dornini.o, rrtulos de propiedad. y .escritura .SO:': = 

hre propiedad~s. oa.tticula.res1 . en ca.da uuo .de los.. 
ca.sos . .e11 que se cnnHiider{> procede111c 1 y3 que ta= 
:les hedws irnptica11 w.a uut(rrizació11 para fa colo· 

' o,:' H -mzacion. º 

11l'E' l~ -.¡ERO j ·¡ ·~ o l ' ; 'L·.. . º = \ regu1a.nzarsc. a .s1tua-
d6n de..l1e:cho . .y .dE: derecho de los. camµcslnos. que 
estd:n en .. p~scsMn de las tierras. con ant:Effi.or:ldad 
a la fecha de derogadóu de la Ley Federal de Co= 
lon:i?.ac~611} se observarán las siguientes reglas~ H 

'~a)º·~ En los c:xpcdieutes eu .que t::xlsta. 
Dcdaratoria de Coionizad6n sübrc~ tierras uaci.o= 
uales o .pa rilcula res 1 Ja. Di.rC(:d~m Gcuera1 de Co· 
lotdas pro(cderá a ümi l11uar. su l'rarnltud611 11or="': 
mat sc1111c:iv(;llUO él la (\lllS¡dc:r<..Jd.Jn Je esa Sccre= 
tarta u, :11cntl <..k: Nucvo8 Ce:111·rüs <lv Poblado11 lijl 
d ~ ~ ' ·¡ ·' - ,_, ~ a1, 1a::-r ic·su U(:Wlle::> 1JruccdcntLB; • 

1'b)., ,, Cuando se trate <le C:ofo11~.as que 
Solo CUCllll:H l'Oll aU1údza1.:id11. para c0Jonizar 7 la 
propia Dirül'.CWu <le c-ii1Jnlas µrocc·dcni a lJr:var a 
cabo las dHlg;c·ncú1::. qul Hu1du11 d ie:gut1r¡.z11r las 
sil'u.:.1c-.~rn1cs de: he:d1ü<..lldvaJus de: n_d. auhnlza= == 
e~<ln) BüHl(:L k11<li'.I cc.t<Ja v.::tS•) l'\JLh'lt::to a 1.::t .'..lprolJa= 
dóú e.le esa Se::crd<l rfu Gc1K nd de Nuevos (:011;, 
tr\:>S do 1\1b1ad.ju Ejüla:I; y 11 

"' ~ r:' , d , . 1 ' · e'º = e.u rl> u l:a so, ¡Ha cucada a rc:vi. = 

silfo y ~·b:Udi\1 de Cclda cxpedk::llü.:: y UC:Ünido el te= 
ghncn d( los tcrn::uos i;.1.11. 4uc se C::ucuemrau finca~ 
dos i~)s grufuis inkgra11l'cs cic una c:o.lonla 1 se pro-

<l ~ d'' ' . j ' " ·~ l'e c1il a L::iqK 1.r la uu..-:umc11ta(':inn que ampare == 
sus <lcr'Ll.:livs CH forma de:Hnfriva, collfonnc l.l la 
Lc:y vig(·mc e:n la (:µoca C;n que se: iniciaron 1os == 
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exoedientes 11
• 

HCUAT\10. ,, Cuando,. como resultado=~ 
de la revisión sistemática de las Colonias autori-= 
zadas. se eocueutre tundamento oa ra declarar Ja .= 

caducidad de las concesiones. o el reth:o. adminis~ = 

tr.ativo de las autori':."aciones.oara colonizar, los~ 
terrenos deberán destinarse oara la dreaci6n de = 

Nuevos Centros de Población Ejidal 11
• 

11QUINTO .. , La Secretaría General de,~= 
Nuevos Centros de Población Ejidal se:i:·á.lalaculta
da .para. resolver. sobr.e..las solicitudes de camblo ~ 
de. nombre .de.las Colonias en trámite ast como de 
todas las demás uetlciones que como la anterior, ~ 
fonnulen los interesados:. /j 

HSEXTO .. "' Cualquier duda que se suscite 
en la anlicaci6n del orcsenre Acuerdo ser·á rcsucl= 
to µor esta Jefatura de mi cargo11

, 

Bº ·· ASPECTO JURlDICO DE'·LAS COLO::· 
NIAS LEGALMENTE l~XYSTENTES AL ABHOGAR= 
SE LA LEY DE LA MATERTA, 

De acuerdo co11 la Ley de .Colonización ·~ 
de 1926 se cn.::aro11 gra11 n(ltnero de colonias, tanto 
en te1-renos nadouales corno e11 terrenos oa i-ticula 
res con e1 objet'o de lórm ar fa oequefia .\n:Ópiedad y 
de. buscar 1a rcdist~·1buciú11 de la uob1ad6n y fa ex. 
ulotadón. de: ias tierras inculrns ucro u11a ve.~ He'.:-:..:.. 
Í1ados los requisitos e11 general y de cada colo11ia ·.~ 
en uarticulat< quedar011 HrmcmcntE.:: establecidai:L 

También la Ley de Colonizacióu de 1946, 
que derog6 la anterior y considen:> v.11idas las tii:u"" 
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laciones. hechas en .las .colonias establecida s .. con -
anterioridad .:y .continuó la tramitación de Jos .exoe~ 
dientes instaurados.oero no. resueltos a la fecha =~ 
de su expedición' dió origen a muchas más colo· = 

nias, creadas eu igual sentido que 'la. amer.ior º 

.. Bion se sabe que la. ·derogación de. esta -=: 

ley obedeci.6.a varias ra?.ones, entre ellas, .la .. cr1= 
tlca pe:i::m anent:e a las cornpañras. colonizadoras, a 
los fracciouamient:os simulados, a la lnj usta. dis~= 
tribución de los distritos de. riego y en. general a "' 
los acaparamientos de i:ierra que se constituyeron· 
burlando las dis-oosfdones de esta ley y la apli.ca-= 
ci6n del Código Agrarioº 

. Por esto, en · curnplirn iento de las dispo· 
siciones legislativas ínserrns en nuestras anterio':' 
res lfneas, el -Departamento de Asuntos .Agrarios .. " 
y Colonizaclü11 mantuvo en un .. pdncipio los expe~ = 

dtcnres de coloui 1acil~n qué llabfün sido instaurados 
hasta la fecha de la derugaci.611 de la ley respect:i. 0 = 

va, e11 el estado en .que se: eHcontraban, en tanto ~= 
practicaba la revisión ordt:nada y se disponfa lo 0 = 

nrocedeute: respeclO de l'i.ldu u110 de ellos,. 

Practicada Ja rcv1sióu aludida 1 diversas 
. . ; "" d d s1.tuac1oues se prescHtaron, Odll ose a ca a caso, = 

esoedal soludÓu acorde a las condiciones privat:'i ~ 
vas; las que podernos apre:dar enseguida~ ' 

La Ley Federal de Colonizadón permi~ 
tia .ia posibilidad de que la cofonizadón se llevase a 
cabo oor oanicu1ares o sociedades mexkanas legal
mente coristit utdas d.ndetJ(:.Hdientemente O en COope-f'a: 
ción con la Comisión Nacional de Colonb:aclón; un ;;o 
exoediente de colonízacion podrta iniciarse cuando no 
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de oficio. a netici6n..del oresunto empresario me
diante una solicitud en la que se exores asen las si· 
guientes ci rcunstanciaS! . . . . .. . . . . -

A.= Tratándose de coloni?·ar terrenos -
nacionales: 

l.~ Nombre, nacionalidad 1 domicilio y 
organi7aci6n de la emor.esa. en .su casoo.··· . 

IL - Terreno Nacional que pretenda col~ 
ni ?.arse. 

. . IU. = Resultado. de los estudios prelim.i ~ 
na.res .. acer.ca de.la. adaotación de fas tierras para .. _ 
la coloni '!ación, y resnectb a la clase de colonos = 

que conviniese establecer. 

IV. = EXJJosición general de las obras ~ ~ 
que hubiese necesidad de. efe~tuar.,, .. 

V.~ Capital destinado a invertirse en la 
empresa~ y 

VI.~ Sumisión a las leyes relativas a la 
materia. 

B. •· Tratándose de .te.r.renos uarticulares: 

L ~ Comorobadon de los derechos ·de orn 
9iedad que se tuviereo uara enajenar laB Jierras· =:
que se µretendtan colonizar, y en caso de esta.r hi= 
ootecadas, · lu contonnidad de los acret:dores hipote· 
carios µara que la colouización se llevase a cabo,, -

II. ~ Comµr.obar que la finca no se encon= 
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traba afectada po1:.algt.ma solicitud re dotación de 
ejidos y .si. lo.e.staba.,., demostrar: eon certificado.= 
exoedido por la Corni.sión Nacional Agraria que la 
parte que se orerendra coloni. '7.a r no quedaba afec
tada con esa soHcituc,L 

IIL = Avaldo justificado determinando el 
precio a que se debfa enajenar la hectárea de te 0 = 

rreno de cada clase .. 

IV. = Presentar plano del oredio por colO' 
niza r con indicación del proyecto de fraccionamieñ 
to incluyendo el sistema de irrigación.que se wvie 
re .. o el. nr.oyecto de riego que se llevase a pr·áctica, 
ast como el oroyecto de las v1as de comunicación ~ 
necesarias, 

Vº ~ Condiciones bajo las cuales serian = 

enajenados los lotes, 

Recibida la solicitud .por. la Comisión .-
Nacional de Colonización .del. presunto empresa~ = 

rlo, se procedía a rt;:c;abar Jos da~os indispensa== 
bles vara resolver la aµtl.tud de las tierras y la ~= .. 
posibHldad y convenieoda <le.:: colonizarlos; si re== 
suhaba favorable el estudio, se. dec.laraba .de uti.li . 
dad pdblka el proyecto· y se le. expedta al.solici.,:, -::. 
tanté LiHH aurori.7.udón pvr la que .se le concedra == 
el derecho a orac1k:ar en d terreno· los. trabajos = 
µara fa 1orrn ación\ de los pro yt:ctos sin qut por e!. 
to hnplka.ra. el owrgauüemu de' derechos sobre = 
los urooios terrenos ni mueho menos oara practi ~ 
c:ar ... uperad.Jn ninguna rt.!Spt;;c:to de ellós,. súnµle='." 
mente, en es fa auforizacióu se fijaba un término n 

razonable de vigeHcia dentro del que debran preseff 
tarse los oroyectos para el acondicionamiento de'=' 
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las tierras y na ra el establecimiento de los colo-
nos. 

Todos aquellos exoedientes que se encon 
t,..a:ban en esta etaoa del orocediniiento al efectuar-= 
se la revisión ordenada, O·"OCedió en ellos, decla-
rar el "'etiro administrativo de las autori~aciones -
oto rf!.ada s ! 

a). - Cuando las obras estiouladas no se 
concluyeron dentro del nla7o fijado para reali7ar
se. 

b ). ~ Cuando no se instala ron el número 
de colonos señalado na ra establecerse en cada pe 
ri'odo de t1e11100. 

e). - Cuando se lrasoasaron derechos -
derivados de una autori 7 ación para coloni?ación -
sin orevia autorbación .. 

d). - Por contraveni-::- cualquiera de las -
disoosiciorx:!P fij actas oor la ley. 

Acordado el retiro administrativo, el -
exoediente en mención ya sin efecw fué archivado, 
dejando las tierras destinadas al proyecto de colo 
ni..,.aci6n, nara afectarse oara la creación de nue-=
vos centros de ooblación ejtdal. 

Caso contrario 1 si no se encontrase cau 
sa ah:una que amerita8e la declaración del retiro
administ•a.tivo de la autori·,·ación oara colonizar, 
se di6 ~;mr acentado el exoediente nara continuar -
con su trámite no,,·maL 



De acuerdo con el. procedimiento marea 
do.por la ley de col011i'zaci611 derogada, habiéndose 
curnolido con .el. plazo estipulado en la autori.zación 
y oresent:ados los proyectos tanto para el acondi - -
cionarniento de las üerras como para el estableci
miento de los colonos, en los casos que se estirn a
ban sujetos a la ley y real'bables económicamente 1 

se otorgaban concesiones en las que se fijaba, tra~. 
tánc.lose de terrenos nacionales, la suoerficie que -
se ponTa a disoosic"ión del concesionario y la especi· 
ficación detallada de las obras que hab1an de ejecu :-
tarse en la forma y términos que señalaban los pro 
yectos aprobados.la superficie máxima y m1rrirna :-
de los lotes del fraccionamiento, la clase de colo
nos y la proporción de extranjeros que podían ser 
admitidos, los plazos que debían observarse para 
la admisión de solicitudes de colonos y los que -
con. carácter de irnprorro~ables fuesen ne cesa· • -· 
rios para su establecimiento en la colonia y la con 
dici6n de no poderse traspasar la concesión sin -:
p rev"io conse11timiento y el requisito indispensable 
para que ésta empe?:ara a regir .. de efectuarse de·· 
o6sito en efectivo del ~~0% del irnport e toral de las 
obras proyectadas para disponerse de el una ve? 
comprobada la inversión del otro 70%. 

Al terminar las obras.de acondiciona··
miento obtenfa el concesionario un certificado en 
el que se hada constar la aprobación a las obras 
y la autorización para proceder a la enajenación .. 
de los lotes del fraccionamiento. 

Los expedientes revisados en que hubo 
fundamentos tales como el incumplimiento por par 
te del concesionario de cualquiera de las obliga- -
ciones impuestas en la concesión, motivaron que se 
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declarara la caducidad de las concesiones .y el. co~ 
rresoondiente archivo de. los exuedientes disoonien
do de los terrenos atectos a estos oroyectos para -
crear nuevos cemros de ooblaci6n.ejidal. 

Para que orocediese la colonizaci6n de 
un.terreno, la ley.de la materia.disoonta que de 0 ~ 
bra ser oreviamente saneado y acondicionado me-. 
<liante la construcción de caminos, obras.de sa- -
neamiento.y en general,. toda .clase de. mejoras te
rritoriales que. garanti.?aren,. en.,suma,. buenas .. •. -
condiciones de vida y de .exolotaci6n econ6mica.; -
sin embargo, durante la eJecuci6n.de.un proyecto 
de coloni 7aci6n. la Comisión,. tomando en. cuenta 
las circunstancias concurrentes,. podta autorizar 
la admisión anticipada de colonos.1·. siempre que .se 
~-a.rantizaren,debidamente los .elementos de vida de 
los .rnismosr.rnien.tras .oercibi'an los frutos de.Ja -
explotacü'ln .rlP- sus lotes, ci rcunstanda que per:trli" 
tía la aoatiti6n de situaciones de hecho en expe-':' 
dientes cuyo trámite era incompleto. · · 

El ~partamento de Asuntos Agrarios y 
Coloni?ación al revisar los expedientes de estas .. 
colonias e investigar las condiciones orivati vas de 
cada caso, definido el régimen-de propiedad de -
los terrenos en que se encontraban, se inclinó µor 
reconocer la oosesi6n de los colonos cuando ésta 
fuera anterior a la fecha .de la derogación de la ~ -
ley de colonb:aci6n. y respeta ria, efectuando las -
diligencias necesarias. tendientes a reg,ulari2ar -
las situaciones de hecho derivadas de la autori.'."'.a ~ 
ci6n oara coloni7ar en los casos de las colonias -~ 
que solo contaban con ésta. y dictaminando la oro~ 
cedencia !Jara continuar el trámite normal de aque
llas colonias que contaban con la declaratoria de -
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utHidad púhlka correspondiente. Sin embargo los 
exoedient.es considerados corno proyectos .de ~ ~
obras, en los que tan solo t:xist:ían datos previos 
a establecer nuevas e:olcJnias, sin que se llevasen 
a .cabo actos admi.nislTativos tendie11tes a regula
rizar lt Jos que se lés. hubiere.otorgado posesión, .. 
contratos.de compra:.,.vt:niél c.on reser.va de dmni~
nio, títulos de µrooiedad o escritura sobre propie· 
dades. paniculares se cancelaron en la via de co=
loni7aci6n y se propuso su cambio a nuevos cen - ~ 
tros de poblad6n 'ejidaL 

Para aquellos expedientes abiertos a.co 
lonias a solicitud de presuntos empresarios, par-= 
ticula res o sociedades mexicanas legalmente conS' 
titu(das, en que aún n0 se habfü dictado declarato-:
ria .de utilidad pdblica, ni exist1a autorización pa
r.a colonizar resolución para .el establecimiento .de 
colonos en las tierras por colonizar, se formula
ron dicrdrnenes para que se archivasen y dejasen 
sin efecto ya que en estos casos no existían actos 
administrativos tendientes a consolidar las solici 
tudes o a conceder derechos mediante la posesión 
de las ríe:1oras 1 consideníndose las promociones -
tan sülo co11w da tos previos tendientes a estable
cer nuev<t s colonias. 

"rarnbién se presentó la necesidad en al' 
gunos expedientes, de declarar la nulidad bien de 
la decla raruria de utilidad pública correspondien
te, de la autorización otorgada para colonizar o~ 
de las actas de posesi6n respectivas, cuando exis· 
t:i'a fundamento para ello en los términos de la - :
ley que habra servido de apoyo a su expedición, -
con lo que gran número de ellos quedaron sin efe~ 
to, archivándose posteriormente. 
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. Amollo fué el número de colonias que -
al derrumbarse el sistema permitido por. las leyes 
de colonbaci6n, habtan alean zado. su .estableci = .= ~ 
miento sunerando.cada una de las. etapas marcadas 
nor el procedimiento para. considerarse. legalm.t:m"I 
te .constitui'das,. algunas .. .de ellas ce!ebraron con.';'".' 
tratos de comura~venta con reserva de dominio y 
se encuentran en el pago de Jos lotes, otras están 
por conseguir los trtulos de propiedad una v.ez rea-. 
lizado.eLpago total del nrecio convenido y ottas "'.~ 
mas avanzadas, .. cuentan. ya con los titulas de pro~~ 
viedad; todas ellas cuentan con .su reglamento tme~ 
rior y un cuerpo administrativo que se encarga de 
su observancia .y cumplimiento, no obstante, en es· 
tas colonias existentes debidament:e Je1~alizadas er 
Departamento de Asuutos Agrarios y Colonhación 
se encarga de vigilar.. su buen funcionamiento, de -
cuidar que se resoete el estatuto ju rrdico que les ~ 
corresoonde resuecto de su. régimen de urooiedad, 
atiende a su correcta administraci611., formula los. 
nroyectos necesarios uara oroveer a su mejora.,. -
miento, orooone .cuando es necesaria Ja. admisión.~ 
de nuevos colonos' otorga a estos.Ja posesión de ".' 
los lotes resnecti vos v formula los corresoondien = 

tes contratos de tomo.1·a~venta y titulas.en su caso1 
a más .de llevar libros de reg,istro de los colonos = 

detallando el estado de cue11ta individual .de µago de 
cada uno de ellos; estudia y oro~one solución a los. 
ryi:-oblemas que se les oresentan y sanciona en los-. 
casos en que l;)rocede; en suma, se encarga de la ~ 
tutela de éstas. .. . . 

En la MP.moria de Labores del lo. de .seo 
tiembi:e de 1965 al 31 de Agosto de 1966 del Departa 
mento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, oreserr 
tada por el Ing. Norberto Agui rre Palanca res (4) -:-
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se dió a conocer la actividad desarrollada oor esa 
denendencia gubernamental en cumplimiento de la . 
aplicación del artfculo 58 del Códig;o Agrario, pre~ 
sentando el siguiente resumen: 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRA~~ 
RIOS Y COLON17.AC!ON. DIRECClON GENERAL -
DE COLONIASº lo., DE SEPTIEMBRE DE 1965~~1 -
DE AGOSTO DE 1966. 

COLONIAS: 
Número total de colonias: l, 147. 
Superficie total en hectáreas: 6. 559, 274. 

Colonias agrtcolas de riego! 110. 
Superficie en hectáreas: 475, 358. 
Colonias agrl'colas de ternooral: 868. 
Supetficie en hectáreas: 4, 230,679. 
Colonias ganaderas: 169, 
Sui:>erficie en hectáreas: l. 853, 237, 

NUMERO TOTAL DE COLONOS: 57, 264. 

Agrfcolas de dego: 13, 926. 
Agrl'coias de temporal: 33, 396. 
Ganaderos: 9, 942. 

CONTRATOS DE COMFRA~VENTA: 

Exoedidos: 12. 
Superficie en hectareas: l, 369. 

TITULOS DE PROPIEDAD. 

Exoedidos: 589 
Superficie en hectáreas: 60, 461. ' 
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Zom1 urbana. exoedidos: 81. 
Suoerficie en m2: 195. 487. 

ADlUDICACIONES. 

Número: 31. 
Superficie en hectáreas: 619. 

CESlON DE DERECHOS. 

NCimf!ro: 356. 
Superficie en hectáreas: 18, 148. 

GANCELACION DE DERECHOS. 

Ndme 1·0: U. 
Superficie en hectáreas: 88. 

En el Informe de Gobierno del señor 
Presidente de la .íleodblica, Lic. Gustavo Dt'az Or
daz, el lo. de seotiernbre de 1966, en materia agra: 
da. refiriéndose al terna en estduio. señaló lo si-
guiente: 

"Para cumplí r la disµosición derogatoria 
de la Ley de Coloni 'Zación, se han cancelado ,;,,, ~ - -
318 exoedientes en trámite de nuevas colonias, ·que 
hubieran comórendído cerca de LS00,000 hectá~ -
reas de buena calidad n. 

"A fin de evitar la eRoeculaci6n con las 
tíe•-ras convertidas al riego por la acción del Go-
bien10 y disooner de ellas en la mayor cantidad -
noRi hle pa 1·a los camnei::inos solicitantes de ejidos. 
he disnuePto que en lo sucesivo se dé invariable y 
estricto cumplimiento a la Ley de Riegos. en su ar 
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tículo 16; de manera que el costo total de dichas ~
obras se recupere mediante la cuota de compensa
ción resoectiva, la cual será mayor para las pro-~ 
oiedacles orivadas, que para las parcelas ejidalesº 
Esto, índeoendientemente del ejercicio de las ac-~ 
ciones legales que oro ceda 11 

º 

"Igualmente he disouesto, con el mismo 
orooóslto de eliminar la especulación y dejar una -
vía más abierta oara la entrada de los ejidatarios 
a los cli st ritos de riego, que en los casos de con-· -
centraci6n o simulación en que se oretenda eludir 
la acción agra ria y el cumplimiento de lo ordenado. 
oor la Ley de Riego, se oroceda a modificar el oa= 
so de canales o de obras de toma, de manera que -
los predios objeto de la especulación o de la simu
lación queden fuera del riego y vuelvan a su condi
ción orimitiva", 

''La~ obras de riego se hacen oa ra los -
auténticos camuesinos, no para beneficiar a esoe
culadores y latifundistas que simulen ser pequeños 
orooiet:arios" (5 ),, 

Para el presente año, la Dirección Gene 
ral de Colonias informó haber cancelado 201 solicT 
tudes de coloni 'Zación que habff'an significado la ocÜ 
pación de 4 millones 400 mil hectáreas, que debe:" 
rán pasar a formar parte del sisten1a ejidal. 

Podemos anreciar de los datos que pre
senta la Dirección General de Estadrstica del De-
pa rtamento de Asuntos Agra dos y Coloni'.zación, -
que no obstante la revisión uracticada en los exne
dientes de colonb·ación, continúan observándose -
cambios, siendo éstos los más recientes: 
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Núme:o total de. colon.ias: l. 065 ... 

Supedicie.en hectáreas: 6. 857.150. 

Nctmero total de c;olonos: 73, 058 

Trtulos de pronied::id formulados: 1,. 621. 

Tttulos de . .proniedad exoedidos: 904. 

c~nceladón de derechos: 44. 

Bxoedientes cancelados: 201. ' ' 

Suoerficie en hectáreas: ..4 .. 416 .. 9.36 ... 

El ndrnero total de colonias, desde la.-~ 
Memada de Labnres del Denartamento citado que 
comnr.ende .hasta. a\!ORtO de .1966,..a.la fe.cha .. ha :dis· 
minuido .. taLcomo .se.aoreciaí .han sido.cancelados 
?.01. emedientes~ no ast: el ndmero de .colonos que -
ha .aumentado considerablemente al igual que el re· 
lati~ro a los trtulos de orooiedad elaborados. adn -"': 
cuando vor motivos desconocidos no hayan sido en= 
tregados. 

C. - LOS CONTRATOS DE COLONATO. 

Exolicábamos en oárrafos anteriores, =
que grán ndm.ero de colonias .se encuentran ya regu· 
la rizadas,. que habiendo llenado los'. ":equisi tos lega 
lep exigidos·- y no habiendo anormalidad alguna en ':' 
cuanto a su c-reaci6n y establecimiento, se han con 
side-rado fi rrnemen te constitutdas; en algunas de ::
ellas. la::: más antiguas, los colonos han adquirido. 
al 1!ª?:ª r el total del precio pactado. el correspon -



- ¡g6 -

diente título de propiedad exoedido por el Gobier=
no Federali en otras, liquidada la deuda contraída, 
e~eran a que les sea exoedido y otros de creación 
más reciente, habiendo celebrado contrato de com ~ 
·ora-venta, se encuentran en el pago de sus anualid~ 
des. 

Recordemos que todo colono, para adqui 
rir en nrooiedad el lote que solicitaba, celebraba-: 
contrato de cornora=venta en abonos con el Gobier= 
no Federal, conviniendo en la reserva de dominio 
del lote hasta su total liquidación o µago, que debia 
pactarse en anualidades no mayores de 25 años ni 
menores de 10, no pudiendo en tanto, enajenarlo, = 

ni en forma alguna gravarlo. 

Si atendernos a los datos proporcionados 
por la Dirección General de Colonias del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Coloni?aciún, una ve7. 
efectuada la revisión ordenada a las colonias .e:Xi.s= 
tentes, nos uodremos percatar del número tan bajo 
de colonos que ha11 adquirido su título de propiedad, 
sumando tan solo 5S9, proimrción mínima en rela"". 
ción con el número tolal de colonos reconocidos ~= 
que alcanzan una d.fra de 57, 264 lo que nos indica 
un porcentaje aproxilnado al 10%. 

Al problema agrícola de nuestro pars se 
han incorporado diversidad de factores, tales como~ 
tierra, crédito, irrigación y técnica; al colono, que 
forma parte del status que conforma la clase campe 
sina, intermedio al uequefio propietario y el ejida=
tario, le presiona más que ningdn otro el factor -
crédito; para exolotar y mejorar su propiedad~ -
piensa en las fuentes a las que puede acudir para -
obtenerlo: los organismos oficiales y los particula 
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El crédito oficial ood:rra recibirlo en su 
calidad de uequeño nrooiera rio del Banco Nacional 
de Crédito Agrícola, S, A. uero ya que estas Ins
tituciones oficiales cuentan con un caoHal reducido 
en comnaración con las necesidades crediticias =~ 
del carnoo, limitan sus nosibilidades para invertir. 
en forma P,a ra11ti ~acta, seg; u ra y recuuerable, oro~ 
vocando consecue11ternent:e que los fondos sean des 
tinados en su casi totalidad a refacdonar la oeque: 
ña propiedad que uueda dar en garantía su escritu
ra nor el crédito recibido 

El crédito urivado se mueve no sólo en -
atend611 al tino de interés que obtiene sino a la se~ 
guridad que existe en las recuoeraciones, conse- ~· 
cuentemente, se otorga a aquellos camoesinos que 
representan se?,uridades o garantf'as suficientes. 

En cualquiera de las instituciones credi~· 
ticias a las que acuda, se encuent:ra con el mismo 
imuedimento: el título: y sólo hasta que lo obtiene 
encuentra el ··esnaldo económico solicitado: de'Jiew 
do además orescntar el interesado una l:Onstanc:ia -· 
exoedida •wr el Deuarrarne1110 dl: Asuotos Agraqos 
y Coloni '.""ación en 1a que se asiente haberse le exne 
dido el tfn11o de n~·oniedad que ampara sus dere~ :
chos sobre el lote adquirido, uudiendo gestionar ~ 
los e ··édHos nece:sa dos para exulotar su terreno,.~ 
asr como gt'avarlo en garamía de dichos créditos, 

El colono a quien no se le ha exoedido ti 
tülo de o··ooiedad solamente uuede obtener urésta=
rnos de avro, ya que estos se otorgan a los nropie~ 
ta 1·ios de tierras o a los cultivadores de ella8, = ~ 
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cuando estos comprueben tener derecho a su culti
vo oor todo el tiemoo señalado oara el curnplimien 
to de la obligación; este tioo de préstamo es aquef 
en el que el acreditado queda obligado a invertir su 
irnoorre en ~aslos de culrivo y demás trabajos agrf 
colas, o en la eomora ele semillas, materias prt~-=
mas y materiaies, o abonos inmediatamente asimi. 
lables) cu ya amorti ?aciún puede hacerse en la ·- =-~ 
misma oucraci6n de cuüivo o de ex'Plotación anual 
a que el tJréstarno se destine., Dichos prést·amos es 
tarán garanti.7.ados co11 las materias primas y mate 
riales adquiridos y con las cosechas o oroductos _7 
agrfoolas que se obtengan mediante la i.nversión del 
préstamo, 

Los 1néstamos refacdonarios e inmobi ., 
liarios no ouede adquirirlos hasta que obtenga el-:.
túulo, ya que estos se ga n.1nti 7é:ll1 precisamente ~ -
con hiuoteca y orenda de· la finca, 

E11 estas condkiones; el colono que le~
gali'"'ª la tenencia de su tierra oor rnedio del trtulo 
de prooiedad, no uucde emprender con éxito el au~ 
mento de la uruduch vidad de su extensión 1 ni el ~
uso de maquilla ria en Lorma intensiva por su falta 
de capacidad eco11ú111 ica liasta en tanto - - pueda ~~ 

darlo eu ga ra111Ja ua ra la recuoeraciú11 del crédito, 

La justicia social no solo encuentra ex~
presión concreta en el reoarto de la tierra, sino ~ 
t:aml>ién en la igualdad de uosibilidades, concreta
menre, en el equitativo reoa1-to del crédito, lo~ -
cual no acontece hasta ahora, ya que el colono en -
este asoecro, no se sirda dentro de las oosibilida-
des del oequeño u rooieta rio, ni dentro de las que -
recibe el ej ida ta rio .. 
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No se debe descuidar el asoecto del cr~ 
dito y la necesidad de pensar en nuevas formas de 
distribución del mismo corrigiendo los defectos de 
nuestra legislación bancaria para incoroorar al co 
lono a oa rticipa r en igualdad de posibilidades en =
la productividad del país, o en su caso, proporcio 
na rle el título que en muchos casos, ya ha pagado 
y que por causas ignoradas aéin no recibe, o bien,. 
nrooordonarle apoyo en este asoecto oara que ~ -
pueda alcawzar las etaoaR suoerio:res de industria 

_ lbación de los productos agropecuarios. -
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NOTAS AL CAPITULO IV. 

l. - Decreto de 31 de Diciembre de 1962, oublicado í ··· 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de º 

enero de 1962. 

2. ~ Reglamento Interior del Departamento de Asun 
tos Agra ríos y Colonizaci6n, publicado en el _-:;" 
Diario Oficial de la Federación de 26 de no .... 
viembre de 1963. 

~. - Acuerdo de 17 de mayo de 1965 1 publicado en eL 
Diario Oficial de la Federación de 17 de junio 0 

de 1965. 

4. ª'Memoria de laoores del lo, de septiembre de d 

1965 al ~1 de ag;ost:o de 1966, uresentada por el 
C. Jefe del Deoart:arnento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, Ing. Norberto Aguirre. Méxi~ 
co, 1966. Pág. 43. 

5. - Memoria de Labores del Departamento de ~ -
Asuntos Agrarios y Coloni7ación del lo. de seo 
tiembre de 1965 al :~l de agosto de 1966. - Obra
citada. 
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e o N e L u s I o N E s. 

I. - Coloni "'ación es la Institución Juñdi
ca que consiste en el establecimiento de camoesi-
nos en un territorio, con el orop6sito de obtener el 
arraigo y mejoramiento de la población, el aumen
to de ésta y el de la oroducci6n de la tierra. 

II. 0 La obra coloni "'adora de la época co 
lonial estuvo determinada oor las necesidades im:: 
oerantes, llevándose a cabo aun a costa de la mise 
ria, el sufrimiento y la explotación de la ooblacióñ 
indígena que quedó de hecho reducida a la esclavi ~= 
tud, alín cuando múltiples tffsoosiciones trataran de 
defenderlos en sus personas y de proteger su patri ~ 
rnonio. 

III. = Fu e ron los desp~j os de tierras su-f ! 

fridas oor los indlgenas una de las principales cau 
sas del movimiento independentista. Hidalgo y MO: 
relos conocedores de elio dictan di versas disposi., 
dones sentando las bases de una nueva política = = 

agraria. 

IV. = La oolítica coloni ,.,.adora a raf '7 de -
la Independencia fué insoi rada por la escasa y de
fectuosa distribución de la población' err6neamen 
te el Gobierno lndeoendiente trató de solucionar -:: 
este o-r-oblema antes de resolver el' aspecto de la=~ 
tenencia de la tierra, coloni'7ando a través de la ~
clase mili ta 1-. que al ser insuficiente uensó suoli r 
estas deficiencias y aún ele"a r el índice cualitati ~
''º de nuestra r)QMación, adootando medidas legisla 
ti ·1as y administrati11as que favoreciesen la inmi- -:: 
graci6n extranjera, 
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V. - Nuestra independencia politica no .__ 
transform6 de raf7 la estructura económica de la -
sociedad mexicana, lejos de aminorarse, el proce
so de desposesión y de concentraci6n de la propie-
dad agraria a expensas de la masa rural continú6 -
observándose durante todo el siglo XIXº 

VL "" La insistencia de las primeras le~
yes de coloni7ad6IJ para que sean europeos católi
cos los coloni '7'.adores de nuestro territorio asr co
mo la prohibición de coloni7ar las fronteras, con -
súbditos de naciones limftrofes, obedeeieron a la ~ 
ya ento11ces manifiesta ambición de los Estados - ~ 
Unidos' tratando de anexar a su territorio todo o =
oarre del nuestro 1 y al fundado temor de nuestro -
Gobien10 a la inflitraci6n norteamericana, que oe~ 
se a todo continuó desbordándose 9 costando a Mé
xico estos primeros ensayos de coloni zaci6n ex= -
tranjera más de la mitad de su territorio, 

VIL·~ Persiste 1 no obstante la amarga -
experiencia sufrida al perder de este modo parte -
de nuestras tierras, Ja idea de µoblar con extranje 
ros el territorio nacional, ert la l~ey de 1846, en la 
de 1848 y en los intentos hechos por Santa Anna en 
1854, Cornonfort en 1856 y Juárez en 1863, median
te los que se crearon algunas colonias 1 pero el re
sultado no correspondió al esfuerzo reali7ado ni a 
las erogaciones hechas. 



- 14~ -

VIII. - F.l medio físico hostil, la insalu-
bridad del clima, la lejanía de los centros de oobla 
ci6n y la falta de medios de comunicación, la esca~ 
se? de recursos uara invertir, el ambiente de in 6 =

tranquilidad nolrtica y la falta de estímulo a la oro~ 
ducci6n agrícola, además del acaoaramiento de las 
mejores tierras en calidad o ubicación oor parte de 
un gruoo minoritario impidieron que se realizara = 

una coloni?aci6n de las proporciones proyectadas. 

IX.= Los acaoararnientos de las Uerras 
deslindadas y los desoojos sufridos por multitud de 
oequeños orouieta rios y de comunidades indrgenas 
al anmaro de-las leye:s de 1875 y 188~~, uroduje1on 
el malestar que en oa rte di6 origen a la Revolucióu 
de 1910, de allr que las orirncras disuosiciones del 
Gohierno Revoludona1·io sefialaran la necesidad de. 
destruir el latifundio, restituí r a los oueblos las .:::: 
tierras arrebatadas y fomentar la oequclía orouie~
dad. P.I contenido del A rtrculo ?7 de nuestra Cons= 
tituci6n Política deriva de este oensamientoº 

X,·· El A rtrculo 27 Constitucional constL 
tuye el fundamento legal de nuestro sistema agra--=. 
do. su contenido consag;ra las garantras sociales -
en materia de nroniedad, ya que la reconoce y cons 
tituye sobre un nuevo concento con función social,"": 
garanti'"'a, las dotaciones de tierras y aq;uas a los. 
ndcleos de uoblac:i6n carentes de ellas y, la ~-esti~· 
tud6n a los que fueron urivados de las mismas, = 

restablece el derecho de los uueblos, rancherras y 
comunidades oara disfrutar en comdn las tierras, 
bosques v ac.;uas que les sean dotados, organi7a == 
las autoridades agrarias y garantiza el resoeto a = 

la oequeña orooiedad. 
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XI. - La amplia reglamentación del Artr~ -
culo 27 Constitucional llegó hasta los detalles de-=--~ 
la Reforma Agraria; de acuerdo con las necesi.da~~ 
des nacionales imperantes, las acciones y procedi ~ 
mientas estab1eddüs en aquella fueron adecullndose 
hasta llegar a nuestro acrual Código Agrario, 

XlL = Algun tiempo tran scu rriú para que 
se volviese hablar sobre colonización, no obstante 
16 desacreditado de la lnstirnci6n 1 en 1926 se expi~. 
di6 la primera Ley de Colonización del perfüdo re~. 
voludonario, que declaró de utilidad publica la co~ 
loni7ación de la propiedad privada y propició con ~ 
igual fin el aorovec:hamicnto de los tcrreuos nacio 
nales, aunque se orientó decididamente en favor de 
realizarla con elementos nacionales, dejú abierta 
la oosibilidacl de efocrnarsc con extranjeros. 

XllL ,. La Ley Federal de Colonización ,_, _ 
de 1946 en fati 7.ú la colo1frzacWd oficial, pero olvi 0 = 

d6 encau7arfa hacia fa rcsoludúu dd problema de 
1os campesinvs con dercchm.: a salvo; al igual que 
su a11tedor tendfa fu11damcmahnen1e a crear peque 
fi.os i.noµiNarios, ooli'1ica a fa que sujei'ú tanto ei-: 
aprovedtarniento de los t(.;rre:nus particulares j co~ 

mo de los nacionales y en csl)ecíal de los compren 
didos uor los Distrit'os de Riego, -

XLV, Q El contenido de la Reforma Agra
ria ha rudicadu en fa destrucción del latifundismo 
e imvanir jusricia a los campesinos, de allí el em· 
oeno de todos los Gobiernos Revolucionarios oor :-"' 
repani r las grandes oropiedades, unas veces res
tituyéndoles sus tierras a las corn unidades, otras 
dotando y ampliando las que ya tenran y otras más 
creando Nuevos Centros de Población, pero pese a 
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los esfuer?os reali7ados no se han oodido satisfa-
cer en muchas ocasiones las necesidades de la tota 
lidad de los camoesinos. 

XV. ·· En 1958 sufre un trascendente cam 
bio la Política de Culoni zación, se mantiene el tér 
mino ucro con un contenido más arnulio, novedoso, 
y sobre todo acorde a la realidad de Mexico, deter
rn inándose corno la forma de uoblar-nuestro Terri= 
torio mediante el desulazamicmto, que promueve y 
rnaH "'ª el Gobierno Federal, de gruoos campesinos 
con derechos a salvo uara que se establezcan nue~· 
vas comunidades rurules., 

XVL .-, La Ley de Sccretarfas y Dcvart:a··
mentos de Estado de 1958 al cHcomendar al Dcpar·~ 
tamento de Asuntos Agra1·ius y Coloni?acWn toda ·:. 
la acdón agrada del Gublen10~ tcrm inú con la du,_,_ 
uliddad adminisl"rativa exi!;lc:utc en cuanro a la ·~· -'~
c:rC::;adún de una nueva cmnunidad, uara dejadas =~ 
bajo su coml}L::te11cia exclusiva c:uafosquicru que fue 
se su ré-girncn de uruuiedad" ·= 

XVlL -· El Decrefo de :~l de Uidembrc de 
196'2 derogó 1a última L ... ey de Colonintdun uara dar 
le a ésta un nuevo sentido a través de lu creación~;;· 
de nuevos centros de uobladot1 c:j idal, e u foque de 
nuestra acwal oolftka agraria .. 

XVHL r Los terrenos orooicdad de la Na 
ci6n han sido ua rte activa en la twH'ttca de todo GO-:. 
bierno, a ua t"tir de nuüstro ac:ruai sistema Consti:: 
tucional Re encucmt ran en(aminados a benefidar a 
las dases camuesinas al tiemoo que incrementar--.. 
la pequeiía propiedad, esta es la oricnlad611 que ::'.":.' 
priva en las disoosidones de agosto de 1923, de .. ~ 
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abril de 1928, de junio de 1934 y aún de la Ley de ~ 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías de 1950. 

XlX., ··· El 1 )ecreto de 31 de Diciembre de 
1962 tádtamc·111c lk F>V,ü la l..,c:y de Terrenos Bal= -=

dlbs, Nacio11aius y Dcmasfos de 1950 al señalar = = 

que h>s le r re11us 1J rupicdad de la Nución han de ser 
de1:iii11aLhrn p relc·rc-ntcrnuHE:: a satisfacer nec:csida"' 
des ejidaks, destino düsti1110 del seíialado por es~ 
ta Ley 1Ja ra esos m i.smu8 lcrre:nos. 

XX.,-· [J lk~farnt~11to Interior dd Dcpar~. 
rnmcntu de Asuntos Agra dos y Coloni'l.ación de ~ "-' 
196:~. üHcrµrern fü:.dmc11tc el sentido de las disposí
cloncs contenidas en c·I. D:L·:rcto de :n de Dici.ern~ :;' 
brc Lle 1962, ~d pu11cr jus icrrenoi:: tJrnpiedad de la..
NacWn a di SIJUSkitJll dv h :·;r ra. Grfit du Nuevo:.; -· 
Ce1111·1os , de csl'~ 1 kp<.1 narnc11h.> µara que sc<:m dcsH 
rn1dos a smisl<tlcr 11cl:c::>ith1dcs <:::jiúak:s 1JC11dkntcs~ 

XXL · El D:.::cutu de "2 de juijlo de 1965 al .. 
tnudiiicar lus artículos H16 y PO del lkglamcnhJ == 

Interior dd DcµartaHh.'lllu dl' i'\ou11i0s Agn.t rio~ y.·~ .. 
Colu11i7<1dó11 de i96:~, L:Hiabk(·c que la Ley de Te":.= 
rreuu::; lbidfos, Nuthiuak::. y Demasl~ts c:,111ti11úa ·'~ 
aCitt viµ,L·11k 1 1.Jt1dicmk1 c11 t:dm::lccucncia los terrenos 
1 .. ffOPiL.Llad de i..1 Nacllln,sl'r lJbJCiü de ve11ta y adn de 
arrcndamic111u 110 ubsrmlic lo liisµucshJ por el De== 
c1efu de :~i lle Dieicmlrrc de i962,, 

XXIL · La siiuadón juriUica de las colo. 
nü1s l.'. readas ul amtJar o de las ieyes de Coloniza=-= 
d611, actuahneme es la misma que rcnfan de acuer 
do l'O n la Ley que k:·s dW orige11, e11 ellas se obser
van L1iversas süuado11es'. 1uriüicarnente existen .:: 
las cstal1lecldas conforme a un decreto o concesión 
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administrativa: se consideran jurtdicamente ine~= 
xistentes: las que cuentan con decreto o concesión 
administrativa nero·quc de hecho nunca fueron es~ 
tahlecidas, en cuyo caso se ha declarado el retlr.o 
administrativo de la concesión o cancelado el de~ 
crcto que las creó y, las establecidas de hecho ne 
ro que no cuentan con decreto o concesiónº -

XXIII.··· Micntrns el colono no vosea el 
rl\ulo de nrouiedad de su lote, no oucde gestionar._. 
amnliam.cnte el crédito necesario en las iustitu~H~~. 
dones ofidalcR ni e11 las urivadas, imuidiéndolc = 

su p roofa ca,.,uddad económica alc:auzar etanas s~ 
perlo•·cR a9.:ronecuadas .. 

XXlV .... , Es uecesario que la leg-islacldn 
hunca ria sufra rnodificacioncs ua ra comprender al. 
colono sin Ululo de TJrouiedad dentro de las uosibi 0 

Hdades oton?;adas al uequcfio urooieta rio y al cj ida 
La 1·i.o en e1 asoecto crediticio. -
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